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Es evidente <¡Ue la evolución histórica de lo que se hu consi-· 

deracfo como salario, ha correspondido en las diferentes etapas de la hu 

manidacl a diversos principios. En todo momento las tendencias icleoJ óg!_ 

cas latentes nn un cierto lugar, influyen a los teóricos que son los que 

a través dn su doctrina, legan n la posteridad su nportacióu pl'rsonnl -

por medio de estudios a las instituciones Frntt!cesorns de las que se en-

cuentran en vigor, 

En toda ci1•ncin o artt>, el avance y por ende el progreso, no 

es del todo r~pido como se quisiera, nsí como s~rín esperar en vano que 

unn semilla hoy &ombrada germi uarn violentnmente bustando un S(•gundo pa-

ra quedar convertida en una planta complt't11me11te desarrollada; dn este 

modo resultaría difícil que J11s ideas, la>< ~ol,tumbres ~·las instituci.o-

nea er~lucionon tdn acoleradamentn transforminduso de un dia para otro. 

Se desconoce hasta quo ¡mnto os ben~ficn esa ndnptnci6n constante hechn 

por el hombr<> H las cosas que le rodean siempl'H paulnti.namente, y no se 

pu11de afi1·01<1r cuan benéfica es, por•¡11P hay situaciones que requieren de 
• 

un cnmbio inmediato; opresiones e injusticias que ahogan al ser humano, 

que le impiden la consecución de sus 11nhf'lo,; íl<' fulicidad. 

Mostrando este 11spccto¡l.11 historiil tl" ln humanidad para efec-

tos did~cticos Re clasifica en vnrins etapas, n anda cual corresponden 

ciertos rasgos qui• l<1 hnct•n di fC'n~nte ;1 Ja qur, l <> sucetll', así el pensu-

miento se VitH1n fundi•.•11d.1 1•n rl cri~<>l de Ja.exp<·ril'rH·in 1 P.n r!Pcir, Jns 

¡;1,.,c1s 1 l11s ('orrit•ntes doctrinari;¡;; van R1s11i~ndo ese C<mino hacia ln rn<i 

li.da<l para no convertir"''·' •'n sirnpll's teorL1s, en utopit,mo,,:; C'l grnn de_. 

seo de todo cren<lor de una escuela intrlPr~1nl es el ~ue sus tisis no -

encuentren s6lo nplicaci6n en el cnmpo del prnMnmlento, la finalirlnd es 



sean capncus por medio de 

las idens expresadns por su creador. 

'Pensadores que se han llt!di.cado en i'orm11 abnegada dur;:inte ¡;rnn 

parte de su existencia, a encontrar nuevos métodos y .sistemas pnra supe,

ri:ir las condiciones irnp1!rant.es, no ll•~gnn n imagin".r slr¡ui1!rn que· sus -

proposiciones son tomados como bandera por genernciones posteriores en 

ttn afÍln de reconocimiento a ln verdad fJUe encierran, y con la intención 

de utilizarlas como medios nJ1•ol11cion11dores •le 111s i'igurns jurírlicns, -

políticns, econórnicas y socialPs. J~n ]¡¡ historia del pensarniC'nto, el -

hombre anal iza y desculJ1·" nuevos rlerroteros con la fTli ra,.lu siempre hacia 

el futuro, que tnn incierto se presenta hoy en tlÍa¡ un pnsndo plagado tal 

vez de o?rrores cubiertos con el .s.icrificio, pero consi1lt!rado como la e>:p.!:_ 

rienciP 11101 r l:t. ele nu,·vos i.dcnles con ¡tt'rspec ti vas mngn í ficns, El estu

dio hecho a 1 as r·e11J idndes en su trnn>'curso por Ja h istr;r i11, fija en 111 

conciencia, los ;rnLE'ceclt>nteH eon donde parte el mundo act.ual. ~~1 proce

so de acbptución h.-1 ·"irlo lr-nto, .v <!Sto es cil::rto; ni los p:rnnrl<'f' mo•.·jrni1•n 

tos revolucion<1rios que rP¡;ilitl'P ln liid:iria .iu la humanid11d han conse

gui l!.ü cnmbi os rn1!i cal"'ª Nl el mon:.:uto mismo dt' su triunfo, 

La« í 1111ovaciones surgen con f'l 'i.r<lnscur>.o tlel tiempo, son pro

ducto de unH apllcaci~n Histem~tlcn de lns nuevas ideas, quizfi tarden 

uno, tres o varios arios puro Jog1~rlo, pero nunca en un sólo in&tunte. -

Ahorll bien tr11t!Índosf' de idras que llevan irnpl íci tnrnent(' la idea dt• jus

ticin1 se pueden rnfocar de clivers;is rnnner;1." .Y no poi· C'llo dejan de po

seer esa reuií<fod s1.1l,siste11ti• en sí mi<;ina, Lns rertlitlarles 111 ser estudia 

dns en dete1·minadoA momentos, hacen 'l'"l su ennce¡ición se Vt.>n influencia

dn por los factores prednminuut~s en esa sociedad; ~ebido u ello siempre 

¡:iro¡iorc iono dnt.os val ioi;o:> f'l conocüiiento d1•l ¡>:11'0 seguido por l11s ins-



Ütucioncs l•:n todos los trubri.., 

jos literarios se incluye unn parte hi;;tóricn la cual 11rlemÍls dt• cump! ir 

c.:on su comctid? de m<1str11r 111s cnr11cterísticas "" u11.'.! ~¡?oca, ,;ir\·e de 

compurución entre lo prr,sen~e y lo pa>-';1t!~, apocta a<le111ás elemento¡¡ 'Jll!l 

contribuyen a lr. formaciÍm el•; Cl'itcrio1;; o« forU111>.~Pr los ya existentefi 

encontrando i;n un nnáljsis minucioso las bases del pensamiento c<111tempn-

ráneo. 

Por todas estas razones, el presente cupítulo se destinó a -

presentar primeramente la cvoluc i ón hist.ór ica que hn tl'n ido el sulario 

;ná.s cnrrecta;:ientc llicho, lris figur,1,; qu<> tit~iwn unn m11~:or afinid1id
0

con 

las teorins que hablan del mismo, clasiflc~ndo como tradicionulmente se 

!;:1 hecho la hii;tol'ia de la r.-.irr.'.··.ir!nrl 1•n tr'"' p<•rí .. .Jos: E<ln!I Antigua, -

Ednd ~lcdia y Bpoca ~lod erna, sigui <'lid o con ;;u devc•nir h i Rtórico Pn )féxi-

ca y concluyendo con ln aparición de un derecho del trubajo rle cunteni-

llesdo que el ho1o1bre se inter»sa por la .«:1tl.''f>1cción de sus ne-

ccsidades 1 si:rge n la vi<lrl l 1 posibilidad de rcci hir 11 lgo " c;rn1hio ya -

seo de un bien que se entrega o de un servicio r¡ue "e pr<.'stn; al tratar 

por medio del esfut:'rzo propio llegar a cons2.c .. uir· los •'atisLlctores nece-

Rarios parn lt\ vidu 1 -.;e empit:iGa a estructurar untt H~rie de rclacion,,.s -

entre los integrant1•s d(d grupo social. !::~tos lazos 1k e:;¡wcie diversa 

riuil.'n se\'!' e11 medio Ó(• inten·r•lacir)I\(';: :iro1•t•ni<'nl<»l dt• las cnnrluctns 

rrollar 11111cho r~sfllt'rl',0 pnru rnns•'\~~uit· lns bienes qttf;'I nt~~·t~R:i tabn¡ incl11-

so al;una~ r.: .. l l:_,,inn1)s tomnn pnrn ~í, t~,jP·uplo~ tr.:itnndo 1le dt.'r.1ost,.rAr u 



sus adeptos 'lue hubo unn vez un lugar en cierto tjempo, en que todas las 

cosas se dnbnn prodjgiosamente sin requerir del esfuerzo humano. Sobre 

todo lll Iglesia Cristfo¡;r. sc5tj"'lf' ln exi.R~<!ncin ele un F.:dén, lug~.r pnrn

disínco nn e). cual 111 vi.cln c.ra puram.;nte contemplativa, el trabajo en 

ese lugar no plH'<le ser ubicado, a pesar de ello la lli.hl ia r·egic.tra la -

sentencia divi~a cuando se desobedecieron las reglas establecidas en 

P.Se lugar, el hombre ganará el pan con el sudor de su frente. 

A Jiilrtir ele <':;e mumento se puedP consi1lerar que rel ígiosamen

te 111 h•1manidutl r¡11ectó condenadn a obtener por mr.dio del sucrificio los -

medios de sustento. Cuando el hombre se vi6 obllgodo a andar por los -

cnmihos del nsfuerzo a~J~~ que ~epresent~ el trabajo, se multiplicnron 

sus nccestclad~s :· con (1 s~ns las de 106 ;,,:.~.,uu•os de su fan:ilia; t.~at&.rl~::l 

de ob~ener 8:1tisfac~i6~ a ellas, a t~dns y cada una, ~~n ~rcciYRr er1 

qu<? MOmt'nto y lugar surti.S l,~ división del trabajo, El hombre impulsa

do por los n1otivos anterioreA, se dedicó n con;;eguir de otros lo que a 

¡¡ le hacia falte, el trueque se extendió con tul magnitud qtie por mu

cho tiempo •:or.stituyó iol principal, sino{'] único, m~?dio dC' cambi.u, 

AÚti en la actualidad los gn1pos mai·~;inados todnvia en proceso rle i.nte

gruci6n presentan car;1c te res de pr imi ti vi s1110, pe>rmi t.i endo rcve lnr r.n -

forma general c11'Íl pz·a el comportamü•nto ,{(> los c;rupos social PS en sus 

inicios, son supervivencias demostradorns de como In evolución de los -

pueblos ha t<~nido y ti ene como centro pri rici pa 1 ln sn ti sfacci ón de las 

necesid¡ide.s cou la búsqueda constante de nu1·vas formns :le activiJad. 

El fÍll una vez logrado, pn,;a a "C'r mectio p<1ra obt••ner nuevas 

condiciones <11.' >''.lp·~ración. L<1s necesi<l<ulps >'•• saf,i:;fncen al prod\ic.ir 

los billnes i.dóneos, pl.'r!! una vez saturadas, ln misma p1·ocluc:ción ,.¡e esos 

ml'dio" de satisfacción cr<'a otrnf' tantas necesidades qu<' implicnrán la 

exige ne iil de una sol u e i6n. vi.' . tal s1rnrt(' la vi rln misma st> convic•rte ~n 



un consti\11\:~ Tnve~t~~ nuevos quehncur:es, pnra conseguir nuovas .m!ltns. -

Sociol&gicoicntc-no es p~acodente analizar Ja vidn <le los pueblos prl-

, mitivos desde un punto de vh;ta inferhw >1i los conp"rmnos con los gr~ 

pos socinles de hoy 1 se debe asimilar íV]uello que por su nHturall'Za mi!!_ 

ma fue propio de ese momento. No se h¡¡bla d«:>l término snlnrio en ning~ 

no de los trntados de Sociología aplicablP~ a este &poca, pero, no por 

esto la noción de trHhaj;; dejó estar presente, sé lo qll•? en unn forma ru 

dimentarin, pues &ste consistíu en apodúrarsc de lnn cosn& 1le los otros. 

Poco puede ofrecernos en •1 aMpecto l"hnrnl, el clan, In tri

bu, y ln horda en clondt• para adquirir los <1limentoa el jefe s11pr•:r10, t'!! 

viaba n los m~s fuert•s y aptos en grupos que se inter1wbnn hncin los -

lugares m~s propicios pnrn ln enza y ln pesen; al regresar con ln pro

visiones ln CArne se empleaba en ln nliment~clón y lns pieles se trAha

jaban siendo ut.iliznrln,: en los V<•"'tidos. 'l'(ido ,,r:t uu trnbaJo de ron.in,!! 

to en el cunl lil autoctdn<I patriarcnl era pretiond<'r,111te, lllB disposiCi2_ 

nes por él dadas tencti1rn hacia l•t s.1tishcción de n~eesi•la<l('A. colPcti

vns, es decir, no lns de cncln individuo miembro del grupo, sino las de 

to<l<)S :ii;ualm~l)te C(insid{!r'í~das. Oe1-;6gracia1laincntt.~, el egoí.s1no que ~i no 

es una virtud sí un vicio y un atributo d<> 1'1 ""'lJl!Cie h11111nna, tlió lu¡;nr 

entra otrns consecuencins, a que ln fncultnd de deci~ión y de mando de 

1 os hombres r¡ue ocupaban el trono, de:;en<~r:\!'a algún di a en una tí rnnía. 

Pero <11 otro ludo Be l"neontrnbn el hrunbre: el hainbre tle los 

pobreii que no es sino 1n lucha por la viol;.1, r¡uP "''' tan fuerte como el -

n111or propio. t.l cuudll lo 1ívi1tn lle pnder ·~mp•'?.Ó <1 ten<>r pr••fercncins y 

a conwter discriminnd one"'; así se <'rnpezó a tenPr pr<'f<'rcnc:ias y ft com.:, 

ter discrintin;H~~.tonr::-; 01;;_i ~e empez.ó n c.r~ar ttnll cl,tsP prívilngindn, ll!i 

mese •'n la hi . .sto1·iu noblc~.a, eortc.sanL-.. oligarquía, santn inquisición, • 



pequeños 

pos que gozaban y go~an en ~a nctunlidad misma de todos los privilegios 

y los favores ele los poderosos. (l), Con esto se propició el surgimie!! 

to de lns castas o clases y al mismo tiemp~ ln división del trnbnjo¡ -

los hindúes en su libro religioso de Mnnú justifican el por qué en lii 

diversidad de castas y de ocupnciones, atribuyéndolo a una disposición 

divina. 

El lihro del Mnnú, nl describir la creación del hombre, expr!:, 

sa que para la prosperidad del mundo se crearon los Brahamanes, los Cha 

trias, los Vnysns y los Sudras como procedentes de la boca, los brazos, 

los muslos y los pies respectivamente, y asignó a cada uno de ellos ta

reas y deberes diferentes. Otros ejemplos de sistemns de castas con la 

sociedad alcmanada dcc·dc Hl33 ¿¡ 194ñ, durante el aciago régimen nazi en 

:iue h, diferencia entre los llnmmlos nt'iol'I y no arios conr;tituía una rí 

gidn e inznnjable estrutificnción social; y l~ ~ociedaJ de la UhlÓn Eu

dnfric1111a donde la estr;itificoción <'11 blancos, morenos y negros es un 

sistema con hnrrrras insalvables en los tres grupos. 

En lo general no había dentro de los clanes, tribus y hordas 

una forma lt'[;nl que n'gularn el trnbnjo y que requeriese para el de.sem

pefio de una actividad una previa integración de conocimientos t6cnicos 

o científicos r¡ue tuvi1?ran por objeto una producción mejor. Además no 

era necef.lario porque lo>. ,;atisfnctores actunbnn C'!l función de lns nece 

sid:idcs y é.st;is no t~ran 111uy ric-urosas. 

Lo c¡ue si. merece atención es In influencia r¡ue en algunos pu! 

bl os tuvo el totemi suo, pum; con razón se dice fJU<' e o ns ti tuye -- la forma. 

de netividnd mitice que m&s importm1tes dntos ha nportnrlo sobre In org! 

nización dom6sticn o familiar. Kl totemismo se encuentro ligado ostre-



enorme 

costurnhrcs y el Dei·echo, al limitar por rnotivos rel.igjost1s 1 

ln conducta de los creyentes dentro de las formas rstoblecidas 1 prohi-

bierido o permitiendo determinadas acciones, Asi, su aplicncibn se con-

vierte en un no oises, no debes; y los s;tc,>rdotes, los jefes de laR tribus 

son tabús, ciertos alim<'ntos, ciertas plantas, ciertos animnles tnmbién 

se caracterizan con la prohibici6n del tabd. 

La i nf 1 uencia del taLú en el aspee to religioso y monll del -

grupo social se manifiesta en el individuo que 1leja de pos<!er 1<1 totali-

dad de su libertad para !!Vi t<1r el castigo C'.orno re su J. tado de una conducta 

violatoria a lo ordenado; así la cstructuracibn del grupo soC'iul es resu! 

tado de una org11nizaci6n <fo escrúpulos que se opone nl libre ejercicio 

de actividacl inrlh·idu;\l, testo es, una ~erie de p1·uhibicionP.:O: determinan-

tes de la tribu. La pcn11 i;urgc como consecuencia del ti\bÚ 1 "es a un tiem 

po religión, derecho y costumbre, (2). 

Al restringir.se la activid;id índh'idu:il de los mi 1>mbroR tic ln 

tribu, se eren el resprto 0sencial pnrn 111 vidn de los puahlos natura

• les, rt~ -,¡ue contraviene lo dispuesto se le oblil{a a una reparación, al 

saci·if.icio, "Aún •in las rrl igiones m;Ís nl tao- s-:: nota flÍcilmente ln 1rn·· 

pcrvivcncié1 del tabú. Asi por e.ic1•rlo·. ;,l ;'t.·1.~.1 df> la Ciencia del lli<::n 

y dd ~!111 era int<1n,_;i.ble n Adán y E:va, la Cllriosic!ad femenina tentó a -

,\dún y tomó riel fruto prohibidc. ''~r.tonc1»' violadn el tabú, los p11tlreR 

reFtaurar r-l orden nriniPro. Por t'80 San Aguutín int<'r¡ll"t'ln la hii'tori.a 

como ¡ ,, sucesi ún de tre...: c:-t11d0'-' di fer,,nti:-s ln natur<tleza primero, Pn -



. -··· 

lle lo, expuesto so d<úluC:e que el' 

empieza a formarse, es decir, el hombre empezaba a proteger intereses de 

~aricter colectivo, en boneficio ya no de uno sino de la mayoría que ha-

brínn de repercutir forzouar11ente en el futuro de la sociedncl, Sinteti-

zando se llcgn n lu convicción de que estos primeros inicios de la hum! 

nid11d e¡;¡t;Ín fundamcntul111ente encnuzndos por ln necesidad de cubrir sus 

cuerpos y obtener alimentos primero por ln fuerza material el hombre se 

apoder;1ba de Jo que r¡uerín y nl choca!' su conducta con In de otro c¡ue -

se resistía a ser despojado, se preF<entabn la lucha 1 hasta el triunfo 

de n lguno de ellos impuesto por lu presión del mlts fuerte. Transcurren 

varias d¿cndas para que agrupados ya on un conglomerado de caracteres 

m6s definidos npnreciern la tribu, en dnnde primeramentn con cnrdctor -

religio1rn .•.1e crean imposiciones a los contendientes por un elemento su-

porior que va fi;inndo lo;; l.ímite,, de la conducta y concilia los intere·· 

ses a discusión. i<;stn situación es el uutc..:edcntc de la nr~rmn o reglü 

a ln r¡ue forzo1>ur11entc deben somPter>'e los lu:i~1b1·cs. 

Bl cnnJtlllto de normas : ntt!n•lidn.~ nsí constituye lo que nctual 

mente se nwnifü:st.a co1110 llel'ech(l 1 en su >.:<:::t ldo de rnnni fe»t:1ción ,,;r1ci<d 

humana. La fucn:a que prt,c<>d!é, al Derecho en las socied;ides primitivas, 

cuando fue ~>osei.da por uno o v;1rios hombre~ clett>rminndos, éstoE:> se im-

pusieron a 1 os dernñs e hicieron <!lec ti \'o l'l cu111pl imien Lo <fo lns normas 

de conducta a que nt'Ce>':1ri•t111ente sp ;;or.wtió 11 ln colectividad. 

:\o obstante lo 1111terinr y ru"n cunndo lo idenl sería que los -

dl·tcntadorns del poder. Surgen l<t8 discrimin.ct'iones) lüf' 1'Íhwcinncs 

.injustas, up.1r•'""ll c1111s11s '!lle ori¡;inan 111 dif<•rcnci.'tCiÚll entl'.e los prot.!?. 

¡;idos y los d•)Rval idos, ~'! con ello la i11;:h~ antagónj ca de los un~s con-

trn los otros. Exist.iN·on pueblos cuya :ictiví1fad nstnbn ·~ncl'i>dnncli'l hn-



cia la preparación eri grandes ln..: 

cursiones que realizaba~ conq~ist~ban a varios puPblo~ ~ometifind&los a 

su impet-io. Los vencedores tenían todos 1os privile¡;ios, en cambio 101;1 

vencidos eran reducidos a la categoria <le esclavos dehian t~1bajar sin 

recibir nin¡;unri contrnprPstnción que pu·'li~r1t c;it¡¡logarse con•o •·nJ11rio 

por carecer de los atributos <le 6ste, 

En In vida de los pueblos libres, los hombres buscan rlesde -

entonces que· a su trabajo se le dfi una justa retribución¡ en el trueque, 

In más nceptada, ern que la cosa '1ue st• recihia ftwrn de i¡;u:ll Cll!.idad 

en cuanto a su utilidad que la ent.r~¡;adil 1 el int<'rcambio de productos 

yn !'laborados o en bruto f.U<' el princip<il m<>dio de ganar nlgo por lo que 

He babia trn~1ju<lo, para satlsfncer una nec<'slda<l. Ante los avances de 

ln civi.lización y nnte l1rn e.1d¿;i>ncias de los individ110A, mñs tal'de cuan 

do crece la comunidad el trueque se reall~a y11 d\l unu 10.anera diferente, 

upurec<:' entonces un medio nuevo de cnrntnn, la monerfn y con ella tocia -

una .<>et·ie de problemas, siendo uno de !os principales el '"'lor de 11ts 

cosas tan difÍ.ciltn•?nte l'E:'flejado en un trozo d1J metal, al calcul111· el -

" 
prt.>cio de un bi<>n t'n el que se habían invr•rt \.,¡,, VHri.a!' horas de trab11jo 

para producirlo, se empe7.Ó 11 hu,.car Ja for1na de pa¡;ar ln menor cantidad 

de dinero iniciindose otro tipo de explotación. 

Roberto Owen, nacido en Inglaterra y not:ible ecónomo ofirm11 

que la 1nonedn es el medio 'lile los c11¡1i talist11s e1.1plean pnra obtener SU'3 

ganancias injustificadas. debiendo por ello suprimirse, Sostiene que -

la nio1wdil poctrín ''''r ;;ustituída C'•lil lil subst,1nci."l d<'l vaJ01· •¡U<' <'rl el 

traba)o se encuent1·•1. Logró 11ue Pll Londre¡; se or¡;a11i;ar;, un11 bols<1 d(' 

.interc-a1t1bi.o de trabnjo. TodoH .los afíJi;,tlos n est.n sociednd coop1!rnti-

\'H Jl('Valmn sus pr,aluct11s y recibí1rn bonos del trab;1jo. f•:stos bonos se 



-

debían én 'horas einpléndns en la <'ll•bo-

rnci6n del prod~cto que se entregaba en el almac&n de la cuaperntivn.

Sin embargo hubo motivos que no permitieron el ~xito de esta aociPdnd, 

se dice que debido a la falta de base de r¡ue Owen partió. La sociedad 

era reducida en el número ele ,,;us miembros, los trnbnjndores al llevar -

sus p1·oductos y recibir en cnmbio bonos del trabajo, luego con estos bo 

nos lo necesario no podían obtener por no haber en el almnc~n sino un 

número reducirlo ele artículos. Por otra parte como la me<lida del trnbn

jo ern el informe 'lue daba el' propio individuo trabajador, naturalmente 

éste le aumentubn la cantidad de trl\ba,io en horas empleadas en la elabo

ración del producto r¡ue se 0ntreg·alJn en el 11lmr1cén de la coopPrativa. 

Al fracasar el sistema de medición parn el valor del trabajo, 

se emplearon valundorcs. Wrac11só esta soc· iednd porque los trabajado

res desde lue1,o empezar(ln n llev<11' productos qll(' no teniiln salida en el 

mercado, de t" l man<'rn •iue en el 11 lmacÍ>n sóJ o hilbÍa in vendí bles. Es diE: 

nn de mención este inte11Lo por cuniliiur el estarlo de las relaciones in

justas derivadas del uso monetario. 

El descubri1niento por ¡nrte d<>l individuo de sus prc1pi1~s habi 

lidades, lo llevó a pcrfecc.innarlu.-; cada vez en mayor grado de tal niodo 

que una persona con facilidad para claborur por ejemplo tejidos, se de

dicaba a trabnjnr en esi\ rnateria; así mismo el orfebre, el z111rnt•'ro, -

etc.; fueron sur¡;ienclo como resultad(I ti!' 111 especial i.znción •·n rl trab~ 

jo, intercn•nhiuntlo d""Pllt'" con i.ndivid.irw d0 difl!rentes hnbilid1Hlf.'s. 

Par11 algunos uutores .;._te <:>S t' J momento en dnntle "" ptw<lr encontrm· un 

antecrdente dt•I salnrio, sin •'mbarí,~O <'l ;;;i);1rio no se ptl•'dt• conc(•hir -

nquí cnmo unu retribucibn, por~uc servin ~nicamPnte parn satisfncer las 

necrsidades del ltombr·e mi sino, 

Al pas<1r el ti<'mpo y pl'incipnlmt'nte <'n las fTIÁrgenes de los -



ríos, las grandes concentraciones humanas inician su progreso; grupos 

que al p:1snr l'l tiempo llegan a convertirPe en 'el origen di' grandes ci-

. vilizncíones. En todo este tiempo no se puede hablar propiamente de un 

sa l.::irio, es ·hasta cuando cul tur,,s 111ús evoluc.i onadns emprend<-n el Pstu

dio de materias cuyo inter~s no se había descubierto por laP activida

des abnndantE>mente material !lS y pobr<•n11H1te in te 1 c•c t.ufl 1 es, Con esta ex

posic i 6n se trata de lograr una visión aunque un tnnto general. de las 

circunetuncias sociales antecedentes de Ja obra actunl de la humanidad 

como i:>e refiere en párrnfos nntoriores no en una forma despectiva, sino 

asimilando lo Ótil que· puede contener esa 'poca. 



CAPITULO PHIMERO 

a),- El Salario, 

b) , - Concepto, 

e).- Definici6n, 



instituciones sean como todo on t'l flerecho, 1Jn reflejo de l!\ ·realidad 

manifiei:;ta en ci<'rto tiempo y en un determinado grupo. La humanidad --

basa su pro8reso desde tiempos ntrhs, en el esfuerzo de todos sus miem-

bros que conforman el grupo social; este esfuerzo se logran trnv6s de 

.las uctividatles dr: los ind:ividuoi; Jos cu11lt>!l adem:'.ts de contribuir al --

beneficio personal de quien las realiza tienPn revcrcusión en ln socio-

dad ent~ra. El trabnjo como recurso para obtener los medios pnrn la su~ 

sistencia figura como f3ctcr prep~~derunte, sino el principal, para ha-

cer que un pueblo llegue a convertirse en un país progresista y podcro-

so ecanómira~entc. 

Afortunadamente la etopo de los puebloa qun vivían <.>:xclui;iva;.. 

nwnt<:> ll. ba1;e de los esclav.os se superó¡ en este aspecto es ctf:' reconocer 

se lu ovo lución f1lle la humonL!:irl experimentil, c,insider:indo que n la 

igualdad de condiciones debe corrcsponrlpr i!;,ualdnc! de oportunidAdes, sin 

8 

ninguna carncterí st ica que menoscnbl• e 1 rP¡w t.11 " ln i nte~ri dad humaran. 

1':! crit<.>t'io errón,•o que se tenia en épocas pn>«tcl;i;; cuando Pl trnbaj0 se 

consideraba denigrante y propio de los esclavos hn rlesaparecido. Por -

otrn p,1rte es 1!e notarse que en la virln de los pu••blos hubo en nl.gtin mo-

mento quienes des1•rnpcrinrnn 1111 trab;ijo 11 cnmbio de una pngn, unn contra-

prestación por p:irte del <JUC hncÍé1 l,\.;; VPCE'>' de p;itrón o par·;i a<]UCJl a 

quien a su bcn<'flcí<) Sl' hac.Í;1 el tri\IJajo; pl'ro la;; norninR que fi_inbr111 

ln cunntÍ~\ n~l corno l.ts carnet.erísticas de la mismn '~e encuentran in-

t'luoncinc1:1s por laR idt•oln¡;L1~ propin>' tlC' P'!'C' mon1c•nto, tun (\etcrminan-

tPS co .. 10 l<• p•.tedcn llt>ga1· a .sPr v,s costur1bres, 1<1 n•ligión, ln políti.-



ca, etc. El .mae~tro F'rnncisco dE; Wer•r11ri, profefior rl() la Universidad -

de Montevideo, expl icn r¡ue f!n otras rmnns del Der<'cho, por C>l contrnri o 

de lo que sucede en el ll<>recho del 'l'rnlrnjo, los sist<>mas normativos vi

gentes provienen y son en rea U.dad, la conti n11nc iÓn de 1 os vie :íos ins• · 

ti tu toa del llerccho, ¡mrti cularmente del Derecho Romuno ~ Cn11Ónico. 

En tales cauos el tien~o no hizo otra cosa r¡ue remozarlos, -

udnptando sus normas a las nuevas re¡¡l idnclcs, modificnndol es o rtándolea 

nueva vig«rncia. SiBtemns :1rorl11ci dos por la mente humana como el nerecllo 

r¡ue reco¡;en re11 l idade s, :irlmi ten siempre un desnrro l lo 1 óg ico r¡ue los -

ndnpte a los nuevos cambios que se vnn producientlo en la vidn social. 

~o ocurre lo mismo con el Derecho del Trabajo porquo este es siempre de

recho ex,nntineo, vivo, concreto, esencinlmonto cambiante. 

E.<;to es, c•l mundo del 1r·abnjo rs de nnt11ralezn vnriable y su-

jeto e mutncioneo cnnti~~~s, y por ello Jns leyes que roglamentnn lns 

relaciones l:tb•)ral<'~ di:>ben tn111hi.P.n '1dnptarse al cunt·inuo_cnmbio que n-

quellas experim•·nt.un, no agrupa en nm~stros días las mismas nor11111s r:ue 

antes ;;obernnron por ej•·rnplo la D"·Clavjtud o el trabajo servil o el tra 

bajo cumplido en ln1< f'ncom.r!ndns o misiones, en ln época de la Colonia 

en América, porque es un rler<'cho 1¡11e r:nmb.ia con el mt'dio n l r¡ue sin•e. 

;;s cL1ra c;:ta l'Str11ctura del ílP.rPcho del '!'rnhajo, si<illlpre nuevo, y niéls 

lo eR a(in en lo que se refiere 111 s1dari n ¡rncl' 1H¡t1Í no hn 11clapt1vlo vie

jas rc-glas para lograr un ma,,or hPrH;fi.cio pnrn el trabnjaclor, lejos de 

mns ¡nr•1 recoger nuevas figuras tan difer,-,ntes ;1 ln;i dP nycr. 

En con:-;1•c11encia, se puedP •1fir111;1r '!ltr' ln act11nl reglanrentnci ón 

del sa1a1·io 1;;ÓJn tien<' <'n el pc»ndo, los antc<'c•dentes, porr1u<' l'l dc•recho 

de ayer no e•' el rlltsrno rtere<'ho adaptado n l c1~ n11o:>va.'i llC("!:'lidaclo:>s como lo 



hn 

to del Derricho en constante evollición. r¡ue aparece ;ipenas en el siglo pa-
·, 

S<Hlo y r¡Ue obedece a un tipo de orgnni.zación económicn de la Aociedad 1 

~ue tiene como bnse el asalari;ido. Históricamente se hn considerrido el 

término nsnlnrindo ~nido al de obrero, quienes por acontecimiento de ln 

vida soport;1ro.n en siglos pasados, las más espuntmrns opresiones y expi~ 

tacionei; por parte de los ¡wtrones. 

~ueron los obreros, los que inicforon una serie de luchtís por 

lograr mej~res condiciones en las relaciones producto del trabajo, jor 

obtener r¡ue su trnhajo rudo y que requeria un clesg11ste físico a•;otador 

recibiera el estímulo correspondiente de la parte duefla del capital; -

precisamente por esta razón, se identifica ln pali1bra tr11bajador con el 

obrero que rlesempefla RUA actividades en una fiibrica. Sin embargo, el -

término ha lor,rado una mayor aceptación en nuestros días, el ámbito de 

aplicación del término ha variado encontrando un mnror cnmpo dt> aplir.a-

ción, en este sentido nuestra opinión se identifica con 111 del maestro 

Trueba Urbina ul considerar como t9rabajador 11 todo aqui>l <¡lle prestll un srr 

vido personal a otro medillnte 11n11 remuneración. 

Actlwlment.e lns cond.iciones sociales han cambindo y el trnbn-

jador que había sido víctimn de atropellos e injusticias MP presentn ro-

mo 11nn clase organizada y poderosa, rlotadn de un po ler t;fectivo. F.st11 

efectividad que d6 ln organización de la clnse trabajadora se ve dlsmi-

nuida ¡~r muchos nb5t~culos que hay r¡uc salvar en et cnmino parn logrn~ 

111 1 lírlcres r:11e comerci11n con los interese!' dt> lo>- trabajarl<•re!' al en-

trar en <'omponendns con los propietarios dt> 1 os niedi oa e.le produce i Ón 1 

r~morils de l11s oue 11tg1Ín •lÍn Re librara el trabajador para su propio b~ 

nefir:io. Como i:1e tr¡¡tnr1í ••n capítuAoti posteri•)rt>s en forni.1 c!Pt.al liufo 1 



. ' - . 

vidá huinañ~ y nl. ~ambioq~e en ·c:uarit~ 

realizar un trabajo, 

ge por ninguna norma de Derecho, es decir, cuando existía .111 u\)e~tad 
'''::-::••,'e-.;·' 

absoluta, el trabajo carece de toda intención de lucro y es expresión 

de un estado de necesidad. La manera de realizar el traba) o se p~e:sen'." 
ta expontáneamente' sin seguir cleterminudas técnicas o regriúí estabieci.7 

dus para su mejor desarrollo; la activítlnd así entendidn ~o"if'~\i~:i'~e~i~ . 

totalidad de las necesidades de quien la realiza, aún por el contrarioº 

se trabaja para satisfacer una necesidad sentida en momento y a la cual· 

se tiende a mitigar, lcómo?, de la manera como se presenten las circuns-

tanelas, es decir, se va desarrollando la actividad sin un afán de se-

guir un plan, bajo una dirección, procurando hacerlo lo mejor posible, 

tratando de o\Jtener el mayor beneficio con la actividad desarrollada y 

mucho menos n cumbio de cnntidudes pactndns que pudieran servir de ante-

cedentes al salnrio. Pero en cierto momento de la evoluci.Ón en la hist.2, ___ -

riil, el trabajo humano deja ele ser en la mayoría de los hombres, la li-

bre Ratisfacción de una nucesidarl interior, pnrn convertirse en una ac~ 

tividnd puramente económica y dirigida, desvirtuAdn desde el punto de -

vista humano, r¡ue otros homhres consignan RUbordinnr y utiliz1u: en su 

provecho. 

Desde ese momento el traba.io c;unbia su sentido_ pnrn -.1rlf111irir 

uno nuevo y empiPzn 11 snr sobre la tierra. una ncción penosn y ex_pi11to_-

ria que ~erminó con el trn~~curso dPl tinmpo por separnr y di~idir n ln 

humani<lad. ~"!sta nuevH forma dt•l tr;ibnjn que,.,.., rC'oilizn e11 beneficio de 

otra person11 dió lugnr en el mundo n In!:' mfÍs i n;ju,.:tns <innclic.iones y cci-

mo consecuencüi a J:i c1·ü,·i:ión de un !>f'r<'cho ch•! trnbnjo cúy.ai; .normas en 



pero nventajadas hoy, los experiencias m~s infrahunmnns y 

crueles del mal tI·ato social que fueron r10s11ltado de las primeras mani-

festnciones del Lrnbujo por cuenta ajena, puede decirse que el Derecho 

del Trabajo como protPcción al <lébil sigu¡, dentro de la vidn nctl:lal vi-

gente en todos los aspectos de In r••lación L1bor;il, en la luch.n cutidin'." 

na de] hombre poi· obtener lo:,; medio.- Jlill'!l vivir ~· lf1 prrsenci<i del tra-

biljo que se re.:ili;:n en beneficio de otro (,o;csún algunos nutores cxtranj,:, 

ros) 1 empieza a plnntearse en el mundo ra no sólo un problema de prote,!;_ 

ción al trah11jndor, sino tar.1bién de la or¡:;11nización de la l'conomía¡ en 

este aspecto nuestra opinión personal dífien~ porr,U<! si hien es cierto 

que las leyes del trahnjo rec;ulnn nctiv.idades f!llC lógicamente .e.'lt!Ín li-

g1Hl<is c-on uno de los fuctor<>s de ln producción, 111 organización cconóm,!, 

ca de l11s emprt:'sas no c1wrt•spnnde fl este der<'cho sino a ln economí.a. 

Otra opinión, es pnrte d<' ln corri .. nt" qu" tr:1ta de t•ncontrnr e'1 

l11s leyes del tr,.(Jf) jt, 1.:, ;i= n¡:6::i to equi librador, tom11nrlo por e,jetnplo IR 

" 
Ley J~edci·al <lel Trnbnjo y an11li~.ando <'adn ur·.•• de sus nrticulos, enetH"n-

trnn que existen disposiciones no sólo en benPficio de los trabnjndorPs; 

los pr.rtidnrios de esta opinión nlegnn que si el D•'l'<'<'ho del 'l'rubAjo -

fuer¡¡ exclu6iv11ment<' prnti'ccioni>'l'H" no se entendt,ria 111 posibilidad di.o 

•111e el patrón pu•~d;i 'lt'sp(•dir al trnhnj;vfor ~· Pn d~t<.orminada" cnndicio-

lli.''~ rCttlucirle el Sítl:u·i.o. La t.:ioxpJicnc'.i1)n <-S obvia, la natu1·nl('7.a mismn 

del IJN'<ccho rlel Tt•nbajo t•s prot<'cri nni>'la, tutelar y r¡•ivin<licatoria, 

sólo 'fll<' l¡t misma se de!"Vírtí1a en las reglnr¡¡entaci one~ r¡ue sobre l<is t·~ 

l;ici pne.s del trabnjo "1;1bnr1111 los juristas bur¡;uesr.s, cun el propósito 

dt> obt("rlt'r derechos en fiwor del cnpi tal ista. 



teccionista en las condiciones inícuns en que se encontrnbn el trabaj!:_ 

dor en la Epoca de la Colonia, tin donde se consit.lern en nuestro país, 

el régimen de la explotación del trabajo humano, el cual vino a encon

trar una nueva forma de expresibn en el periodo porfirista¡ estus real! 

dades hicieron que al transcurAo del tiempo naciera el artículo 123 

la primera disposicibn r¡uc regula la relacibn del trnbajo con un amplio 

sentido proteccionist.11, con carácter de norma constitucional. La expo-' 

sición anterior es neceHaria pai"n tener co11oc.lmil•nto tic nigu;:c.::; di.ficul 

t.urles por l al' que ha pasarlo el hombre nnt•!s de que el tral:mjo fuern jur!, 

dicumente regulado •• ,"Porr¡ue indngar, sin haberlas planteado antes, es 

parecerse n los r¡ue m••.rchnn ain i;nber el punto a r¡ue han de dirigirse, 

es exponerse a no reconocer si se hn descubi~rlo o no lo que se buscaba. 

F:n efecto, en tal caso no hny un fin delerminndo, CU'1nclo, por lo co!!_ -

trario lo ha~·, y tr.uy señulndo, pnrn aquel que ha coruenzndo por fijnr -

lnR dificultades".(4) 

Con mira en esa verdad, la finalidncl de estn tisis es contri

buir en la medido de lns posibilidades n indngar los ~ovimicntos del gi

nero humano dentro ele) desarrollo del Derecho del •rr"ba;jn, p<'ro he1110s 

tle concretarno"' n Ju Institución del Snl<1rio Hínü10 y aún clent:ro de -

ello mismo al aspecto de las .cuestiones relacionndns con su Teoría y -

neal.idnd. 

C(''IC~J>TO.- Ln dificultad que se encuentr·11 porn logr11r un con

cepto definitjvo del snlnrio est~ representnrlu p~r la abundancia ~e tér 

mi nos r¡ue tr» t.an di> rlef ini r al 111i smo; así o.e encuentran l º" nombre.<: rlE.' 

,;ornnda, remura•ración, honorario, surldn, etc.. !~n cndn. uno dr éstc1s, 

aunr¡uE.' difPrentes en s11 ilC<'pcibn literal, encierran un C'ontrn\do 1·1niC'', 

UllU idaí\ fjllC' prc.-Valt!C.t~ f:~ll todus l.1S dPfin}r.·ionrs C()r-tO flUÍPrH '!\líl :::-(' }p 



llnme¡ ese común 
- . . 

quien pueda estar en situación paree idn n la de 15 l, d~ una contrapreot~ 

ción como correspondencia nl trabajo ~ue otra persona renlizb en su be-

neficio, el cual es el primer y fundamentnl deber de todo empreRario. 

Pasundo a r1nnliznr de un•• ui.11H~r·a gPneral los 111írn co1•1111\e;:i vo-

cablos atribuibles al salario, se penetra en un 9roblemn complejo que -

provoca contradicciones n errores involuntnrins; n pesar de lo anterior 

se inicinn nuestras cnnsi1lerat:ioncs con la pal11br¡¡ ES'fJl'Bl\flJO, esta deno 

minación encuentra su fundamento en la noción de c11nvenio y se conside-

ra como la C<mtirlNI e"'tipuladn de ant.e111ano por un trabajo cualquiera, -

se compone de dos voces li1ttnn1:1, StarC' •llH' significa lo que está, lo 

que se m;mtie11c est¡itico, sin 1110vi.f1'1i.t'nto, estar>'e y Pondus 'Jll'-' "'' trn-

duce por peso, as.í., 111 con:¡u¡;nción de .lns dos vocPs originn la pnlabru 

~stiponclio que nianifiest;, estar o at1>ncrRe al peso y ·'' la cantid11d con-

'/Cnidn par¡¡ !'} !':'(;º· !ln'<:\IH\lHC.- Tmplicn In idt•u tlC' un sulario qu!' se 

pPr"ihe :''-"' ],1 real izuci1Ín de un tral>a,io cuyn Jlr<'J>.iraciún intell'Ctunl 

del trab;1,iador rc .. uiere 1111 cierto gi;atl:i académico ,ele este inorlo, se hu-

bln de Honorurio cuando ~e pa¡;a a un profe;;íonist.a Co••10 lo es por ejem-

pl0 un al)l)gnrln 1 un t!tt•1lic:o, un in¡;e111N·o, ·•te. SAL\HIO.- Para encontrnr 

el por que dt• J uso de in palri lira Sal ario, >'f' hnce re fen.•ncin n un ante-

cedente c¡ue d;ita del ¡n11•blo ro1~ano, sic-ndn éste un put>blo d"' n11turuleza 

f.;Uerri'ra, ln m:1ynr p<1rtt• de sus hM1brns (en ,,;us iriicios), pcrterwcí.nn 

al e;jPrcito, siendo el trabajo en su mnvorín pro:1io df' los esclnvos, clima 

y.: ·lesde nqu{•l tiN1po 1·1·a tan aprecicida co:no hoy, r;Ólo que adi>rnns tenín 

la ntri!Jución de un v;dor ile C;ll•iiiio. Ln sal r¡11e rccibí:1n se podía cam-



palabra Salnrio. 

JOlt'>:AL.- Este nombre c¡ue se dú al salario corresponde n cier

tas cnrncterísticaR, se entiende por jorn;llla de trabajo (se¡;tín lo defi

ne la Ley Federal del Trabajo en su artículo 53), el tiempo rlurnnte el 

cunl el trnbnjndor estñ a disposición del patrón para prestar su traba

jo¡ ahora bien, el jornnl, es el pago hecho por el patrón por los serví• 

éios prestados en ese lapso de tierapo. Se considero como jorni\leros a 

todos nr¡uellos trnbajadores que reciben el pago de su sueldo una vez -

concluida la jornada, o sea, el jornal así entendido es el pago diario 

c¡ue se hace al trabajador. sm:L•)(),- Se utiliza pnra especificar la can

tidad en monetario que recibe <'l trnbajador, en el sueldo no se encuen

tran comprendidas tod11s las prestHciones que integran el salario, tales 

como lrnbit.ación, corn1.·.iones, gr<1t.ificaciones, etc., <'l sal,1rio es un -

concl"pto mús ampll r:- qne comprend<' al sueldo, pues este último es una -

part<• cnt" corresponde n lus cnnt.idade>' en d'cct1vo. 1mrnn;¡.;JUCTO\' .- Es

t!' t~rmino •:<• aproxima a la noci1ín de jLt.~ticia, cunndo se die<' r<?munern

ción en lugar de snlario se nuiere significur que 1)} salario en reali

dad corresponde a la fuerPa desarrollada por el trnbajntlor. Por últi

mo la palabra E\~OLU1't1':r.:TO, que ,,;e asemeja a la propina y c¡uc- con ello se 

viene 11 acrecentar nuestro ¡iatr imon.i.i f>Xpresado en la idc-a de sueldo, 

!)l·;FI~aCIOX.- l~n Ctlilato n ln definición, encontramos igual 

abundnnciH de autores que refiri~ndose a lo que debe entenderse ¡1nr sn

l.1rio desde el punto d~· vi ,;ta doctrinario, rlan su opinión per,.onal ¡ Pln 

l!orfr.\¡~ue7. ln d<'fine ::ocio el r.onjunto de v"ntaja.s 1•conónricas norrnf'.les y 

rie1 unente;; r¡ue olitie11e el trabajador como con.secuencin <le la labor -

pre,;t;1<ln, en virtud de una relación tll• tr;ob1tjo.('1) 



Por su parte, Charles Guide expresa que elsalnrio viene a -

ser toda venta, provecho o beneficio cobrndri por el hombre.a cambio de 

su trabajo.(6) 

Guillermo Ceb1rnel las notable trutndistn argentino expresa -

que toda suma <JU<' por cualr1uicr conc<>pto reciba el trabajador con moti-

vo de la prestación de sus servicios, integrn su salario sic•mpre que -

tenga origen en el contrnt.o de traLaj o y que se trnduzcit en ttn bcnefi-

cio personal.(?) Para este autor, si el snlnrio no se encuentrn esti-

pulado en un contrato de trabajo no se puede considerar como tnl. 

Por Últir.10, la Ley Federal del Trabajo en su nrtíeulo 82 defi-

ne al salario, al establecer r¡ue "es la retribución r¡ue debe pngnr el -

patrón ·al trabajador por su trabajo"; la qui' a nuestro criterio, no da 

lugar a clii>c11sión. 
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CAPITULO SEGUNDO 

a).- Salario Remuneratlor y Salario ~tínimo. 

b),- El Hégimcn de la 1.;.cplotación. 

e).- La Hcvolución Socin\ y In Clil~'C Tr<lba,jadora. 



mayor énfasis fue tratado por el con! 

ti tuyente de 1916•17, se encuentra vinculado con la justa retr·ibución -

<fU& el tralJajvdor debe recibir por los servicios prest11dns al patrón,. 

pi•oblema r¡ue siempre hn sido objeto ele .>!nconndas plllémil'.'llS por parte del 

empresnri o, aduciendo éste en 1;11 f111o·or· r¡•rn si bier1 es cierto que el ti•a.-

bajador constituye el elemento humnno qu•J realiza lns nctividttdeo, que 
. ' 

matcrializn loi;; proyectos, sin capital, la mano <le obra por si Rola no 

encontraría ocupaci6n. 

En los momentos mis emocionantes que registra el Diari~.de De-

bates del Con>"tituyente tic 1.916-17 1 se deja l'scuchnr ln voz del trabajá-

dor l inotipi,,;tu Carlos L. Gracidas, quien en una bri 1 lante pie?..a ot·ato-

ria vi•irte conceptos val iosoe sobre lo r¡uc SE!' dE'be tomar en cuenta para 

lo mas posible ;i la idea do justicia y P''-'JlOi'l'innül icl¡id. A continu1,ción 

St> mendor111n nl¡;unos piÍITtdos del d]scürso pronundado pnr r.raci<las, los 

cuales son rle importnncia parn la expos:ici!J11 del prt'sente capitulo y r¡ue 

fueron pronuncia,los t'n rse momento histÓri<'o y d<>te1•mirwnt.e par11 lit cau-

s11 obrera: 11 Lueg1i quedamos en '!ue la juHta r"' tri huc i ñn será llc>Ul•lla, en 

que a!n perjudicur el precio del producto elev;Ínclolo, dé al tn1hajador -

unn parte de 111s utilirludes que (•l pa~rhn vn obteniendo". "Pero rt'Sulta 

que son pro,\'<'r~os !:lecundarios, [,1s Ocho horns d<> tr;1h11jo no significan 

juflta retribución; on !ns ocho horas di' trabnjo pu<'lle hnber justa o in-

jUPta retribución. El que nn trnhnjen la muj<>r y rl nifio por In noche, 

no tiene conexión con ln ,justa rPtribución ~, 01 plen.1 con;;rntí·:iu•nto; -



ietn es algo que se reglamrnt~iá 

trabaJ-> 

van a resolver esos comitis?. Como casos secundnrios están el mal tra

to, l~ duración de la jornada y el solario MÍniMo. lCÓmo se establece 

el salario mínimo señores? 1 J1¡¡•.g11ndo de lrH' nt:resir!adP" df'l tn1hnj:.:rlor. 

lEl trabajador ha de ser soltero, o ha d<' tener n11mProsn familü1?, ll!c

mos de exigi l' al trnbnjnclor r¡ue tenga de terr:ii nado númM·o de hijos? 1 

lC6mo ncnptaremos el salario mínimo?" 

"No me comprende is ::;e-liares 1 " no m1· <'xpl ico, El snlari o mfn!, 

m;, abarcará !';c-g11rarnente a detPrminado nÚmPro de hombres 1 lQué es lo que 

alcai11.<1 tl un liombre par .1 1:•Jbsi st ir y que le sobre para su alim<'ntación 

espiritual?, solamente los que no conoc<'n las necesidades del trnbaja

dor poclr;Ín durLlr ncerca d<' mis palabras''. 11 r..;J licenciado Zubnrfin regÍft

menta el trabajo, pero no establece cunl PS el nnJnrio justo, cual es 

el pleno conMentimi<'nto y el nrtlcu!o ~de ln Constituci6n &eílores dipu

tados, si prestúis atención 11 L•s pnlnbras de un trabnjador, mel'<'Ce su

fici<>ntemente la at<'nción de vosotros p111·n que deje M~ntuclo un criterio 

en es ta as1H\blea, que no lo rlC' je va¡:; o. nec ir na di P trubHj11rft sin la -

justa retribución y sin su pleno cnn!'entJ.nliento, es dejar el mi1mo cnmpo 

11111plio quu se dejó dP .... de 1857 11 , 

11 I!a.-ta la fecha, narliP ha recibido ln justa r('tribución h11sta 

la fecha nadie ha trubnj~do con su pleno ~onsentirniPnto, y eso es cnusa 

de rlísg·usto 11 , "Est1Í cornp1·pndido en el espíritu tle es tris fraMtis r1ue r!ebr• 

haber una justil retribt1ción •¡ue no ""il el 1<1llario miniii10 ni ningún ::;nl;1·· 

rio que varios sociÓlot;os 1•stimnn non1al, In ']U•' >:alv:i" un pu,..bln riel 

problf""" rH·onÓ!'.iico. Cn Oriznba ustNles :;ab<•n 1¡U(' e''• la cuna, qu,.. PR 

una de las pnrtes d" lti naciAn 1•n dnT'de el tr:ib11jador ha realizado y <IP 



dondé arrancan todas ln& rci V i11¡jj CilCÍ OllCS del . trabajador 1 'JUe ha .Jerrnr11<l-

' do su sangre en luchas sangrlentns ¡ que se ha lanzado sobre toda consi

deración de fami!in y toda consideración personal para lanzar su grito -

y arrojarse sobre laa ballonetns para recibir lns balas de los dictado

res, clamando csn justo retribución y la justn retribución no ha alcan

zado al obrero de oriznbn, ni a ningún obrero de ln Rep6bltca ni a nin

gún obrero de todo el uni verRo, LoR si ndicn toR en toda su historia san

grienta, no ha obtenido de ninguna legislación, de ning6n cong1'eso 1 de 

ningún gobierno, lu definición de que cosa es un ·salario justo, de que 

cosa es suficiente pnrn subsistir".(J) 

Las anteriores palnbrns son un refle,jo fiel d() las inquietu

des que sie111pre han enconlr(ldo voz en ln clase proletaria. Sus luchas 

a trav~s de las cuales se oh ti c>nen logros nUl•vos, son abundantes en 

los rníis emotivo•; ,v dramiíticns momentos que recoge Ja historia del movi

miento ohrero, siendo por tanto, un anhelo que desde siempre se conside-

1·a como preponder:<nte en la reladón dt:l o!Jrero con el patrón, la equiva

lencia y la justicia 1111e d<>he edi-;tir en los cantidades qu<l por concep

to de salr1rio recibe el que presta sus servicios. Los avances •¡uc> se 

han logrado Pn este campo d<>l trnbnjo hnn sidn lentos y siempre contan

do con Ja rl':<htencia pres'.'ntadn por el sector p;:tronal que no cede tan 

fiícilrnentc a las pretenciones del asalariado. 

rn cleseo qu<' sicmpt'P se ha tratado de convertir en una reul i

dad tiene su fundnmentnciÍ>n en el pr\r1cipin de justicia que opernría f'i 

la retribución ~ue recibo <>l trabajador estuvil're •le acuerdo con el tr! 

hnjo reali:a1do, tomando en consideración >-11s necesi.dnd"f' tnnto persona

les como di: Jn f1milin ~· ll1s posilii lidadt•s del Pnipres111·io poi· ln otrn, 

Pero no se puede poner en telP rle juicio ~ue la umbici6n de ~uien trnta 



de 

corresponde ·al trflbn'juélor y lÍde-
··.·,' ,. ' -.' ·.· 

res sinrlicllles quienes ante la posibil idiid de 0
lucrúr co.n Jos.derechos de 

.-->/-_:':- -·-. -: . >·:. >: 
sus repre~entados¡ no viícilan 'en entrar 'én;cc:iÍn1lonendas ¿Ón los. patr<mes, 

en .venddr a los r¡ue en ellos confían.> ''>;;< 
Se podríá llegar n peris!l~ ~lle' el,' saT~'ri'o' jüst)l sería aquel .,. 

·. ·'. 

en}a ·.mny9rÍa .. de.foa··.ocasiones •.'po;.,l!Fl!;C~Íse~1f~>tfab~jo· ~l{e en C fer;;, 

tas regiones en donde hay tnÚa de indu~t~iiis\estnblt-cidflS y como canse 

cuencia .de ello.l~ nbundancfaºdeTanlanoilfo!lra, lns condiciones pnra 

fijar el sfllario' las ;leterminnrfa prácticamente el patrón dejando al so-

lici.tanfe del empleo, sin una oportunidad pnra defender sus intereses, 

siendo ln cnntiilnd !]Ue se pagnrñ poca e insut'icirnte para servir al tra 

bnjndor dj,medid de vida. 

Una fornm de lograr una mejor criuidnd, serín estnbleciendo la 

proporcionalidad entre ln prr-cluctfvidnd IJUe la fuente de trabajo repre-

~enta y l~s condiciones reales en el costo de ln vida, sólo que no se P! 

drían establecer snlarios general es como sucede con Pl salnrio m{nimn, 

pues nunl]UC P.S cierto 11u•J en éste se fijan c11r11cterí11tir;is part iculnr•!S 

ele carltt región tlrl pní.~, el i;nlario fijado como se propone nnterior1nen-

te qerín funcional entre los trabnjadorPS de una determinada empresa, n 

~en 'JllC dic'ho en otras pnl~bras, hílbÍn P'l r:itfa_emprrsn un rlifprente,ti'-

pn dr s11Jnrll) de :1cur1·do n In" col1'1icionr:' de vi,1', Í'l!'•'rnntes en el mo-

~Jrodur<'. Lit crltic,, inniediatn ,_., pr,,duce en el sentido de !]Ue el snla-

rin cnrrcrri,1 rfr ltnn :<eguriclad, lns v;1ri11clnnefi dr la producción se ele., 



rian mayores Ió"s s~.lnrios y n me~or productivirlntl 1l'iR. 

No obstante lo anterior, es proce•lf'nte seiinlar qll<' l« Le>y l"e

dernl dt>l Trubnjo en su artículo 51 fracción JV, estnbll•ce que son cau

sas clt' rescisión 1\e la rf>lnción de trabajo, sin rcsponsabili d~1rl parn el 

trabajador, que el patrón reduzco el snlarin al trnbnjndor. Asf tam-

bién en el ci•pÍtulo corresponclientP n los Procedimientos para l:i Tramita 

ción y Resolución de Jos Conflictos de ~atural<'za Económicn, señala en 

el artículo 811: "l,a Junta podrá aumentar o dii>minuir el personal, la 

jornada, la :'<~mona de trabujo,los snlnrios y en general moilificnr 1ns con 

diciones rle tralrn,jo ele la empresa n cstablecimi.cnto, a fin d«> conseguir 

el equilibrio y In justicia social en lns relaciones entre trabnjadores 

y patronl'", sin que Pn ningún en so puedn recluc ir los clc-rechos cnn.''lignn-

dos en la Constitución y en •~stn Lc>y en bent'fi.cío ele los tr11hnjarlores 11 -

cnn lo c1111l <¡ueda indicada ln pni<ibilirbd de qne en nuestro s.istnm;\ ju

rírlico, se morlifiquPn los salarios pal' una c1111s<1 como la improriuctividad 

de la empr•sn o establecimiento. 

Cons i dernnilo otro <'ri torio, en éstn se toma como base parn de

finir lo qu<' rft'be ser el s11l;11·l o justo, ''º no el rencli.niiento de la enipr~ 

sa 1 sino el de! trabajador, ¡iud i én1lose <'xpresar ele 1 a "j 1;u i<'ntl' manera: 

salario ju;,ito e;; ;v1u~J <]lle constituye un pn:;o exocto <1 la :i¡•ort;•ción del 

trahllJ.itlor <'ll el r•r<Jce>so de la prtvlucción. Fste ('<>nr«>pto c•s el 11\1(> NiÍs 

s•.> a¡11·oxi111a a lo '!IH> 1•stabl"C(' nue::trn Código 1\f'l Trnbn,io en ,;u <lefini

c i/m que sobre el s:.lari o rem11m,r.idor h;icP e 1 nrtí cu lo 85: '"·: 1 ;;:1 l:-.ri .; ·· 

d~h<" ser rer:ntnerc;Jor y nunca nenor nl fijado <'Or.10 mlniHo dt' acuerdo C'l'ln 

las dlsro~ic1nn0s de eAta LPy, Para fijnr el importe del salario se to

n1<'l'<Jn en consi !<~ración la canti.rlad .1 la c;1liclad t!el tr;ibnjo. 



En el salurio por unidad de 

será .tal 1 <[Uf! para un trabajo no.rrnnl, C'n ""ª j•)ro;ida de ochó horas, dé 

por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos", gsta es la 

posición que seüalnn nuestras leyes, siendo de afirmarse qu~ es la que 

rnns se acerca de lall expUC'Htas en los pári·afos nnteriores, a 111 idea do 

justicia social prevaleciente en los preceptos que fueron creados con -

un afán protecc ion.ü;tu para tu el ose trnbajadoru. 

Un gran nómero de los trnbajndnres oue todavía ~ufren las cnn

secuencins de un salario que muchos ;iatroneR p.1¡;an (Holwe todo en la -

P.rol'inci.a) 1 por debajo del salnri o míni111n 1 experim•'ntnn con n1u111·gura -

que en cuanto a la fi,inci Ón de los sn lar i os mí nin1os, no h11 protluci do és

ta, todos los buenos resultnrlos que se eHpernbnn ,;iendo muy tl1fícil r¡ue 

el trabnjador puerln en determi 11ndo caso, tener ;iosi bi li cl:ides tle v igil nr 

o de intervenir c>n el funciont111•iento del ni>goci o y que si nn lo hnn ndop

tado es prl'cisu1·1e11tc parü evitar r¡ue el trabajador participe de todos -

los beneficios '¡ue Le otorga 111 ¡,e~" l)Xistiendo la tenrle11cia a exrlotar 

al nsnlnriado todo lo m~s que se pu~dn pa.rn lograr un negocio rApido, 

Hituaci6n de hecho que seri tratada con mayor amplitud en el siguiente 

inciso. 

Kl 111e11lo al tnwéá del cual se pul'de lograr un salario justo 

no so aproxima al estnblecimlento mínimo, porque no es de considerarse 

que un ;;¡¡Jario m.ínimo d<'ba l'orrcsponder 11 la noción de salario juRto. 

Lns cnntitliHlcs oue In LP:,· ,;erlula corno 1;a!ilrios rnÍ11irnof:l no pueden juríu.!:_ 

cnmentc rlejnrse ele oh.~ervnr mín cunndo de hedto las cnncluctas dolnsas do 

nlguno>l piltrone,.; ti••nden ;1 htll'lar 111 Lt\v, pí'rn <'oino Sf· sostiene, en (,l 

aspl'cto jurídico no di.Í lur;nr ,1 sosl11y1~r J;is disposieinnes en la rpJcbrll 

ción de los contr;itos do tr11h,1jn, ;-.·n que :1ctúa de 11na 111;111ern nutomñticn. 



s~ supone Un contrato lle triiba,jo ~on 
,-

por- las partes-, posteriormente se crea un .salario mínimo <en ~queiÍ~ ¡¡c-

tiv .idnd regulada por el conLl'a to referido t y. ele forrm precisa 1 _automá t.!_ 

cnmente queda modi fi cario el pacto en que se est.nblece el salnrio si· és-

te es inferior al estnhlecido, quedando subsistente en loa demás puntos. 

F,s incuestionnble que el dejnr la fijación de lns salnrios - . 

sin tener una bnse sobre la cual establecerlos, sin un punto de pnrtida, 

como lo es el salario mlnimo, constituiría unn seria rlesventaja para ef 

trabaj~dor, con !os consiguientes 'erjuicios que sufriría. Por esta, 

el Estado a trav6s de sus brgnnns tiene la fncultad de intervenir serta-

lando la cuuntin del salario que corresponda a ln satisfacción de las -

necesidades miís incli spensahles r¡ue como todo ser huma no tiene el traba-

jador. 



La históriu de todri la 'sociedad humana 1 pasnd11 y presento-sos-

tiene Carlos Harx.-, ha sido la historia de la lucha d<> clase, hombreH 

libres y esclavos, patricios ~· plebe~os, Sl.'fiore.s ·" oprimidos, llllll ei;tu 

do en ngude oposici6n los unos contrn los otros. (2), Seg6n Marx la -

historia viene a ser el resultndo del conflicto entre las clnsns, las 

mismas que siempre han existido y que con varias clenomi m1ciones se co

nocen en las diferent(•S etapas de la humanidRd, una ln clase ele los &x-~ 

plotadores y otrn la de los explotados. 

Los primeros tratando de consf'rntr sus privilegios que los ha 

cen due~os del poder sobre los oprimidos, y los segundos tratando de -

consesuir urrn condición que pe1"mita el equilibrio no existente. Ln re

volución es el único camino que tiene !M clnac desposcfdA pnra logrnr -

romper las cndunaR '¡ue 111 atnn a situ,1cinn<'S injustils 1 y es el único me 

dio para transform•'r li\s C'Structurn,_, soc.i·ll<'S <¡U!! encu<'ntrnn su or-i¡;en 

clasistn en la di vi siém <l<'l trnbajo., la ¡;11er1·a y la her<:>ncia. Cu11ndo un 

pueblo domina u otro y 110 es lo st1ficif'ntement.e fu,,rte para liquidarlo, 

le hace servir intt~l i¡;ent1>mcnt.e a la economía de su vicia, sometiéndolo 

a 1~sclnvi tud. 

Al ewprenderse nuevas conquistas, Jos prim<:>ros vencidos aselen 

den C'n c11tegoríi1 1 y los Últimos tlesem11"''"n l11s funciones ~1<ls clificilt-s 

o !1Pnos:_\s. Nuev<.is con111.11~t~s.a\1n, f'i¿_;UP t'(~fllizttndo ~.sta c:tpitnlidad as-

cendente de los pr•inwros so11Pt.idos, se va formando la >loc.i<.'dad por una 

"e<"pecie de c;ipas sup<>rpue.stiis r¡ue manti.,nen la rPligión, la herencia y 

1:1s cost.umbr<'s11 .(:l) 

He aquí la explicación dP como !ltnpíl'Zfl a su'cgir la est.ratj fi-



tre los integrnntcs de:6llns, 

inmediata superior, siendo estás Últimos, los l]Ul' tratan dt> imponer su 

imperio por medio dP la fuerza, dc.l frnude, la persun ción, las tr<tdici ~ 

nes y las co¡;¡tumhros del mayor níun"ro dt! los explotnclos, r~ui enes so en

cuent.rnn tan nutomatü:ados rn este sistrrnn r¡ue lo llegan 11 consiclernr 

como legítimo. 

Mientras ln sociedad se encuentre dividida en clases y sobre 

todo rnientras existan las dos clnses r¡ue tradiciotwlmt•nte hnn sido opo

sitorns n sabor, por un lacio los cupitnlietas, r¡ue mantienen un monopo

lio sobro los medios de producción, ln tierra, liis nmterias primas y ln 

mnquinari.,, y Jn otra clnsc In rk los tr11bnj'ldores, los obreros que no 

poseen nada y en cnm!Jio cnrecen ti<' todo, despro,·istos Je toda propiedad 

sohre los medio.<; de producc:.i ón, r¡11e no tienen mfis c¡ue su fuerzn de tru

bajo; mientras siga l'XiRtiendo uun or1:'<111iznción socinl de ese tipo, la 

ley del mí1s fuei·tc cnntinuar:1 en su t!Pniosiración de poder y estrechar<Í, 

cada vez mí1s n inedidn r¡u(• el tierr.¡10 av¡¡1,(;<e 1 con mnyor impunidad las cn

denns r¡ue reducPn el obrero H una condición ele esclavo de su propio pr~ 

dueto monopol Izado por e 1 ca;'it.nli stn. 

Pnra 1 o¡;rnr por medio dr un esfuerz" común ln 1 iber11c ión (fe -

su estado, el trabajndor se hu constituíclo "" nsoeiaciones <JUC tomantlo 

la fornm dt' !<Índicntos, fcderacione,,; o confederncif•nPs, luchan !!ll con

tra de estn 5itunción; este es el momento de annliznr cunle~ h~n-~i1!0 

los rcRUl t.tdns obtrnidos t'n es1" "":wcto. ;iesde luc•go l]ttl' "º hnn log-1'!!_ 

do Ja er~andpación rit' la dn"c:> tratrnj;Hlcn'n de lo escl ·\·it11:f l'll r¡ue Ja 

trabajador. 



propi etnr íos 
: ·' 

herr:1mientiisy lo mr\•¡uinnr.in.qúe .. es inrli.>iprnsfiblP. :111rn 1:onÜza~ lil pr.2 

ducción y de convertir.Re conin cill1sccucnda di' t>l lo, l'ri du~;\o~:. rle:lii to\n 

li-llnd del producto M su trnbnjo. Se dehe reconocrir q~~"~~ f~:hnn hP-; 
' __ -:_ ·-~'.'....':;~~ ~ ' - . - - ::... . 

cho y <JU e no lo harán, - : :,<:. 

- --- -·.....,.- ~ -';;"'·--~'"""'- --

La cri>:1ción·11e • fniititucfones a l ns cunles se ~si~ilil: ~l ~frll"" 

bajador obedece. a fines~xclusivnml!ntP de control. 

cunrido la clase domirlÍtnte rl<!S<'n impon<'r sus conclic.iones, otisén'~lofa .me

dios idóneos Jlnl'!I ln COllH!'CllciÓn de 111 final ichHf prOpU<!Stn1. en.· este: C~ 

so, el constante peligro que pnrn los intereses <{p ln burguesía ent:rn-. 
-·, ' •• --' >_ 

1i11 el descontento 1lr los <lespos .. {dos, 1 a obl ign a rlu1ontr11r; fóruntl~s 

que le pl!rmi tnn ser;uir 0Rtr•nt¡1ndo el 1 ugnr de e Liso con«ervndorn con la 

intención de que subsistnn lai; r<!laci.ones rle producción, ya cfldllcns,· es 

~eCÍ)"' 1 }a.6 .<'.fltructurns jurí di Cll8 1 económicas y sociales d~ '11ntnffó; e 

"que la benf'fician .y le conceden la situndón privileginrla de explota-

dora" (4). 

Sería 11ventu1·udo 1-rnsfoner rUr> lr<R :isoi:>ietcionrs de trilbnj1\do

res hnn iiido i i1í1t i.ll'R ·<l<'l t•Hlo, no Fi:> '!111ri1!p 11firm:ir trll. cosa¡ nun!]lll:' -

no hnn hecho J'O"ible Jn d1•i,.:ip•irit'i ón de In r-c:•lntnción Y. flÍtn cunnr!11 P.n 

en su luchn con.tra el c;ipi tnl ista. 

ciaciones se r<:>fic>re :il r>l't'llPrZo r¡ue drs11rrnft.11n ~·;1 110 P"r nr111 tnt 0 1 -

enlílncipnción, .si no por .1trnuar. l1is condfci ont's ·~" "ll;, "lle: n::;1·,,,;¡i dos SC' 

1 

t 



to de sal11r.io porque la j'ornnda <fo trnb11jo sf'a reducid11 .Y por elevnr 

el nivel de ddn 11 rcni;lones de mnyor bif'nestn1· pnril .el trnbajñdor y su 

familia. Un l'jemplo clnro de In ftwrza fJUC! otorgn la n:Socinción prof.e- · 

siomil, se presentn en los trnb11jadores <¡Uf' en t"l medio· SC denominan 
\ 

11 1 ibres 11 por no !•crt<'necl•r n agrupación alguna y r¡ue descrip<'ñnn trabn-' 

jos duros y difÍcilt>s, lo mih1•;i1 que aquéllos qut> rer¡uiercn de 11na cql.!_ 

ficaciñn especial y a !Jesar d1~ el lo 1 la mayoría de las Vl!Ces no 1·eci-

otro ""P pl'rt.t>nezcu n un ;;indicato. ne tocl?s es conocidi\ la ·rei;fiitencin ~ 

del patrón a que los trnbaj11dores se sindicnlicen, porque sabe perfec-

tamente 1;ue las prestaciones n r:ue tienen derecho se tendran que hacer 

efC'ctiv1is bajo ];1 amcnazn de la h11elg11. 

Otro rt'conocimiPnto parn la actividnd rlesarrollnrln por él -

sindicato es la ronRecución de un contrnto colectivo rle trnbajo por me 

dio del cual se ~vitan ltts irrogulnridHrles ~ue pueden presentnrbo en 

la>< rel¡¡ciones <'XÜ';1contractu:1les. 1•:1 Constituyente d<' íluer~tnro durnn 

te su::; dPlrntrs cnnsi·!erÍ) 1 'Jll(! In fuerza rl<>l trahaj;itlor es l'!nyor cuondo 

el patrón d1.-j •. , s(rntír r;u poder nnti> un solo trahajador. l"!'derico '·'.ngC"l.;; 

en su obra •·l .Sist.<!llln rlt> tr-ahnjo AsnL1riarlo, sosti.-ne que la existen-

ci;1 do las untorws "" trab,1jadorl'<: es nccesnrin para l o!i misi:ws, "porque 

la fuerte or¡;ani Z<H' i ón ;Jer·nii t•' 11 un ~;rup11 mnntcnrr un ni vc•l de vidn re-

lativ::imc>nte 1.1.li.o, corno norma 1n.,di;1nte la cunl se mide su salario, mien 

fr,ir d1¿- sus patrono:; lns exacclotH~S quP ::-ton l11evit.:tbl<'s y nrbitrnr,i:is 

por añndid1H';1; su nivr•l d1> vidn ¡;rnd11¡¡Jmente se acnstunibr11 a vivir con 

un snlario cnda Ve?: rr;enor, .r estt• salario, d1,i;cicnd<> hasta el nivel 



que el mismo-

l!:n 

da un margen m¡s o rnPnos an~li~ que permite In existencia de fluctuu-

ci ones dentro del cual las prestnci ones puede11 experimentar como con-

mayor pnrte de lo qui• el trabnj:1dor 105rn conse¡_;uír, Sl' e!ltnbl<,ce me-

dinntc un estira y afloja, en el que •¡uien m{1s ~· en mejor formo ofrE>-

ce resiHtencia tiene a su vez mayor opnrtunidud de sucnr m~s de lo que 

le corresponde. 1·:n el caso del trnlwjatlor qu1• se enfrente ai.~lado al 

patrón cunndn trata dt> lle(';ar a un 11cuerdo con éste, resultn mñs fúcil 

engañarlo y •11)r t11nt.0 1 sus derechos '!ue 1<' l'.'oncedPn lns lryes no encon 

trnrán apllc:1ción, ln demostración de l.-. necrsi<l!td por el trnbnjo debe 

ser lo mñs discreta posible pnra que eJ pnt1·6n no abuse toda~ía m5s. 

PPro si por el contrarlu, tod0s Jos obreros ~uu integran una 

rama dt• la pruduc<'i ón forman uno or¡;nrd z;ic i ón 1 o ·"U f-i e 1 rnt r•:nent" pode-

rosa, preSl'llL1n entre todoi;: un t'r.-.nt<> nhig11rrado 1 el mismo qur, t•n e1 

su¡rnesto caso de que lns condici<>r;0c; lo rNit1ierP11, Jlt•r111ite aumentar las 
• 

posibilidades de resistencia en cunlqui0r problema que SP presentr can 

tr.1n, <¡ue !'erjudir¡ur a los tratJnjador,•.-.; pudi··ndo trntnr las condicionr·>l 

en las que se '.Jl'CSt;11·iÍ el trabajo 1k ic_:ul\l a igual; e:.: (•ntonc•'" cunndo 

tación, fi,.l modelo de !;; socieclarl r:odc•1·na 1 ¡,,s pr!.'stncíonPs nsí ohtf'-

nidus son considcrad'1s .:01110 .iu"t"" pero no poi rsa nprecinción l!e:;;in 

n S<"rl0, pue;; lo •1ue obtiene el trab:ijador essólo unn inisera parte de 



Las condiciones de vidá de los asalariados tratan de elevar 
. -

se a través de la constante actividad de estas agrupaciones llamadas 

sindicatos, federaciones o confederaci.ones, de las que se mencionaba 

no haber llevado al camino de la plena realización a sus componentes, 

sin dejar de nclarar quu su eficfl<'.in haya sido nula, al contrario los 

progresos que se logran en ol aspecto laboral se deben en una parte a 

ellas. Sin estos medios el trabajador estaría carente de fuerza y S!_ 

ría doblemente dificil obtener lo que tiene, considerado como juati-

cia a sus dorochoe. 

El problema de la explotac i.Ón encuentra sus causas en el h! 

cho de quo el trabajador no recibe lo que en realidad le cor1·esponde 1 

es decir, el patrón so queda con una parte que no le correspondo, con 

la llUl,Yoría del producto y de uhi determin11 que cantidnd debe correspo~ 

der al trabajador, cant id11d qu<> no catá de acuerdo cou lo 11ue el tra-

bajador desarrollu en fuerza de trabajo, de este modo se ve obligado 

a coofor111arae con una parte de su propio producto llamándose salario -

J <> q•.ie recibe, 

En su libro Nuevo Derecho d.:l Trabajo, el maestro Alberto 

Trueba Urt.irw entrega a la clase trabn,radora un instrumento en su lu-

cha contra el ca pi ta lista, expone en forma elocuente, los resultados de 

sus profundos estudios sobre e 1 DP.1'echo del '.l'rc1baj o, pero aún má~ 1 so-

bre los textos que integrar1 el ¡u·tículo 12.3 Constitucional, cuya proye~ 

cién demueBtr-u la gran-.li.osiciur! del c:-d~n lab(Jri.l, Surge como resulta-

do de dichos estudios, una teoría que augún palabra~-; del mismo autor Be 

presenta a.; como una aportllcH1n científica pers,mnl, sino como la reve-

lación de lo.s text.oti del nrtículo J 23 d., la Const.ltu..,lón Mexicana de -

1917", que enc111H1tru en loH principios fundamentules, considerandos co 



mo las bases del Derecho del Trabajo y de la Previsión Social 

una naturaleza social, proteccionista y reivindicatoria. 

La teoría integral del Derecho del Trabajo y de la Previsión 

Social, llamada así porque integra los textos del articulo 123 Consti tu-

cionul 1 es un intento por despertar al trabajador de su confonni.r.1110, por 

hacer conciencia en la clase trabajado1·a n fin de que haga etecti vos sus 

derechos¡ nl amparo cfo esta teoría no aólo se busca mejorar las condici~ 

nea de vida y de seguridad social para el trabajador, sino tawbiin se -

considera como necesario la existencia de un orden econónd co que tienda 

n la reivindicnción de los derechos del proletariado. Así misn10 recono-

ciendo que quienes detentan el poder Póblico, representantes en esta de-

mocracia capltaliatl\ de la clase burguClsa, no harán posible lo material!, 

zación de las t•civ.indicncionea del trnbajador, .;st.e solo tendrá un cami-

no a seguir, la transformación de las estructuras uctu11les que no le fa-

vorecen por medio de la violencia, ea decir, In revolución proletaria. 

Los puntos principales que resum<!n la Te(ldfl Integral del --

~&·abajo y de Ja Previsión Socia) son los siguientes: 
• 

").- I• toaría integral djvulgn el contenido del articulo 123 

cuya grandiosidad insup<.rada h~~t11 hoy ide11ti!ica al Derecho del Trabajo 

con el Derecho Social, siendo el primero part~ de éste. En consecuen-

cia, nuestro derecho del trabajo no os cforccho plÍbl i.co, ni derecho pr i v~ 

do. 

2.- Nuestro Derecho del Trabajo, a pvrtir del lo. de mayo -

de 1917, es el estatuto proteccionista y relvindicador del trabajnd.;r, ·• 

no por fuerZ<l expansiva, sino por mandato constitucional que com11rondll a. 

los obreros, o jornaleros, empleados da::sésticos, art~aanoa, burócratas, 



técnico•, ingenieros, etc., a todo aquel que presta un servicio personal 

a otro mediante una remuneración. Abarca a toda clase de trabajadores, 

a los llamados "subordinados o dependientes" y a los autónomos. 

Los contratos de prestación do servicios del Código Civil así 

como las relaciones personales entre factores y dependientes, comisionis 

tas y comitentes, etc., del Código de Comercio aon contratos de trabajo. 

LA Nueva Ley Foderal del Trabajo reglamenta actividades laborales de las 

que no se ocupaba la ley anterior. 

3.- El derecho mexicano del trabajo contiene normas no sólo -

proteccionistas de los trabajadores, sino reivindic11torias que tienen -

por objeto que éstos recuperen la plusvalia con los bienes de la produ.!:, 

ción quu pl'(•Vienen del régimen de expl otución capitalista. 

t.- Tanto en las relaciones lo.borales como rm el campo del -

proceso laboral, lus leyes <lel trubujo deben proteger y tutelar a los -

trabajadoreti frente a sus explotn<lores; uai co110 laa Juntas de Concili! 

ción y Arbitraje, de la misma maner<1 quo el Poder Judicial Federal 1 es

tán obligados u m.1plir las qUeJus deficientes r:,~ los trabajador<is (art. 

107 1 fu:cción II, do la Ce 1ti\.ad óni t .. rjlnén el pi·oces0 lubor•l :'.1;..<1 • 

ser instrumento de reivindicación de la clase obrera. 

~.- Co~u loA poderes pollticon scc incficnceu p~ru reali2ar 

la reivindicación de los derechos del proletariado, en ejercicio del -

articulo 123 de la Constitución socinl que consagra para la clase obre

ra ol derecho a la rnvolución proletaria, podrán cambiarse las estruct! 

raa eco11ó111k.,:;i, suprimiendo el ré¡;imen d11 explotación del hombre por el 

hombre. 

La teo1·ie. integral c!flt en su111a no sÓlo lu explicar.ión de las 

relecio11os sociales del Articulo 123.- prcc<"Ilto r-evolucionario- y de --



liUs lt>yoe~ regla:i:enta.rii1s - producto de l<i democracia capital ii>ta - sino 

fue1•za dialéctica paro. J.a transfor111ación de las estructlu·¿u; cconóuúca.s 

y sociales, hacieudo vivas y rl.i.námicas las 1ic.ir!n<'H! rundamentl\l.o:s del tr~ 

bajo y de la previsión social, para bienestar de todos loa ho~bres y mu 

jeres qtH' viven en nucsti·o P'l.Íf.l 11 (6), 

La teoría anterior se lanza en busca do nuevos horizontes de 

conquista para la ,~law~ traba.jadora en un afún d<" euperac ién total de -

las condiciones impcranten, Se hubla de la rovoJución como único medio 

para lograr ;.i;;,:ifica1· l<"lll estructuras 1\t:>tuale», y ee~.~ uspe('.to '!S el 

'}Ue p.'"~~1.u::.<: itl<¡uietud a la clase domi1111ntf' 1 porq1w cou10 consecuencia -

perderían :JU$ pri..-ilcglos que son produr.t.o d<t un siste111a ul que ee urge!!_ 

te cambiar; el aikltNu'.\ cap.ita.lista tiei1c c;t.to; orÍ!)llnc;; en la luchi; de -

clases y de &stu depender~ que de&aparezca. 

El método ;;eguido en la lib.rH conipc;toncia, que caracteriza a 

la econoinía ca1Ji ta lista., e: presura su f In, pues entru l 01; diferentes :im

presar ios se da UM tremenda competencia en la 11ue cadH uno buf;cn ganar 

a los demá.i; rcduciend(> ;mi; cor.1toa, J1aciendo ro/w productivo el trabajo, 

i11troducie11do 111aquin¿1d.a que p:rodu:r.cn li!ÚH 1 d<':'¡d.diendo obrero6, etc. El 

ca pi tal i &tu ya c1wbia11do el orden do l•H• cos.i.u; de tal manera que ante la 

impusibllldnd d~ se~uir compitiendo en el mercado los menos fuerte& van 

siendo desplazado,; o se van retirund!l, t-1 cnpitill ne v·11 centrnli:r.nndo, 

Vil aumentando e11 .lal:l l'l·Jpre1:\.:tB que qut,d.'.iti, ''Aparece ''ntoncea el ll!onopo

lio con bt!S nfectoti dt• control de lo;; prel'Í\H;, control del mnrcu(lo, Je 

Ja clcmand,i de truba,jo, r<>strlnge la producción a fÍn de ronntener alt<1& 

los precios. En ln" induGtrias que soportan al monopolio, la producci6n 

y la ocupación son ntás bajas que el grado de necesiduJ de los consumido-

res11 • 



"La fuerza de trabajt> y loa recursos de .la comunidad no satis

facen las necesic~des tan amplia~ente como debieran, ~ues dé ellos son -

aull!al!lentc pocos loo que se encuentrAn on las industrias monopoliticas y 

delllllsiadoa se atan en otras o están desocupados. El remedio consiste -

en que el estnrlo sup1·iinn los monopolioB y las prÍlcticai:; nionopoliticaa, y 

se apropie o dirija los inevitables, como 1ior. los servicioe públicos11 .(7) 

Aunque se han tomado las ll'•'didal:l legislativas paru evitar es

ta anomalía, a pesar de las ampl.i:1r, facultadei; que se 11ts otorgan a las 

autoridades y de 'JIIC en nucst:·v p<lÍ<: por· cji!D•plu 1 en el Código Penal se 

tipificnn como han dejado de encontrar,-;<0 verduderos &t'nopolioG sobre de 

te1·minados productos y mús aÍln, un11 era•, C!\<:iiu ... ul ¿;; rcgl11111entos que la 

administración oxpi.dr. r~q!lisitando el ejercicio rte ~lgún coF.:cr·cio o ac

tividad de la industrinl, ul afir~ar al articulo 26 conotitucion~l que 

no constituyen raonopolioi; las asociacion1;s d(~ trabajadores fon11adc1s para 

proteger suf.i propio11 interes;,>;, .según ·~1 ai;~catro tgnac i '' Bu:r¡~oa, sostie

ne que tal dccln!·aci.ón es 61<pérflun porque u.tendiendu al fín di:'l monopo

lio y de la nsocü1t:ión profeoionnl, C'st.e es distinguido fí\ciln,,mtc¡ por 

un lado el n1onopolio huc;cn el bcn•!ficio d0 unns perHooali modiante el ac! 

paramiento <¡U<~ se tr.:uluce en evitar que otro¡; sujt>toc; f ÍBiCu5 o mora les, 

re<ilicen las a..:tividadcs reuervadaf.l pnra ellor;, que acn¡rnnrn, en tnnto -

que el fin du la n11ociación profei>ional <'~; diferente, no tit~nde a excluir 

11. ninguna peru11na fíoica o rooral de nlngun« actividad siuo que ;;u obje

to oscnciul ett la protec1~ión y def<mH!I de lo cc>nd.icibn econónii•:a de sus 

mle~bros wediaPte ln superacl~n. 

La tcorii1 d1! Carlt'G Harx µrofetizn que ln!; contradi.cciones ca·· 

pitalistas segui:-án agutl.i2:1Índofl•: hasta que por la competencia vaynn de

sapnreclcnclo tr.ntos que quednrán unos c:mntos y s<.>rá fÍlcilmt'ntc expro-



piarlos. La tórmulf1 qui!' se usará sex·á la violencia, 11 lll violencia es la 

partl!'ra de la viejn sociednd que lleva en su seno otra nueva".(8) 

Se dice que os la ~ltirna expropiación de Ja historia y quo oa-

to tendrá lugar u truvée de ln dictadur,'.l dol prol.,tm·iudo. Lou proleta-

bio, un mundo q1.13 ganar. Dur·antc el trt1nHcur1>0 de los Últ:ilnos 1Jigl.:1ti, 

la actividad econémtca ha exp.?riuienta¡f(' en l.:tll'nordinnrio dN>arrollo que 

su que ¡;;e hn (fodo para 1.a creaci.é1n d·~ nuevos mt•Jioa de comunicuc.ión maai 

\•a 1 el nac.irni<,nto de nuevoa niercm!os como renul tudo de las graudus pobl! 

ciones que habitan ci,.rtas ;·eg:ioneB ckl corndo, ia inv•,nción cada "";.-: n:ás 

p(}rfeccicm:tda rli:> lllaC¡~lin11ri;1 pa1·n c]evnr la produr.cló11 y sobre todo, el -

aumento c!c:l cupital. 

l..a vobblaciém lllUO!iia.! ya en aUlllento, de menos de 750 millones 

que liabia en 1750, 11 •:err.a lle 1600 l".i..l l•:n.:..;; en el niio de! l!JOO¡ y en lo. ·• 

actu<didorl 1;e calcuJ!\ en miis de ;i,ouo rállciwi; de screG. Granden ci.ud<.1 
• 

des l!lll:i .surg.ldu, loi.; continont1Hl !.le han h<!<:h'.• "'·'cesibles rne•ii11ntc el t.r1u111 

pot~te aén•o, ,,¡ fluido 11léctrico y aún redentnnente la energía 11tómica -

y la .solnr, que aplir.adn a l•H; rnácptin..'\S habn\n de ac.r·ecentar la pro<lm~-

cibn. En el ret~l&n demogr&flco es prudente scfialar que un aumento de -

la poblacibn nin una mejorl8 en los cnndicionPs de vidn, dif{cilmunte -

puede ser cnn~iderado como progreso. 

Dentro de eate &mbiente negar ·~e el tr~bajador hn participn-

do de un cambio en su td.vel de vida, i;ería cnrrar los ojoi:; a la 1·oali·· 

du<l, lo que BÍ procede seiiulur es l'l <h•,,;conocin>i~nto rofereute n la ~ªLí 

ni tud de estt\\ tr11nsforM9.Ción. Si r;e tomu.r1m ~nmo bHSC loo indices <.!•1 •· 



consumo, no serian por si misinc,., tan convincentes parn lograr la exacti

tud en el cálculo. Pero una comparación entre épocas anteriores y la -

actual, puede conducir a la afirmución de que el obrero en nuestros días 

tiene una lllllyor poaibil id;¡t\ de obten<!r unn ulimcntnci ón más apropiada, -

habitndón, vc8ti'.lo y otL1n P''erc-v¡;«~lVc:!l coaw atención ruédicu, estudios 

para especializarse, becas, etc. 

El 1·econoeimiento de lo anterior no llega a convencer de que 

el trabaj<«lor vi va en Ópt irnas cond i.ci o ne u, el bienestar se ha obtenido 

lent1rn1011te, a coa ta de mucho;; B11crifí.cio,;, la jornada de trab11jo so dis 

minuyó en relación n las 12 b mis hora& dinrias. El cupitalle:o indus

trial del siglo XVIII pro<!ujo consocuencias qu.: toduvia hoy siir•.tcu p.r('

sentes; on aquel momento, 11•c art<.•:»,nos qu,; '1'-'''fl'·' <:>1~ de;;pués del régi

men f11udnl, no tuvieron l.oB sufic 11_•ntes rci:ursoi; par·a compet.ir ClJn !.1> -

lllll.quinnrin. 

E•. rosultudo !110 el sui·t~.imii:nto d~ los indufltrial•!B y de los 

asalariado:;, al •nismo ti<":mpo los capital ü•ttw invadieron loa lllcrcados -

qw:• lwul1.rn sido dl"ljndos vae¡¡n"f.efi por loe artcs.1110s retirados de la com·· 

p1;te11cia. L~ sU.n.tción de los unalariado,; fue desnstl"·o:.:"', pues el é:ü

to de ln ü1rl11stria se cunsid<'raba 1'11r.dado <>n la paga de salarios bnjos, 

entre menor cantidad pu~ara el patrón por sularioe mnyor utilidad se ob 

toní;1. El precio de la ocupuc i ón del ho1nbr" se a~1aru tó, grnndes can ti -

daeles de pcrzionas tiin emple,, 1·ecorríuu 1'11.; fátwicas en busca di.; empleo¡ 

111 l iber t.ad ¡n11· a •! ;;c,>¡p1!' trabajo no :;e poi:;;: uur, l n abundnnt!:' oferta 

~.mano de obru y la cscnsn de~onda de ln misma, In nulificuban. 

Vario.u Inveato:; im¡Hirtantcs cntr<> los que se encuentran 111 -

ijl<iqu.!.M de vapor y eI t<J1'1w pura hilar fueron h1•chos y aplicados a la 

industírn; .la era 111o(lcn1a de !a u1<!t1str·ifd Lmción tuvo sus cnmic·nzos en 



esta revolución industl•ial • En la oegunda. 

ser lllÚs precisos, en el año de 17'79, Jumes Watt inventé> ln wáquillLI d11 -

vapor y el mecanismo rotato1•io, lo que hi;rn posible que e-n 1783 uc iin-

pulsara por· medio del vapor la maquinaria. El ciunbío exigió que los -

en funciouumiento liU< nuevas máqui. n;1s, ne dice que lila pril11erus fueron 

hechas caai ei mnno eu su totalidad.. l':l conociwi·~nto de su manajo talh-

!octuosna y se descompoo.ían a monuün, fue. lrnstn el af;i; de HJ2.5 cuundo -

se fab•· icaron lao he1'ram.i L·nti.v¡ que l'C!Vo l uc.ioniu·r.rn la industria de la ma 

quinaril•; tuv i c;·on '11l<l ptJfü1.r alguno.s il!loi; pnra que los telarei;; adapta-

ras implautudcw e11 1>u próc.e1m. 

var a lugar•~:; distnnt.r~s l<u; WJe1·caucÍur; producidas p1,rntes·iormente la in-

tegrac.l.Óil de rcdt•F.'. ferr·oviariaé; y r.wríti0ns originarr;n el desarrollo del 

coinerci(I, 1u;i.mis1M; la es¡;ecializuc iÓll, lu producción 11 ~ran eacnla y 111 

tendencia general hacid al libre comercio. A pdrtir de este instante -

en el sistema capitll.!.it>~a int.11.rnti-iul Sl" <'mpezó ;l mrntituir la mano del 

ho1ltbre en lo mfts que .sP. pudie1·n por ló< mnr¡u.inJ.rí.11. Las tareas que hus-

ta eoton<.'<'o ae hiibfan reulizado a man•> tnr•ron hecha» por máquinas coinpl.~ 

grú inll'linente qtw p(1,;a sobre 111 eitlwu, dt1l tr<lbaj11do.r se rt>fiPl't; 11 lM -

dt> imp..!d ir r¡lH' la situ,-.c: i ón t;(:gu ~ré: flgr1>ván<lo;1i.1, optaron por dcrntruir ~ 



a sus ene111igos, laa máquinas, e incendian los talleres, A los partida...; 

ríos de estas idons se les conoce con el nombre de ludistas. 

El uso de nuevas técnicas quita el trabajo a un 11Úlltero cada -

vez 11!1!.yor do trabajadores, qui.enes no pueden ser absorvidoa por el res-

to de las fi\bricP.o.. Este materin.l hw1mno Rin ocup.1dón, l!C: UH:\ rcP~rva 

para el capitBlista, ya que cuando el aumento de la productividad requi! 

re la coutratución de más peri;onas, tiene en donde encontrarlo fácilmc_!! 

te, Si loe negocios vnn bien aigeen cmplcanda, si por el contrario, di~ 

m.inuye el ritmo de p.roductividnd cnto;; trubnjadorea despedidos quedan -

en la 111iaeriu; esta si tuaci Í>n se dabt" ll 1¡ue t>l trabl\jador no tieno por .2 

tr• fuente ¡fo ingr1rno que su salur.\o, p<H' i•llo &oportn lao injusticias -

en el tr·a!M,io. gJ han•bre lo coloca en uua situació11 de de1;ventnja con -

respecto al patrón y irnrÍ:t hMita <:<H1ndo todo.'.>, o cuando menos la roayoría 

dn los miurnoG logre obtener tra~ajo seguro cuando el salario deje da des 

dado como r~sul tado una ni,.,;•« td•clav\ tu.l, L1. del trabajlldor· para hacer-

laa trabajar. 

Sin embargo la energía útil de 'lue- se dispone puede aprovecha!_ 

se lillÍs .iconón1ica e iut.el igenteinent.e, ya que se pueden intentar nuevas -

t'or111as de aprovechamiento para libe~·ar al obrero, no sólo por la co11cie~ 

cin coJ~ctiva daJ prolPturia~o. sino par 13 invención de la cieuciu. Una 

de tales forilll.'.u 1>erL< el incrernento a los 1nétorlos de enseflan:r.a tecnológi-

en yara tener <•l !.:-abu;jaJor unn muyor movilidad y así tllÍI.:. o¡io1tunidadts 

d'f' <.:olor.nirse ero. u1. ui.h!> o Hu¡:.1t:"'. L« ful ta do:> pr<!parac i ón técnica reduce 

111 cupccid~d paro tleaempvfiur otro 1~ento y esto se debe u que en la pr6! 

t.lc.!ll so tiel)l'I una e&caaa pr~}HU'ación cducütiva y a ve;:ei; ninguu~. 

1 
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Esta si tuaeión debe eanibiar, el capi talia1'llO no debe ser por -

aiempre el potro del torlllcnto del trnbajndor, en algún tiempo ln socie-

i,lr.il habrá tranafo.rmedo i¡¡us estructuraH haciendo 1·ealid<~d la desaparición 

.J,, injusticias y explotaciones que forrou al m~dimento que i11pide el ava!!. 

•11ilt1 cornunidud espiritual tt'lilllll.da acaso, también por un .sólo ideal. 

t 
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Ll ~~LucioN S~IAL Y.LA CLASE TRABAJADORA •• 

El eterno juego de los estratos que se localiza en el seno -

'del grupo aocial, no escnpn a las leyes del tiempo, es decir, durm1te 

el trv.nscurso de lns divermu> é1)0cllf~ <:n qtll' GE' lm dividido la hi$toria 

de la humanidad, 110 deja de estar presente el constante wovir~i •rnto de 

las clases en situuci6n do inferio1~dad - son 6stn econ&micn, politicu 1 

religioHu, etc.- hacia la cl4'sc imnediti.ta superior. 

Ese constante devenir se traduce en el dinamismo generador de 

las revoluciones snciulcs, en todo tiewpo, privilegios encontrados, han 

sostenido una lucho enlre si; los hambrientos, los que no tlauen tierra, 

loa hu mi lladoB, los que nnda posec"r', l 11<.:han p<.w alcanzar mejo~·cs condi-

cioncs de vida. La hiHtorin dcu11.!est.ra como los r~randc.8 movinti(.~n~oH ao-

ciules llevan hnpl ícitumentc la itl<'<l. 1lc real iz11r el anhelo de justici« 

ci6n trae como resultado la ~reuencia e~enciulruente de ~os CMpBD socia-

Esta divisibn es una coracter{sticu dP ln a9ciad~d ~umanu des-

de su 01'if~<iw 1 11.si como tumbién ln e in:tllad im o dosalojaruiento de los i.2_ 

dividuos intei~r1~nteu de o bitas dos cupau soc i.a! !lH 1 el de6a lojaruient.o de 

los indi~i~~oa es conutanle. A~n an el rigimen de las CBRtne, no esca-

pan il <?flta regln, por lo cual Be aíir1.iu qun todaa l .. rn ar.ii;tocracia11 se 

toc~dcios: pe~o el v~cio que dejo !8 dcsocupaci6n de loa ariHt6crataB -

del"' coll!larH1,, y ec>to ·~s lo que elev<>" los intl:í.victuos c!e las clases t-n-

·:ns n la r:iem de llls éli.tes".{9) 1'nt.,11ciid1t así, la evolución tle la SO·· 



contrario esta es una serie de ciclos cuyn duración -¡ velocidad 1>1on de -

naturaleza difarent~ <'ll cada uno de ellos, El esctdar.iiento de laa claa"a 

bajan n las altas, no se realiza en las con<liciones 111ás favor11bles para-

los prhieros, es dificil, los obatúculos :;on inter1mcstos por los integra!; 

que ae&n insalvables. 

Cuando aaí sucede, se registra un fenónteno complejo, el gru-

po minori tnrio que se encuentrt• en L; ~u>Ahr~ degenera n•ás y MÚa 1 porque -

no se alimenta \'.on la circulación nO!'lllnl y tme mi.,nt.iros d<' valor inferior 

continúan ft>rm11ndo parte de e 1 la, Po1· o tri, par Le un gr·upo lleno de vi-

gor se acumula ahorn en l'ls clases l1~f01'iorer.; "el resultado es -sobr«> -

todo c1rnmlo la so<: i <.!liad ue haya en e,,;tudu 1h: i:rec im-Len to- ln lucha vio--

lenta por lit co1u¡u1sta úcl pnder" 00). ,\sí lo t¡ue cuustituye lu tullil.;& 

para unos es J." cunu para otros. 

Por asta movimiento· la sociedad sr encuentra en un equilibrio 

prc.sionadn por loa que forruun la bune, y es hastn cuando las distintas 
• 

fuerzas actuantes que mantienen vjvo a eeu 5n;po vualvPn a enfrentarse 

en C'!posició11, cuando se rompe !!l cquilib1 i{) uoc ial. Armlii:ando loa 11co!! 

teciruientos en reloc1ón a la clase proletaria, son uplinabloa las pala-

bras del maestro Tru<:llo. Urb.i nn: 11 1....i;; ·;ida del hombr<~ ea i nfi ni ta, pero 

la de las 111<Hi<Hl os pernmrwn\.c y su evoluci.)n i.ncontcnible. Ln lucha de 

clase es un fcnbmeno palpitante en ln socierlnd moderna del Estado poli-

tic o. Las leyes del cap.ita li smo o del impcr iai i Hiro pueden contrurres-

tarln, p)drán mitigarla, pero no volv<•rla os tú ti ca". (ll). 

Ln hii;tor i i\, 11' gr un mne strn <le la vi da, muestra en quo lugar 

y ruomcri tti los grupos cons;>.(h·•>• de soportar el yugo de la tiranía•, levan-



tan la voz, y despreciando la vida se arrojau con el puilo cerrado y en 

lo alto para hacer notar. que ese espíritu revolucionario puede ser capaz 

df/ tr1rne.(ormnr no so).,') las condici<HU:fB ÁlljUGta.G quo pade><:e On Bll persona 

aino toda la ef;tructura 1101Í ti ca do un régim'l'n. Caso concreto ei; la Re

volur.i.ón Mexicltr•t. qu., di:ter:d!lé .in r.uldc. de P:ir!irio llthZ, llnmauo el -

campeón d~ ln reelección. 

El movit11iento revolucionario de 1910, tiene nus raíces en lns

anomalÍQ.a exist•rnte1i en un régimt?n tiictatorinl, dedicarlo mi.is a entregar 

las riquezas del ¡rnifl a manos extranjer<1s qui' a gobernar en l:>r.ne.fid.o d:t 

l& clase dc;;hex·eda<lu 1 J.ntegrudii en <>il mnyor:i a por trubajndorea r 'lan1pca,t 

n1>6 vf.cthrni.'! de uno explotación i1 tcü tndu. DuruntP. 1 a 6poca do BU ¡¡o

biei·no, Porfirio Dia~ permitió el ac<1partimito~nto del petróleo por extran

jeros, guient;<l i.ü<.~o~·on de cJ.lo, il<! principal fuente de :rique.;m; ex.t.sda 

una ""olPi"O)).l• d ón 11 1:oc!11t• l uc<:a illJLH' 1,z1a en ln ropartü: üill a~ J.ns tierras 

y a.ir surgieron grr.ndN< iatifundi.ua, e,n sumn, el pu<!t'r y el din!!ro "l! en

contraban en U".lua c1•a'lt tt<: per."-ull&i' y ln r,<lyi'.lr p:irte 'iil l '\ l''>hl11;: ió11 1·u~ 

i'rÍt1 las conaecuenciw¡¡, 

El lu. de julio de 1!'.!06 1 el Partido Liberal, al fr~nte del cual 

estaban les lHH'NCHHHl fi'lorcs 1•\a¡i;ón, Librado Rivera e-ntr1• <•ti os, c!cclararon 

111. lucha contra :~1 dosvúticc. y dlctatorial ~·égür,,n. JCn GU ,orugra.1111 se ne 

aUf'-'ltra la intensión de tcrmin•1r con la.9 condici1rnes infrahuniamw y de 

pob1·e~.a en que º"' encontraba e 1 trabajador mexicnno, ndemií.s la jornada -

de tr11lmjo par<1 el. cam;ick,ino era agob:iuntc y apenas tenían lo necesario 

para sub;;iatir. &l m1l11rio SI' veía menguado porqw~ no reci l>Ía todo el -

dinero en efectivo, 11ues los "señores feudales" luüiían tenido buen cuida 

do primero dn que sus trnbajndorea o peones tuvier&n ~na deuda con ellos 

y al llegar ol día <le la raya ae le;; r"!cogín la Liayor parte di: 1>u s<Üario 



co010 abono de la citada cuenta. 

"Solo para que no murieran de baMJbre se les entregaban algunas 

semi llns de frijol y de maíz". (l 2). Desat'ortunadatnento la j)roc l.11wi1 no 

conti con la fuerza suficiente para levantar en armaa n la poblaclbn, 

hasta pasH<los tr-eB ¡u1oi,; fue cuvrnlo el Pinn d:.' Snn Luis diÓ· 1-l la H<:volu-· 

ción la fue1·za para de'ltruil· lo infecto en <il periodo de Porfirio D:íaz. 

Mientras tanto lai; inquietudet• provenientes de loa tl"abajadores 

nacían demostraci one~; de eu j nconf.Jrmida<i medi<:ntc ln pre te;;ta; so11 muy 

conocidas las huelgas do Río Blanca y Cananed el lo. de julio de 1906 y 

el 7 de enero d\: 1907, las qu•~ fue ron edio¡~ad11i; con ,;angre por l va 1:u1,,a:!.1:1os 

al sex·vicio del poder, couvi~~iin:loHt: est<P; acont..,cimientos en la chispa-

que encendió el fue¡r,o del e.s¡iír.i tu re>olucionario de la clase Jll'Oletaria 

que sería corolario determinante en el triunfo social del movimiento, 

( 
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CAPITULO TERCERO. 

a) •.. Evolución Histórica del Salario. 

b).- Taorias que hablan del Salario. 

e).- Epocn antig1111, media y contemporánea. 

d),- Dov~nir ílist&rico an Mixico. 



'.l.'MiU ftS QUE TRATAN flli:L SALt..fl!O. 

TEOiUk MARXIS'fh.- Carlos Marx crea una teoría del valor !a 

cual según dice, la der lva de D.<viJ Hicurd., al decir qa.; el valor de u110 

no es sino la cualidad de un bien u objeto para 1Jatisfncllr una nocC!sidad. 

El valor de cambio ea la dualidad de IHlfA cosa que le permite aer crunbia-

da por otra en cie!'ta proporción. Ti·atnndoee del vnJ..or do uuo 110 nncesi-

valor do uso poi' otro bien que tiene un valor tl.i¡;tio.to?, e11 posible por-

ta u11 común denominador, uno. cu1:il icia:l de ln11 obJe tus. En e1>te esfuerzo -

apoyándose en Il.i.cardo, funda ol n1lor c1·, el trabajo¡ deanr1•olla uu propia 

teoría del valqr trnb~jo, derivundo da allu lu pluovulln. 

¡;_:r1 la nHirnmd1.1 Ro cristul~'l'.<i. el tx·aba;io :· 1•s lo que a cada una 

de elJ.an le permite tener valoi· de caail>io :¡ 1;er ca01biad1.\ por otra. El -

mestro Hugo Pnng~l Couto dice que existen diversos probleo1(1/3 al respecto 

que hay que reMolver y lllice esta pr~guntn ¿bauta qu~ punto reouelve los . 
problemas y hnstn qué ¡muto no los re::;uetv<"'l s coutestn: "Cuando f!l dice 

que existe un com6n denomiuador en todas los ro~rcuncias, considera como -

mercaucía o aquel la en ln qu11 se ioviertr trubujo para uutisfaccr una ne-

cesidud cuando se destina al cambio¡ lo que siembren loe c~rnpeeinos para 

su ruanteni.r.1icut,1, lo qae un aurero hc.c¡, ppra mi pr"pio 1.rno, no t'S tilla me!: 

cnncia, lo !lo cunndo M•tá destinada al cambio, tenernos entonc<'<J que para 

deducir ece valer de uso se requier•n distinta• cluoes de trnbajo y lo --

que se necesita es al¡~o homogéneo, si no lo t.enemoi; no nos puedo sorvir -· 

de común denomi.naclor". 

El trabajo es de distinta. calidad ~cómo va '' aervir éste para 

llledir?, "Marx se1inla la i~xístencía de uu trabajo abstracto que consiste .. 



en el desgaste psíquico y f{sico del individuo para adaptar un bien con 

-objeto de servir a las necerüdade1111 • Ea el esfuf.'r:w que d individuo - _ 

hizo en la ejecución de todo6 loti distintos traba.jos para la producción 

de blenes, Así tenemos algo que so acerca Q. la medida para el valor de 

uso. (J.). 

En el afio de 1848 1 se publicn el Hanifiesto Comunista, docume.e, 

to de vital trascendencia, si se consideran los efectos que en el futuro 

tendrá sobre el pensamiento revolucionario; nl ruf:ncionado documento, en 

cuyas .firwu1 apan>cen los nombres ele Curlos Mari: y Fedet•ico Engcla, se -

dice qua in:fluend ó a EE•tobun Cub<>t pnra que ;,n el mismo <.1io fundara una 

c]udad en donde practicar con el ejer.:plo laa i<leEul comun.letaH¡ eata doc-

trinn tiene cnmo uno <le <;uf; priacip<des olJj¡·, t.ivos, abolir la p1·opiedad 

privada considerando que los grv.ndes 11.\illes de 111 huroanid<1d hon d'?rivado 

precisamcntn· de e» ta «i t1rnción, traf;a de de&ap1u·ccol' el concepto rle pr~ 

piedad individual para convertirla <>n col.ect.i.ve, la burg•-leaía logra ncu 

mular mnyor capitul u ºª"'" d<:?l 8<1c:rifi.cio 11,jeno, los l.Jienea <le la produ,:_ 

ci.ón se ennwu t.ritn en 1mrno;; de unos cuuntoi>, 01•iginándo.se de este l!lodo -

ln cxplota.:ión dol traba.jador. También, en c,;uno.s do lofi bur¡;ueses están 

loa inotrumentus nece;iarios pari. producir 1 motivo '¡ue le da ol dominio -

en las reluciones de producci6n. 

La prunvnlla es la par te que el patrón rlaja de pagar al traba-

jador, con lo que aumento su capital, al respecto, en el folleto escrito 

poi· Carlos ~!arx sobre el 'l'rubu,jo Asal1iriarlo y Cnpi tal., se leo: "La Ft1er 

za de trabajo ea en nuestra sociedad capitalL;tn unn mercancía, un11. mer-

concia como cualquiera otra y, sin embargo, muy peculiar. EHta mercan-

cía tiene en efecto, la especial virtud de ser una fuente creadora de -

valor y, si se 1 e su he emple<1r, de mflyor val lll' que el que en sí 1:üur.10 .. 

posee. Con :_•l <li"tndo actual de ln pr·oduccif.n, 111 fuerza hum.·u1a de tra-



bajo no sólo produce an un dia mfla valor del que ella misma encierra y 

cuesta, sino que con cada nuevo devcubr!miento científico, con cada nue-

vo inventQ técnico crece este rerna1Hn1te de eu produce ilin diaria sobre su 

costo diario, reduciéndose por tunto, aquella parte de la jornada de tr~ 

bajo cm qu11 el obrero produce el equival~·nte de su jornal y nlargánrlose 

por otro lado li1 parte de la jornada de trabajo en que tiene que regalar -( 

su actividad al capitaliata sin que ¿Hte le pague narla. 

Este es el régimen econ&mico sobre ul qu~ descaneu la sociedad 
1. 

1 

! 
actual, la clase obrera es la quo produce todos los vnlores, pues el va-

lor no ea más que un término para exprc1mr el trabajo, el término con -

que en rmeHtra soc iedud actual capital i•rca se tlc s:ir;na la cnn ti dad de tra 

bnjo so¿ielmente necesario encerrada en una morcnncin, ttparo estos valo-

res p1·1lducidos por l(Js obreros no lea pertenecen a el.los, portcmrnen a -

los propietarios de las nw.tcriua prinw.s 1 de laR rni>.quinas y de las ht.!rru-

mientas y de los rccuraoa anti~ipadoa que permiten a estos propictarioo 

comprur 1.:i fuerz.a el<! trabajo d(1 1<1 cJ.1H<C obren.1. Por tanto, de toda Ju 

cc1ntidad de prndu1:t.o'l crt.!ndot< por· ella, ln clase trubC\Jador11 sólo reci-

be unu parto, y CCJtno acabumos <le ver, 111 otra parte, la que retiene puru 

sí ln cluse cupitnliata se ucrecentR con nuevoH inventoa y cada nuevo -

decubrimient<1, mientr1<s •¡uc li1 clase obre1 u con su parte ( calculándolo. 

por persona), t1Ólo aumenta ruu:; lentament,~ y en pruporcionet; insignifica~ 

tes, cuando no ,,;e estanca o i11clu.so llega a disroi.nuir, como acontece en 

algunas cir«:unstancius", ( 2) 

!!:l Manifiesto Comunii;tu pcfftien<lo de la base de una revolución 

violenta, propone la solución a esa difet·cncia tan marcada entre burgut~-

ses y proletarioi>, viendo que los poderoi>os llO van a ,i(i.jnr de serlo por 

su propia voluntad y el Único camino n sc¿..~uir es 1 (\ rápida destrucción 

d<!l aintemu cnpi tali&t:•. oorrand'l ;iaru si<,mpre lu propi etlad privada."Pe-

1 



ro estos tlescubri.mientos e i nvencioues, c¡111• se despl nzan rtÍ.pidamC'n te unos 

a otros, este rendimiento !el trabajo humm10 que v;1 creciendo díu tras -

día en proporciones tan insospechadaB ucabn por cre:1c un conflicto en el 

que for:Gosrunente tic.i1c que aparcc•'r la actual economía capitalista, Oc 

un lado rique:r.;1,.; inmen;;as y una pl.étorn de prüdUC tr.>" qur~ r<:lm,;an ln ca

pacidad de consumo del comprado¡ del otro, lu gran masa ele la sociedad -

proletarlzada, convertida en obreros aaalariudos, e incapacitada con ello 

para adquirir nqucll<1 plúto:·a de pro1iuctoi:;, La di.visión Je la sociedad -

en u~1 claac reducida y fabulosamente rica y untt enorme cl11ue de asala-

riadofl que no pos~en nada hace quP. eoLJ ~;oc1edad se asfixie en su propi~ 

abundunci«, mi.cnti·;u; la gran ro.11;-od a de los individuos apNliP' ;:, stt\n gara_!! 

tizadol< o no lo est.ún en absoluto, cont;·" la mits extrcmu pcnut·if\ 1 con -

ca<l11 d.la qU•? µasa, este est;ulo <le cosas ':a hac: i éncJ omJ más ab&urdo e inne

cesario. Debe ser el lnnnado y puedo ser eliminado; "ª posible un nuevo -

orden sociul en <·l que Jcsapar·ezcan lnn diferend.as de cl1~ses0 • (3) 

Anali:.-.ando cletcnid11ment(; (•S' ,, doctrina se suca en r;onclui;ión -

que la dc5aparitión de 11.l pr,1piedall privhda no es definitiva, aunque se 

trnta de evitarla <'ll c1wuto a l<.:; medios tiP ¡•t;¡,cluci::ión pa1·11 que l'Stos -

se11n propiedad clt• la colectividad, sol•t<'t,,m111<!e> así la nefasta condici.Ón 

en que se encuentt·a d asalariado. Se debe r.,eo!rncer la poi;ibilitl11d de -

seguir existiendo en el proJucto qur corresponde al trabajador, o sea 

que e 1 t1·ahaj¡¡dor pueda cou,;ervar un;1 propieuad particular sobre• los --·· 

productos de su tn1bu,Jo y ele est(! modo la de1;aparici ón ·;o seria absoluta. 

Paro ~tarx, 1)1 sal1lrio equ1val<• u 111 fuerzo de u·d.Ht,10 !JU<' el -

obn•ro asalariado >"end" al ca pi. tal t s ta para p<11ler \' i. vir. " l º" obreroli 

can::b.\a11 su"'''' cnr>cia, 1<1 .fuerza de t.l'-"""jo, por la n:r•rcuncía capi.talíata 1 

por el dinero, y es1e cambio se rPaliza gurdin~ose unu prnporc16n: tonto 

di.1wro P'-'r t;111tas horas de \Hl\l d<' l ;, fuc>r;,11 11'.• tralla Jo". l'or tanto, el -



salario representn la proporción en que la. fuerza de trabajo se cambia por 

otras mercancias, o sen el valor de cambio de una mercancia expresado en 

dinero, es precisamente su precio¡ por consiguiente el salario nn os más 

que un nombre especial con que se designa el precio del trabajo", esa -

peculiar murc<rncín que tomn CU<'!'}"' en .In carne y la snngre dt•l ho111b1·e(4). 

El salat·iu es la parte de la mercancía ya existente scg6n pala-

1 
l 

bras de ~~x con la que el cupitalista compra una determinada cantidad 

de fuerza de trabajo productivtt. 

Sobru lUli ideas ve1·tidas un el Manifiesto Comunista, se origi-

naron una serie do contrnversins por diferencias de criterio¡ en el Cuar-

to Congrt•flo que celE•brÍi la Cu11rta Internacional se notó la discrepancia 

exii;teute, al defini.t·se unos p .. rt1dnrios de las ideas 1h' Nnrx por la ---

exü1tcnciu de una entidad <'Uperior al .indivi.rluo, com<1 lo es c.l !•:stado, -

cu~·a autoridad hnriu posibl<: el cumplimi unto rlc los poaiu1ndos comunistas 

y otro grupo q11f• por el cont rnrio no ac<'pt11tlft 11inglrna C•HH]j c.i ón clo auto-

i•idnd pa1·a la n:all.L.acióu d•• los fines. l~l 1,;íi1uictd.ismo revolucicmudo es 

uroclamado por· la teorí.a marx11'tn y para log1·ar BU im¡•lantución señala -

como medio, 0 la lucho Je Jas clases el derecho que tienen lo~ trabaja-

dores a defen<ler lo que lt't> co1Te.spond<c> pnr medio de esa ar111a poderosa -

como lo es la huelga .Y aún lil vi,,len<:ia. 

l'or Últiroo, Jos cnmu¡nt;tns anarquistas o ant.ianarqu.\stas, roru-

pieron sus r1•\aciones con lo>; marxi"tas en el Úl tirno Collgreso celebrado 

en la Haya por !a Int·t·nac1cnal el oli!I.' de 11!72, "El coru1111i.''PIO es J.'u -

primera Jllll'LC pal'll llegar;!\ sm:t;il18mo, 1';n t•l !Otl lh)Jnbl"eS -"lll diferentes 

de los ;1ctuules ~~ }1J'<.H.luce11 il itnltadaruente lobo.tenes ~atist\.u..·tor1os. Pa-

t"i.ll alLan?~nr dtcha m~tc no eR p;}!-itdc hacerl,· d~ un t!ia parn otro. ~·Lte11--

lrus tanto debe abol ii·sda pre.pi ,,.,J;td privada y útlnptar el sistema colee.: 

tivista ele !ns emp1·e;;;¡1·1os pur 1.>l fü;t,,do, La revolución no s1·virá para -



Cualquier doctrina tiene sus antecedentes próximos o lejanos 

pero alfin influencias, tanto en los hechos como en la evolución del -

pensamic>nto en materia económica. lle manera que esta corriente tumbién -

tiene lo suyo. Fisl~crata quiere decir el gobierno de lo naturaleza, el 

por qué del término encontrará expl icaciÓn en to .. siguientes párrafos 

que se expondrán de una maner·a general. 

En el siglo XVIII, Francia pa:>aba por una situnción npremiante, 

entre lo:-; problemas que la a1¡uejahan estaba el escaso impulso dado a la 

agricultura, motivo por el cual istR no nvanzaba, se habia e&tancado la 

producción agrícola; u:;imismo, c>n el aspecto clcmográfico las emigraciones 

de la población p»ovocaron se dismiu.1} er.1; loe; cnm¡,.•fJ.inos tenían r¡ue so

portar en sus ingresos impUc/51 os muy <1l tos, i1tlemás de h11111illaciones¡ el 

comerc10 y J.a indu><tria tenían que s~dvar incontables obstáculos. Como -

si empre ha ocurrido la nolliezn y el de ro cstabnn en situación .p1·ivi le-

g iadn, exenta¡; de pagar imptH'Sto.s. Había contribuciones corno la 11taille 11 

que sólo se aplicul.>n a la genl.e del"' pueblo. F:x.il'tÍ<\ también ntrn clase 

de impu~atos que se aplicaban p,•1·sonall pr.1·tícula1·(·i;¡ parn evitarse gas

tos en el cobro de im¡>U<'fitos, puc'' "''~ ocup, rian ur· cie>rto número de pe!: 

sonns pnra hacl•rlo, ln que si¡r,nificubn un gusto, l.'r(I que se aplicaba -

dic~o impuesto, El ~stado, 1·eprese•1tado por el Rey, prefe1·ia recibir una 

cuntidad fijndu uunque menor a le cuntiduct total de loe impuestos pero 

constnute. L,..,s banqu<•ro"' P<lf;ilbnn ;d t:st.ado un,1 canti.dnd por anticipado 

recaud.rnuo lo~ 1mput•.<tos en hila fon;111 in1pl11<:able y sio consideracionci-;, 

as<•dit1bau alº·' cnmp•n•inn:; embargúndoles sus bienes, l!<tÍJla los de menor 

cuantía. Por est,\ r<tzo1ws 111 111uyu1·ia de los proi'ietarioH de las tierras 

emp<'ZalJ,1n a abnndonarlas, faltoi:; ,le iin1mo p!H'fl dedicarse u la producción 



injusto y cruel con que la nobleza, la -

realeza y el clero se conducían con Ju clase humilde, se encontrará el -

orí¡;cn de algunos elementos de! l<i doctrina fisiocráticn c¡ue justificéln -

rnás tarde la revolución c}(' 17f<!l c¡uc lleva la pueblo fraucés al derroca-

mií•nto de 111 mPn<1n¡uin. Ul escuela de los fisitÍcratas se prPsenta en Fr11~ 

cia con una influencia no mayor de veinte ahos, de 175G a 1776 1 sín embnr 

go, esto no quiere decir que nlguna de• :>us influencias actúe posterior

mente. 1..:1 inicio de esta escuPLa 8t' uLribuyc al n1édicn <.le cíunara de Luis 

XV, Francl1>co Quesnay, qulen es c:nnsiJ,.rado por ,\lgu11os autores como fun

dador de la l•:conomía, <11111que otro ¡;ru¡w 1·eronoce como tal ¡¡ Adam Smith. 

En ;;11 pr i r:,er J í bro pub l lca<lo <:> J aúo <le 17513, Quesnuy pr·ovoccí interesantes 

<liscusiont•H que despert¡¡1·011 J;, atención ,·or la práctica que <le las rni.s

mns se pu.J.ler·a hac.er. l!a!Jl11 <lt' un or<kn naturnl, un ordell ya existente, 

siendo nece.,.ur io rcs¡H• tad o. El or·,Jen cconómi co es pro1luctc1 de la volun

tad de In,.; ho1nbre.s .Y en L1 mayoría d.,_ Jos Ci!SoB es viola torio d<>l orden 

nat11ral, Ja l!'y no delH> ir en contr;1 ele <!SI' orden, por el cnntrario su 

función consiste en vigiLnr su cumplimiento. 

Todas las activi<ladrs estin 1·egídas por normas de cnntenido -

naturnl. Los fisiócrat•1s oponen .. ste or.len natural ;tl artificial que se 

produce cuando el l~i>tado in:en·ie11e con sus l'eglllm<•ntnciones. ~:l or,len -

natural es rector de tudos los fenóm~nn.s dt1dos en la soc·iednd, lo elevan 

a la catll.i,;urí11 de postulado de carúc tc1· Ulll\'ersal t,rnto en t tC'rnpo, como 

en el espacio, es i~;ua1 µat'H t odnh 1 o.s hombr{'.S ~· (•n tüdos 1 os lugares, 

y siempre ha sido, es y ser~ et Mismo, es sieMpre co·nstante, valedero por 

sí m1;.mo 1 independtt•ntemcnte <te! r <'Conoc11111ent11 hecho µor el. hombre. 



La fÚrtÜula,i;ieal era: Dejnt• pasar, lejar. llacer y t.le acuerdo a 

ella mantener vivo el orden natural. La int(•rvr,11ción Jel Estado i;Ólo se 

reducía a la actividad do un vjgilanta, puro hacer corn ·lir ese orden natu 

ral de cosas. Tratn de hacer comprender que el único factor de la prodU.!:_ 

ción es la tierra, el traboj~ agricola eR IR ~ni~o fuente de ingreYoN que 

adem6s de pagar sus costos deja un excedente; afirm11n los fisiócratas que 

el proceso económico se basa principalmente en ln agrlcultura. Los terra

tenientes propietario,,; de la tierra la a lr¡ui !aban. 

Con estu trabajo se producian los elementos necesarios para que 

las clases in~tilcs cuma los comerciante~ y los artesanos satisfocieran 

sus neceaidadcs. Agrega que oÓlo hay pro<luctn neto en los agricul.tores, 

los que se dedican n otra nctividad sun im11r0Juctivos. 

En ln0;latr,i-ra, Adarn l:imith t111 cxpc1ncllte del Jil.leraJiHmo iniciado 

en Frnnci.a con los fisiC•cr11tas, en su libro investigación Sobre la Natu!:a 

le'1.a y Causas de l<H• Hiquc:i.as de lM• Naciones, maniflel'ta que lii riqueza 

de 1;1 Bociedad dPpende d., 1n p1·oductivid<1d del trabajo que se deriva de 

su or1:;.iniznci<Ín pnr lu cooperación de i<><' hombres, mPdiantc la división 

del trabajo, si no exil'ticrct la tl.ivisión del t r·;1bajo lu humanidad no po-

dría procurarse la Hati.sfacción de .sus nPCP!·Udades, cnmo sucede en la -

i:;ociedud dondt• la t>specinl iz,ación contri huye a unil nrnyor cnntidad úe --" 

producción de llienet> y p1·1.'Cisamente e&e podt.>r qui.' rla la fuerza del tra-

bajo dividido, es Ja condición que JH'J'mite u una \'nción prosperar. Comp~ 

ra a la soc i.edad como un taller a gran esca la, en e 1 cual BUS integran tes 

hnn mul tipl ic11do sur-. ocup.1cio11es, con 1 o qur· :;e hun obteni.do divt:>rHal'.l va·· 

riedades lit• productos que 110 existían tan ab1111Jantementc, >:>Í el tr·nbaja

dor siguiera todo el proceso de elaboración, desde su inicio hasta el 

f iual. 

Hefirit!nc!ose a los salarios se pronuncia en el sentido de que 



"en un régimen de esta natural (:za lus salarios de los trabajatlores puede~( 

ser al tos, al 111i>0mo tiempo que el trabajo tiene un precio barato. El tra

bajo es curo para el empresurio cuando es poco productiv~"· (16), 

Por eso ln división del trabajo y con ella In cspccializaci&n 

puede realizarse en mayor cantidad, según exista dinero pnrnpngar los sa

larios de los trabajadores y adquirir poi· supuesto 1Ua<¡uina1-ü1 y materias 

primas indispeni;ables. Considera que en los salarios actúa en forma impor_ 

tunte el aspecto demo~ráfico, pues con un indice alto de población las -

condiciones l&gicamente han <le cambiai'; explicndo m;1s clarunwute, a un 

aumento de personas que se dediquen a una misruu ocupación en especial, -

hará que 101' salarios bajen y como resulta do, !.as condiciones ele vida de 

los asalariados se ven apremi mlas por l u me11or posi bi .l ülad de alimentarse, 

de mantener a su familia. Con unn idea de obt,.rier una s lución a este pr2. 

blcnia ere-e que la 111is1¡¡¡1 nuiu1-al.ezn vuelve las co1>11s n un estado de equi

librio, con medio;; f:ital<'s, tanto com<> que eH e¡,;tas r1~lacinues de miseria, 

de hambre, de e seacef', a.I ¡.;unos de ellos mueren por no tener o no poder re 

siatír su organismo y según opin;: Smi.th, en eo;ta caso lo» tr<lhajadores -

que ')uc:!:;~ obtentli-i1n mnyores sal111·.los, h-.brii 1rn al~a de sala1·ios, ajus-

tándose de <!sta 111ancra la oferta y la <lemlln1ln 1 la l!k"tno de obrn se r1!dUce 

cxpontúneamente y en forma benéfica para la sociedad. 

De ,Jonde resulta qui, obt:>díente a .lns leyes de li\ oferta y lo. -

demanda, a mayor eantítlad de mano de obrn, menores serán los salarios y 

por el contrario, si l<• m;.irw tle obrn t,s escasa, sí no llena 111 nccesitlad 

que de ella tcn¡;a la industria, el trabajador temlr.í maym·es ínt;re.sos. 

!)ice <JLW el valr>r ,¡,, las nir>rcanci¡os <lL'pl'n1le de tn•s f11rt.01·es que son: 

~n primer lu¡~ar el "ªl"rio pm·a el trabajador, <'l costo de las m11t erias 

¡.ri1~;1n indif';pen"l<1i1Jes ''º ,,¡ proceso ¡Jt'oductivo ~· por Último, ln renta que 

que<lil paru el propletar·io. 



David Ricardo~ banquero por oficio, Je ascendencia ,ju<lia y ho

landeza, discípulo de Adam Smith, establecido en Inglaterra, a los cua-

renta aftos decide retirarse de las actividades bancarias y JedJcar el res 

to de sus dina a rea· izar estudios sobre la ciencia econ6micR. Su existen 

cia se desarrolla en el período de L'1s guPrt·as napnl t~(,nicds, qr•l enCflf'(~<~i 

miento del trigo, que lleva a alcanza!' precios elev:t<los y ,!el industria

lii;mo. Contempla corao en un afán proteccionist¡¡ ª" fijan aran~eles a las 

importaci.111es sobre todo el trigo que tenía un precio menor en el extran

jero y que no se podía adquirir, motivo por el cual el precio de los pro

ductos elaborados con harina de trigo, e&pecL:lmente el ¡wn, i;e cotizaba 

a un precio caro. Todas lns prohibiciones a lu importación tenian por -

ob.Jeto proteger a los pr<ipietnrio& ile las tie1-rus que pcl'cibír1.n una eleva 

da renta por el alquiler de lus mism1u;. 

Tamllii'>n conPce la rea"ción de los eill¡>re&arios que gestionan an

te el parlam1?11to, ¡i1·0;,1.1~nando porque S<? echen abajo los aruncelea perju

diciules, no pc;r un ufnn du pu¡~a1· m1-;iores salarios a los obreros,(al fin 

y a.l cabo que estos seguirán en la~ mismas c•1mlicio1v.Hi), sino porque flC 

l't)duc .; an sus pl"O]li os ingresos, coni;idcra cotuo Adam Snii th, que el trab11Jo 

es un fondo donde ca.In );ación toma los :1rtí.culno; que 1wceGi tu, el valor 

JHlr tallto ('StiÍ fu11tla1;1ent11dri en el tl'abajo. lince la suposición de que si 

todas las tier·ras fu<'rnn igualmente fl•rti les, no 1~xi>-tiría n11dic que tli

.iern tener· ln ne~'.e.~idad de pag;ir p<ll"qUI' &1• permi tier<1 cultivar otras 

tierras qu-: 110 fuer.111 J as suyas P••r la sL•11c i l.111 ra7.Ón de que cunlesqtti e-' 

ra serían buenas pan\ c~l cultivo. La teoría del i:;nlari" de Llavi1I Hicnrd" 

pal'te del conc•~pto de la T.:.01·ía de. Valor y es el cnu:,;ante Je que en la 

posteridad Cnrlos ~lnrx t me esta teoría de la plusvalil\. 



En la teoría del valor trabajo, afirma que el trabajo es valor, 

Je tal m¡¡nera que los capitalistas en sus capitales no tienen dno traba

jo acumulado, peru ejecutado por los trabajadores. El salario debe ser el 

necesario para permitir la subsist(•nciu de quien lo gana ~· los dependien·· 

tes de él. En 1lefinitiva al tr·abnjador no le intere.sa la cantidad r¡ue va 

a recibir en dinero a modo de salario, lo principal no estriba en que sen 

mucho o poco salario, Gino la cantidad de !!osas que se pueden adquirir -

con esa cantidad; desgraciadamente el costo de la vida siempre va por de-_ 

lante de los salarios y éstos no pueden alcanzarlo, motivo por el cual 

aunque el trabajador logre aumc•ntos, no resuch•en el problema de ln mise

ria. 

SÍ el salario sube, el prceio sube y aunque apnrentemente guna 

iuás, lo cierto estn en que sigue ildquiri.endo la misma cuntidad de mercan 

cías si bien le va. Por ello, dice Ricardo, la situnción del trabajador 

sólo puede ser (.Je prósperidml <.:U•tmlo el s<llurio de mercado que es el que 

efecliva1ucnte se paga por el trab;tjo, con 111 reglo a las leyes de lu o-

ferta y la demandn, .-;ca superior al que el obrero necesita para poder -

vivir y per~~tuar su especie. 



Procurando ponHr paz entre la lucha enconada, po.r un lado los 

asalariados y por el otro los capitalistas, interviene la Iglesia Cat6-

licn1 y el gran pontífice Le6n XIII dicta su encíclica Rerum Novarum 1 eu 

la que puntunlíza la poslura de- la Tglesia Catlil ica frentu 1.1 lo que ya 

se menciona como problema social. 

Contempla el capitalismo imperante en aquéllos tiempos y sin 

definirse procura adaptarlo a las normas de convivencia y de fraternidad 

humanas proclamadas desde siempre por la Iglesia. Se extiende en consi

derac i oiws ,;obre la propiedad que e onsidora legítima, pero se opone al 

abuso que de dicho derecho ae efectúe en contra <lcl interés común de -

los pueblos. Y pot' Último de.;;cribe la situación 1111 •• ustioaa del trabaja

dor por cuenla ajenci y procuru el ev111 el nivel montl y materia 1 del mis

mo, para lo cual es necesar·io una distribución m4s justa dn la riqueza, 

n fin de lograr la reJPnci~n del proletariado, no por la lucha de clases 

sino por la unión, tlebido a que " no puede haber capital sin trabajo, -

ni trabajo sin capital" (7) 

En Kspafia, en el a~o de 1920, la política social de la Iglesia 

tan brillantemente iniciada, toma nuevo impulso con el llamado Código -

Social de Manilas, el cual en forn1 .. articulada y con g1an detalle, abo!:_ 

da toda lu actividad dt?l hombre en la socít•dad, su posición en el ~;sta

do, lo¡; ¡i1·01Jlemils económicos y Lcborales, t•tc •• !•:s una síntesis de la -

doctrina bOCial de 1;1 l~lesia aunque no emaní1 dt• lus autoridades jcnir

quicumente, sin emb111go, su redacción fue buena y en ella intl'r,·inie

ron personJs de nltn entidad y de gran nutoridad en lR materia. 

Pío Xl prom1llga una nut~\'a ~~ncíclica 1 la Cuudragésimc: Anno 1 -

que comenta, amplÍn ). aclu;diza Li doctrina de lil llerum Nova1·ur.1 j ase-



gura que el salario del trabajador debe ser justo 

·no a61o a sus necesidades, sino tambliu a las cargas familiares que pue

den sobrevenir. Y sobre tLHlo empieza a apuntar lu posibilidad <le la pur

ticipaci6n del trabajador en las utilidades o beneficios del empresario 

11 Ln ley de la. ,justicia social -afirma-, prohibe que una clase excluya 

a lu otra de la participación de los lieneficios11 • (8) 

Pío XII clama constantemente, en infinidad de alocuciones y 

docümentos, por la justicia social :f 1;1 dignidad del trabajo el cual tie 

ne profundo sentido religioso, ex i¡;iérndo 1·ei,;peto y estim;¡ciÓn y tlebién

doae dirigir al perfeccionamiento ele l<i persona humana es acon,,ejable -

una mejora general de las condicion<'ii <'11 que se desenvuelve el ti abajador 

y si el i:;alario nu es suficiente debe interesarse al productor como -

socio del empresario en cloterminadoti limites, por lo que el contrato de 

sociedad puede ser ln S(Jlución. ·rambi(,n expccsa la conveniencia de la 

intervención del ~atado en la rnaterio del trabajo, ya que lu misma puede 

resultar benéfica si 1·c1::peta los derechos 1rn(.11r;lles del hombre. 

Poi· Ú.lt.ü10, el t~ctuul Papa Paulo VI conimgra en su l't!ciente -

encíc l lt:i! Po pul orum Progrcssio 1 oc sigui enlt's princ i.pios: 11Son aBpira-

ci unes del hombre de hoy el verse li bt'" de la mi seria 1 hallar con más 

seguridad la propia subsi::•tcnciu, la :,;;1J ud, una ocupacié>n estnble 1 par

ticipar todavía rui\13 en las responi'¡¡l.Jil idudeB fueru de toda opresión y 

al abrigo de situaciones que ofenden su dignidad de hnmb1·e 1 ser rnás ins

truíttos, en una palabra hacer conocer y tener más pa1·a haccl' más", 

11Acept;rndo lo mi.Rtno, es cie1·to que esto." 1 egitimns deseos se 

enfrentan con la dura real id;ld de la 1Jcnnonín moderna, lo,, puebl"s ri

cos goz11n de un rápitlo cre>cimiento, mi.,ntras •]Ul' los pobres se desarro

llan lentamente. Al mi;;mo tiempo ln;; C<·llfl ictos sncialcs st• h11n alllplin-



do husta tor:tnr las medirlas del mundo, lu \·in.t inquietud se ha apocterndo 

de las clases pobres y lns campesino:< adquieren conciencia de unn pobre-

za iwrierecidn, IJay que evitar las carencia~' rnatcria.les de los que est<ln 

del mínimo vi tal y las cst1·uc turna oprtisorus que provienen del abuso -

del poder, de la PxpL,tac í ón de los trab<ijaclore::; o de las injue•ticü1s -

do las trunsncciones". 

11 Si alguno tiene bienes en este mundo y viendo a su hermano 

en neccsi:lnd le cierra su.s entraiins, ¿ cómo ei; posible que resida en -

amor de !hos'? 1 ¿ no es parte de tus bienes ln que tií das al pobr·e?, lo 

que le das le pc1·tenecc" (9), Así ncuerda Puulo VI el contenido de 111 -

doc~rina cristiana, y en relaci&n exclusiva con el salario, scrlala que 

así como algunas veces puede reinar una mística exagerada Je un concep-

to, no es menos c1ert11 que <>l tl';1ba,jo ¡,., s.i·io •¡ucrido y bend1icido por 

:>ios. Hecordanúo 1 o dicho por su antecesor Juan XXlI [, 11 f i rm<1 •¡ue debe 

tenderse a qu•~ la cmprefm ::w convierta en <mil c.imunídad de personas, -

en lcts relncionfls, en lns funciones ,1· en las siti:ltc iones de todo el -

pe1·i;onal. El trnbiljo debe prumet<•r el dinero, la alegria y el poder, -

• 
evi tanilo 1¡ue en ulgt11H1s cree el c¡;ois1:10 :; que a otros 1 os incite 11 la 

violencia, y por el contrario, desarrolle el sentido del deber y la 

caridad purn el prÍ>j 11110, hastn que se logre como fín del trabnjo, la -

misión Je colaborar en la creaci&n Je un mundo raejor y mis justo. 

En lo~ anteriores autores, en c.1da exp11111~nte de las diversu.s 

teorÍils que lum existido y siguen e:ostiemfo, se encuentra difcrc•ncia 

\l<:~_ crllt 1 l"io, algunos autvj11e- pe1~tenecientes a t•scu~l;ts opuestas, 1.lrgan 

a tener puntos de Cilntacto que los ha,·e afinr::- en cierto,. momentos, --

sólo r¡ue Lis teorías al. pasnr el t1ei:1po snn tomadils >11)1' otro" nuevos -





Jurlclicamen t.e es clifí cil encontrar antecedentes .1:e;.1ntos del 

derecho a obtener un salario. Co1n,1 .,;e vi.6 en la ilnroducción al presen

te capítulo, en los puc•bhs primitivos el tralw,jo regulado jurÍdicamen-

vos eran obligadoF u trubu,iar gratuitamente por lo.s hombres libres dedi

cadoB éstos u las ¿.tr·10a.s, la pol í ticil '' el sac.é!rd ocio. Por ei:;tu 1•nzón es 

diíÍci 1 liablnr tie 1111 s;ilario C!ntre el du1:iio y el esclavo, los que traba

jab:m sin ser obligndor- lo hac inn para a¡)roveclrnrac de &u propio traba

jo en formu dil·ectn, el u11eírn, el conquil;tador, impone la o!>ligatoriedad 

del trabajo y en esla ci1·cunstancia, el eaclovn es unu simplu horramien

.ta, queda r·eJucido ti 1.1 cate<~orÍü ,ie ra:Íqui 11i•, Je instr-umento. 

Grecia, 11,.>1;r·ecen en e&ta organización y¡¡ pec¡uefios indicios e

quiparables al 1:mlario, sol.11·" todo en la u¡;1·icultura :» 111 indu,,;tria de 

artesanías, udem¡\i:; Jel comercio, sur,.t'll como act.1vidades c¡ue c1·enn lo 

que ya se puede nmnbriir como reaccioni;s ,¡urídic;.1>;, 

En Hom;1, no exi::-te una expresión eq11ivalente a la pal11lira Der.?._ 

cho del Trabajo y las relac1ones derivudae drl hecho de la µrestacibn 

laboral se re~;ulan por las norr.lils de l)en:cho C1v1l sin que apnru.<.ca nor

ma algu11u de Derecho del Trubajo con sustunti.vidud propia. La relación 

que i;e hoi visto, liga ;ll dueúo con c•l »Hclavo en loic; puebl"" primitivos 

sigue de igudl U\anera üll Homat y de aquí ¡¡1.tc c~l :-;iervo, el ehclavo, tHU\ 

consillel"'ado comn t:ur:;:i lntebrantt? th~l patrlnionio dvl suf\01·, hasta llegar 

c.Ü derecho sobre lu vi d¡1 o ln mue1·te q.1e é;;te t.euía nnbre el primero y 

sobre su libertad. 



de la ~lanumisión, o 

esclavo, en donde 

estando Manumisión se efectuara, se in-

formaba nl cs~lavo ol delÍeo de darle su libertad 1 el cual a su vez pro

metía, pues por ser esclavo todavía no podía contraer obli¡{aciones, --

que unu vez libertado, efectuaría un determinado cometido en favor dé -, 

su runo. 

Libre ya el esclavo, entonces se dedicaba a cumplir las pre11..;. -

taciones n que se había comprometido. Poco a poco, al paso de los años, 

los hombres así liberados fueron logrando adquirir mayor independencia 

y entonces se dedicaron a realiza1· trabajos por cuenta de otras perso

nas diferentes de su nnterior dueño, una nota complementaria se refie

re al pueblo judío, el mism'1 que conforme a la doctrina del Génesis 

que establece la obligación de ganar el pan can el trabajo, éste no e

ra considerado indigno como en ot~os muchos pueblos de la tierra. Con 

el Cristianismo se de.in de calificar el trabujo como algo degradante, 

se dignifica la prest11ción personal y se t••1n<1 ejemplo del trabajo, de 

la ocupación manual artesana. Dentro de los apóstoles, quien trata el 

tema del trabajo es San Pablo, e~tableciendo la obligatoriedad del -

mismo y, por otra pnrte el acto de predicar con el cristianismo el tra

to igualitario y fraternal de todos los hombres, por encima de los con

Cl:'ptos ti<' raz.a, :i··sición social o activid;id desnrrolladn en la vida, 

se l lC't:;i\ a la sublimación del concepto truliajo. 

ET>AT> ~t:·:nIA. - En el transcul'so de la l lamuda Edac.l. Media por 

vez primera 1 la comunidad se preocupa por determinar Ja natu_raleza de 



laa reluciones 

después ya con 

relación indisoluble entre el trabajador agrícol11 y la tierra que 

va, y viene a sustituir a los siervos, Pero, por otra parte, para 

mular lu colonización de los terrenos conquif1tadoa, se concede a lii .ce-. 

sión de lus tierras a los hombres libres con obligación, si las 

otro, deben entregar la 1ütad de lus mis11111s al que ejerciera ·el poder -

político. 

En varias partes del mundo, la situación de estos agricultores 

fue dura en extremo a tal magnitud que abandonaban las tierras por ellos 

cultivadas, fuera de éstos, los trabajadores industriales no pueden ver 

en su trubajo el porvenir con un rostro de tranquilidad. Existe urgen

cia de dictur leyes que estublezcan los salarios, por otro aspecto se -

empieza a notar unll tendencia de intervención de loa diversos Órganos 

del poder en la materia. Los gremios, empiezan sus tareas de ordenar el 

ré¡;imen de los salarios y lu 1aunera de efctuar el trabajo, .sobre todo 

re,,;pecto a In calidad de los productos, así como lo relativo a la jor

nada y a la observunciu de lns festividades. 

EDAD Moo¡.~HNA .- En el principio de la Edad Moderna continúa ob

serv&ndose el rigimen nnterior y los trabajadores llamados jornaleros, 

en atención a quo prestan sus servicios por una jornada de trabajo, tie

nen ln obli¡,;ación de presentarse d iar iumen te en Ja plaza de los pueblos 

para ser contratados. Los gremios adquieren una preponderuncia cxtraor

dirwria, hasta convertirue d.i hecho en un instrumento político del que~ 

se vale el gobernante pura orientar la vida moderna. Con el surgimiento 

de los gremios se ini ch una uuev" etapa dentro de la esfera luboral. 

¡.;¡ trabaj;i.1or cuando se encontrnba aislado carecía de la fuer 

;¿a necesaria pora hnn•r valer sus derechos, fue así co1,10 primero bajo· lo 



se permitieron, pero durante la época del liberalismo se volvieron a su-

_ primir por est.ar en contra de las ideas de libertad divulgadas por esta 

doctrina¡ cuando se notó el efecto catastrófico que había provocado el -

aislamiento del trabajador dejando al patrón en posibilidad de fijar las 

condiciones del trabajo, se volvieron a permitir. En el siglo XVIII se 

inicia la decadencia de los gremios por la libertad en el trabajo, decr! 

tándose el libre ejercicio de las industrias. Como ya se expresó, este 

régimen de libertad no dió los resultados que se esperaban y entonces --

apareció una reacción contra el mismo, a mediados del siglo XIX aparece 

el socialismo y tanto en la realidad de la vida cotidíuna, como en el cam 

po de las legislaciones, actualmente se debate el trabajo entre la con-

cepción individual y liberal por un lodo y el socialismo por el otro • 

• 
DEVEHR llISTORICO E¡'lj HBXICO. - Unn sociedad tan evolucionuda co 

mo la a:i:teca, necesariamente debía regirse por leyes que se conservaban 

a través de las costumbres, pero también en documentos escritos o pinta-

dos había un conjunto de normas sobre el gobierno (Derecho Público)¡ so-

bre la familia y el comercio (Derecho Civil). Las penas que se imponían 

eran severas, se castigaban los delitos de ln moral, la honestidad, la -

propiedad, etc,, la embriague:i: y el adulterio ernn igualmente reprimidos. 

Había tribunales y jueces de diverso grado según los asuntos que ae ven-

ti1Rban 1 los principales ju:i:gatlos estaban en Tenochtitlán, pero también 

los había en otras ciudades del imperio. La ese la vi tud era menos dura e 

inflexible qne entre los romanos, fuera naturalmente de los esclavos des 



tinados al sacrificio. 

La esclavitud podía proveni:• de l~ propiu voluntad del .imlivi

duo, que pagaba así una deuda, pero el cscluvo no podía ser vendido con

tra. su com1ent1miento ¡ en cambio, podía tener é J. mismo ·~sclavos y formar 

una r ique:r.n fH'rEC'n,·, l e on la quü podía prucu.t'ur •:ll li f;(,;· te,d. 'l'c11ia de re 

cho de cat>arse y 1>er ulirnentndo por su IUilO a cn.mbio de los frubajos que 

desarrollaba. En gener.;,l la escl.1vitud no fu•: un régiw•n de producción 

te.n il:1portante en l~' e~on(1mi1\ do loe ;12.tHcns como en la de los griegos o 

i·oawnos. La pl'.~cti..:a del coiuercio míii; frecu1•nto era el trueque, pues se 

cambiaban u1rnf.l productos poi· otror,, pc1'0 y;; ""~ conocí;:, el valor de cambio 

de ciert<11< <:óBail. AHÍ, se!:vían como rnuncd;os lao semillas de <:ucao y ca

nutos lle pl,1n1aa llenoH de pol\'o de oro, igual que ciertas piedras preci!! 

Slllh Los conierc:iantes que se l l<rntnbun f'ocbtec;:s, forr.1ahan una clase so

cial prominente .Y destncndv,, teníun tlivisus l~s¡wciule1;1 y privilegios, P2 

diun llegar u tener tierras individuulmento y no estubnn obligados a tra 

bajar en las de loó1 seliorea. Loa l:'lorc1H!crcs servían C•)l\lo avanzada del -

gran imperio a~tocn, utili~indoles Qomo espÍRs y dn embnjudorca para los 

casos de guel'ra. !Snrn de hecho los priir.cr, ,, conqui::itndores que e11trab11n 

en los pu1,blos, qur. despuéo erun dominado!> por l,1s 11r111u.0 1 ni ntús ni int!noti 

que en los pueblos modernos llnmaclos cultos, los Cllmercü;ntea eran lu cu 

ña en que se apoyahu el imperialismo. 

Hacían ITrawles recorridos y apartaban productos de loo r0gio

nes más apartadas, t11mbién aquí, en el monieato de la li b<! rae ión del es

clavo surge una rel11ción contrnrtmd al cn1r1prometerso a reilliznr deter·,, 

minados t1~bajos en fu~or del sehur, sin emlITT•·go no se encuentrn en abso 

luto 111w figurc1 que ae considt'r.t c:nmo s,dari<>. 



EPOCA COLONIAL.- Después de la conquista la situación cambió 

evidentemente, los españoles impusieron sus constumbres y el truto dado 

a los indígenas, degeneró en a huso. l'nntns autoridades que tcní an e 1 de

seo de gobernar y volar por los indios, en realidad los explotaban abu

sando de _su prerro¿;at!.vu princ.l.pnl que C•)m.;istia en imponer trib11tcs. 

Fueron tuntais 111•; que,jas que l lcgurori 111 Ert1perador Carlos \' so 

bro los malos trates que recibían los indios y encomendados, quo fue ne

cesario dictar nunvnB loyos que ordenaban que oo diera buen trato y li

bertad a loa indios, que 110 se hic.ier:rn má2 esclavon, que no se l.:s obli 

gi\l·a a trabajar 6ill puL.r;u, que no se formasen mús e¡¡comi.endu.s y que las 

ya existentes p1waran al Rey cuando murierun uqu.ellos que lns teni.an y 

que lil~ tributoR se disminuyeran. I111111)diaturnentc hubo motines y mnnifes 

taciones dCl inquietud y dellcafftent'' entre aquellos que no tenían encomien 

das, loa mismos religioRoo ae Df~tiJrron A lns leyes porque tu~hiin ellos 

perderían su:; L•ncooüent!as con el tr1u1r;curso del t1empo. Estas mi.SU!tifl le 

yes propici11ron en Ptn·ú un intPnto de l'f'bel.ión y degUello dt'l vil•itador; 

~stc fuo m/16 prudente en Héxico y derogó las lcyet-1 1 en igual formr1 actuó 

el cn1¡.•erad,,r pué u la oposic.i ón ora rnuy .funrtc, Las 1·a2.ones que explican 

porque lus encnmiendaR eran nl medio de explotar ol trabajo do lo& indios 

y sus tierras, hab.íu euiom!ea una causa •!Conóm1cn. Los encomendnderos -

y mineros alegaron que si fultnba el trabajo de los esclnvoa decaería ln 

explotación udnen1 y los tributos del Hey. Ante tnn firme actitud de ju.:!_ 

ticin ·1os cncomcwfodf'ros tuvieron qlll! ceder y libertaron en 1551 n ruás de 

150,000 esclnvos. 

Los reyes es¡wiioles, de una manera directa o por niedio del Co!! 

aejo de In<lias, dicturon multitud de IT\1111'.latos con los diversos nombres -

de células, curtas, previsiones, ordc.11¡,:¡¡1,11s, acuerdos, desp11c.hos, instruc 



Ciones y autos sobre toda 

un plan premeditado y con 

tal manera de legislar creó un maremagnum difícil~ de 

Pronto fue necesario formar colecciones de las 

yes, de las que surgieron varias, pero no eran completas 

ciente autoridad ni publicidad. En vano Felipe II intentó 

no fue sino hasta el afio de 1653 1 cuando 

las leyes de indias, luego se publicaron otras cuatro ediciones. 

El Código de las Leyes de Indias fue dividido en nueve 

o libros subdivididos en títulos y leyes. En el sexto libro se 

tran disposiciones reguladoras del trabajo entre los indígenas, al efe,!; 

to, el mencionado sexto libro contenía leyes aplicables a los indios~ ~ 

tribus y caciques, repartimientos y encomiendas, trato que debía dáreelee 

y servicios que se les .podían pedir. Sin duda alguna las Leyes de Indias 

son un monumento de legi slaci.Ón como sustento de la monarquía del imperio 

español. Hasta el mismo clero lo su,ietaban por medio del Real Patronato, 

el primer libro contenía disposiciones que regulaban a la religión Catól!, 

ca, iglesias, monasterios, seminarios, jerarquía eclesiásticas, impresión 

y circulación de libros. Uno de los grandes defectos de que adolecen, es 

el autorizar la esclavitud. En cuanto a los medios se <liria que fueron 

en cierto aspecto proteccionista, trataron a los indios como a menores de 

edad a los que habían que proteger y defender, de haberse aplicado tales 

leyes 1 se hubieran evitado innumerables injusticias sufridas por los na

turales de América, 

Hay leyes tan sabias en el Código de Indias <¡Ue ordenaban.Ja __ 

jornada de ocho horas de trabajo, adelantándose a su tiempo. Pero -es-o -

era teoría del Derecho, en la práctica 111 realidad era otra. Los espa-
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1íoles buscaron la forma de burlar las iey~s, pór ejem~lo no era raro que 

los fieles súbditos del monarca dijeran cuando recibían una cédula real 

se obedece pero no se cumple, con lo cual quedaban insubsistentes muchos 

acuerdos. En vano fue que los reyes de España siguieran dictando leyes 

para proteger n los i1~ios, declarindolos vasallos en iguales condiciones 

que los blancos; en vnno que se establecieran los reglamentos de encomien 

das, mediante los cuales los españoles estaban obligados a proteger y -

adoctrinar a los aborígenes, los conquistadores sólo impulsados por su in 

saciable codicia tH! apropiaban de sus tierras, los obligaban a trabajar 

en forma gratuita dentro de las encomiendas y gran parte <le los indios -

quedaban reducidos a la esclavitud, adcm6s los fuertes tributos, los tra 

bajos que se les imponiun en las minas y en los campos, considerable baja 

causaban en la población indigena, muchas regiones quedaron despobladas 

y pueblos enteros abandonados. 

Al finalizar el siglo XVIII, los indios formaban la clase m6s 

explotada y despreciada, llev<1ban una vida verdaderamente lastimosa, se-

parados del resto de la sociedad por el idioma y la civili~ación, después 

de tres siglos de dominación españ:la no habían conseguido el disfrute de 

la .cultura europea y habían perdido todos los valores de su raza, 

Vivían en humildes jacalrs con piso de tierra, dormian en el -

suelo envueltos en una manta, su único patrimonio, no tenían más utenei-

lios que unas ollas y cazuelas vestían con un calzón y una camisa de inan 

ta. Embringat·se y asistir a una fiesta religioi;a eran sus principales -

diversiones. Tr<1bajuban como peones en lns grandes haciendns que poS<.'Ínn 

los esp11ftoles, recibiendo ~orno paga tres o seis centavos diarios y tenie! 

do que· trabajar desde la sal ida Jd sol hasta la puesta. Ese mismo j or-

nal se lri;; 1•H:11motcnba en la tienda de ra_yn en las que se les pagaba con 



escasas mef'cnncil\s 

muy altos. Los pco.rms de las. hHciendas dormían en grandes galeras haci.;. 

nándosc, si,n luz. 

Los duerios de lo• latifundios, los nmos, como los indios les -

mar en cn"nta lil& leyes y l.:\n autoritl;11foa. fui l'lgun;is ocas.io11es los in-

caían pd,r;iün<1ro;; se l•1s C(l'idenab;l a la horca dejando sus cuerpos suspe.!! 

didon en los (n·holes por li;r¡;o tie:~:pn para ejemplo. Los amos, los caci-

au número ern mlly superior y lnu leyc:s los conf'idcn.d:ian <'ll iguuldad de -

condiciones, ln m<1yor pc«rte de lm< c."ll'f>•><:' importantes ;Jn el gobif,rno co-

mo en lu igl~i;in o <ll1 el f:jérct 1.o o,,¡titbn en mnn<»; d.; lo.;i pen(ni:;ula.1'e¡; y 

importunt,_., la distribución de los l'!rnploos, t""tn ve:r r¡uu ni el comerdo, 
~ 

ui los tralHtj os umnuid en u of lci oa e¡¡tab;·Hl de ucttenlo con t•l lustre do -

BU nacimiento, AOg~n lo considernbun, y por tanto, aalamente les quedaba 

como medio de vidn el de lns empleoe. 

tro era nl mismo t.i•rn1po t.rub11jnd1w y propi.t:t1<rio rle sus útiles y mtidios 

do) producción ae c.:rueo?.ur·on a orgr~:1í.zar lo;; obrajes r¡ue cnocentrahan en 

amplios h1gai·es u u11 nm_yor númen1 de lrabaju<lnre,,; que ofrt?r.Inn la fuerza 

tapa manufat~turera. i~J dt.t<•lio tlel capí tal no C<1mpn1ba paru volver a VClfldt~r 



el producto elaborado por el nrtes¡ano, sino que contrataba la fuerza de 

trabajo y establecía empresas en las que el obrero n cambio de su t~nbn

jo pe1·cibía un i11.significante salario, El obraje, como trúnsito entre dos 

etapas de organiutción completamente diversaa arrastraba los vicios do 

la producción, Los traha,jador<!S en elobraje no fueron sino siervos de-

gruüi.\do.,, situa11,,,, en ¡;01;ición de inf<Tif,ridad frcnLe .il art¡1s:.;,no libre 

que contrataba y que contaba con la protecci6n de la Corona E&paüoln. 

Algunus leyes fueron expodidaa con el objeto de disminuir la explotación 

dospiadal.la d<.11 trabdj<hir en el obraje, como prohibir que permanecieran -

casas do juego y pulquaríu1J dcnt•·o de .lo:s misr.1oa, estu.s disposicionel.l -

eran letra munrta, Se les apresaba cu:tudo n(l podían pagar loa antici11os 

que oe lM; llniiín Jrncho ¡ por el ol.v ido 111<'ís insigni.ficant.e se les azotaba 

llcgund<> ha.si.a co1usarles la muerte c·.rn ello. No ue .les duba de comer sino 

lo indispensable. 

Si :;e hiciera una compnrac lón i!lltro ll\ vida del obrero mexicano 

do csu ripoca .Y la dl• loa eaclavos <H• Roma 1-rn tendría la impresión de qua 

ést<)S Ú.l timos gozaban de muchau rnús prerrogntivu.s que los tr11bajl1dores de 

la Coi.-.ni:1. 

i!:l l1'abujo industriHl en la Nueva k:apai\a, eBtuvo or~anizado 11-

sínds1¡10 por lo;; gremios. Estas enm ai;ociacinnea de tn1baj11<lort1s libres, 

con lu finalidad de evitnr la competencia, medi.H!lto lu justa retribución 

u ].u fuerz., dtl tt·allaJo, Lot> gremios estab:rn rcglame11tndos, Jos tl'l'tbajado

rcs sóJ o po<lian dcscmpeiíar un úni.co oficio. El ¡;cemio teuía que darles -

uutorizaciúu parv. d1•dicr.u;e !l. él. Loa arl.Ícul os 1>labol't«los estnban su.jl'

tos n normaH l'Ígidas de inanufactur,rn, pr•ihi.biÍrndoS(• la produce ión de -

art.fcul os si mi J 111·111l a .to:; de proc<>denc i11 (';::trun:j era o española, Como pue

de percibirse claramente, esta leg1slacihn re¡1lizb pur-fectamente al es

tunra1a1ento de la indust.r•ia coloni11l. llabín gremios dti plateros, te,ieclo-

r(!,.,, etc¡; 



l..<11> cutegorías de los trabajadores eran tres: aprendices, ofi-

ciales y maestros. El aprendiz se1·vía como criado en la casa del maestro 

sin ganar por ello más nada que la ali111ent<.1ción y el aprend.izaje. 

Después de mucho tiempo y hasta que lograba su independencia 

afios nntes de que se le rcconocier¡i su hahil idad adquirid¡¡, pagándole,-

priinero muy poco.; ol pa1mr a ser oficiul üehía pr<!flentu1· un tl:<;lÍmen, que 

lo practicaban loi; maestro>. del oficio. 1'1•nían que construir o realizar 

una obra nmebLl'" de su oficio, ¡rngar t•u 1!):Úmen y t'lU cnntrihvción al gre-

mio. Los :;r1•m.i.os coloniale::; teníe.n adc111Í\.'l un aspecto rulig1vtiO porque ca-

dn uno touía co1~0 protJ;ctor u un santo patrono, a quien ccletirnlmn con -

fiestas. 1'amhi6n tenían nlgun;u; caract•:ri><ticns de ayuda mutun, los gro-

mios eran d1 ferer.tvs de J.o,; sindicatos actunles, p•\rque los primeros no 

eran asociacione1' "" trubn;jv.dorell pnr<> defender sui; derechos de un em--

pres1u·io cupitalist<~, sino roiis i>ier; uuiJ1u!cs purn oi·~unizar el tt·abajo 

de 10~1 urte;;trn'is d<· un misruo oficio. 

Con todo y e;-;to alguno" autores r¡ncuentrnn en el. gremio, un 
n 

aspecto de evolución <le lu nsociaci.ó11 p1·ofesi nnal ¡ aquél medio de usoci.ar 

se que corresponde "' un concepto medieval Ji<Jr.o a poco fuo sustituido, 

~IEXICO INT)f:PJ·;~,;!>Jl9iTE.- ilr.spués riel triunfo del movimiento ele -

Independencia que vive la ~acióa Hexicana, lo<i principios que rigen lu 

finalidad dP. lns instituciones, lle ven u1fluenci.mloti poi· los principioH 

inÍls puro;; de libertad y de trato justo pnra el individuo¡ se trata de a-

callar con las condi.ciorws inhumanas en que s•• encontrohu el p1ieblo mexi-

cano bajo 111 dowilr;\c:ión espur10la, do.s movimi···ntos untci·ioi·ei; al du MÓxi-

co se re"ist1·un, po!' un lado la Hevol1.1cilin Francnsa y poi· el otro la In· 

dependeur;in de los Entados llnido.s de Norteaméric11. Los franceses 11.e\'a-·· 

ron a cubo su i11de¡1endencia cnn la id.•a de dcri•ocar al rnr>nnrcn quien Re 



había encerrado en su despotismo par;1 tratar injustamente a los 

poseían¡ años más tarde, los colonos ingleses que llngaron a la hoy Esta

dos Unidos de Nortoam6ricu, cunsados JP ~aportar los impuestos que tenían 

que pagar a Inglaterra y las restricciones a que estaban sometidos, deci

d~cron liberarse de lo que consideraron injusto. 

Estos dos ucontecimicntos, nsi como las ideas de los te6ricos 

franceses so!J1·c ln libertad clel individuo fueron notables influencias rc

co~idns no sólo pnr México, sino tnmbién por la mayoría de los Países de 

A.mérica, porque si algo huy de común entre lo!i países latinoamericanos, 

cl> precisament<' la úorninnciírn ;1 que f'Ht.uv1eron sometidos. Actualmente ri

ge otra forma de dorni ntición, la económica, es decir, eJ i mper.inl i smo de 

loa yanr¡u ls, r¡ue do jn Gentir esa dep{'!itll'!IC i ll r.¡ue los pal ses econó~1icamcn

te débil en le deben, l~n la Coirnt i tuci ón de Apa tzingan de la cual fue pre

cursor el cnudillo José María J.1oreln1» y Pavón ya se encuenfran dir<posici~ 

n!l's que re¡; lumen tan lu prest.ic.lón de J.os sor vi <'ios, Et> necesnr-io aclarar 

que debido a las condiciones úe ln.se¡;u!'id11d pol ítícn por .las luchas arma

das qtw se regi strabnn on el mon1<'nto de pt'CJlllUlgur ei>tu Constitución, no 

fue p~11;Jble su observancia completa¡ nún c11arirlo e11 su cont.eniclo se encuen 

trnn cristalizados los ideales que dieron bnae ul 111ovimicnto de indepcnde~ 

ciu. 

~n 1824, se decreta unu nueva Constitucibn, con características 

que paru lu opinión de algunas personas son uegativas porque por ejemplo, 

en el nspC'cto del trabajo, el ejercicio ele éste no •·1·n recogicio como una 

garantía, n sea, en el momento en que el individuo qui~iera hucer valer 

la inviolé1biliclnd de es'<is tforecho.s contra Ja aecifin dt'l Estado, no tenÍSJ 

suficientes elementos para hacerlo, s1 bien es cierto que la costumbre 

h,1cia que s,; prnct.icara dicho ¡;jer·•.:lcio, no t'xistín poi' otra parte una 

garantía par¡, el goue1·nado de h .. cerla valer en un momento determinado. 



De este modo y de ucuerJo con lo uuterior, se concluye que en los priffie-

ros afias de vida independiente no fueron recogidos jurídicamente los con-

~cptos de libertRd de trabajo y salario. 

CONS'l'JTUCION llB ll:l57.- No se enct1entran en ella normas que re-

gulen las r0lnr.i"''°"" entre el c¡¡rital y el t1abu.jo y Pst.o om:uentrn su -

expliN1c.iór. en el indi.vi clual ismo pred0Mini:1ntt> en nqu(:lla 6poca, En canso 

cuencin, la ¡n•ot.e.::ci<Ín cid individuo y sui,; derechos tleherla ser el 1'.i.nico 

objetivo do le activiJ~6 estatal, estas ideos fueron rocngidas fielmente 

poi· el Coni.d.ituyentc· d<' 1857, En lus relDcion~s soci<tluo 1 existía una nbs 

tención en cmtnto <1 1:1 inL·1·v.,nción chd ¡.;1.;tcdo, nólo ¡.,e ruducía ll resol-

ver loa conflicto:!> qU•! fo dieruu entre los purtículnrt?H. út igualdad que 

se mantenín como principio no ei;t1í cime11tad1i co11 lwsei; lo suficientemente 

fuertes, en real idnd a1 n,-. .Lntervuuii· i:l Ei;tudo dejando uctunr lihremen-

to a los gobcrr~don ain reElnrnentar uus activirlnde~ Bobrc todo en al us-

pecto trabajo, dió 111:.:,ur t\ la crNiei.'.>n de conüicio11es injustas, derivan-

do f•n unn dc~•1.¿~ual du.d. Los i¡tt(' no poscÍi-l.n 1i<uia no poJian encontrarse nn 

el nd sw.> grado ,i.1 poHibi. l i1lud ¡mrft exig ·' r ffüli dencchos " <¡uienes todo lo 

~ 

tenían y lon explotaban, !i'ue un error con,;idt.Tnr qu;; lu i.ntervenci6n <tul 

Estado nl regular 11u:; act.i11idn<lf,i> <le 101, pntr-0110;; y dt: 101¡ trubajndores 

erN atontar contra lu libertnd de los individuos, leJoS de ello, lu iu--

tervencibn del Estado es necesaria regulnndo los relaciones de trabajo, 

porque en éstas el principio iguulitnr.io 1:0 se dá sin la iutervPnción de 

l<l ley. J:;s i111¡io1·tante seiiular ei;to porque fue In CCIU!lu de que en México 

ee evitnrn crear unu lflgiBlnciÓn del traLaju, como cnnsecu.-.nciu de adop-

tar lus corrientcH irleol~gicus sursidns en ~·oncio, en ol sentido de ao-

tablecer li\ lib.-.rtad de trabajo por cenvertir i'I los ciu<lndnnos y para -

cuyo des•?nvolvimiento un la reali<lnd, lns asodaciont'li profl•:>ionl\les 

constituían un gran nbst~culo. 



Estas ideas 

protección y abandono de los 

bertad aparente, se veían la mayor de las veces a merced del patrón, 

A pesar de este error, se encuentra una mayor madurez jurídica 

en la elaboración de dicha Constitución. Se piensa y c1··n fundadas razones 

que este cambio se debe a que en determinados aspectos se sigue el ejem

plo del constituyente norteaméricano. Se establecieron dos partes funda

mentales en la misma: una se refería a las garantías del gobernado y: la 

Hegunda consistía en fijar bases para la realización en su mejor !orma

entre gobernantes y gobernados. 

El Código Penal de 1871 establecía que era delito organizar _;. 

motines con la intensión de elevar los salarios uajo el título de Delitos 

contra la Producción. De esta disposición· se aprovecho el general Porfi

rio Díaz para emplenr •la fuerza cuando se presentaba algún problema c9n 

los traLajadores; los movimientos obreros que se registraron en su gobie!: 

no fueron aplacados y deshechos por el temor y las represalias, Los civi

listas consideraron el contrato de trabajo como un contr·ato de arrendnmie_!! 

to de servicios, motivo por el curd se inclllyo en la redacción de los -

diferentes códigos; así el Código Civil de 1870 colocó al trabajador y al 

patrón en la misma situación de igualdad, a diferencia de la legi~lación 

francesa que establecía una serie d<.> prerrogativas y privilegios en favor 

úe l"s empresarios. No obstante que el t1·abnjador y el patrón se encontra 

ban en igualdad de circunstancias unte la ley,no por ello se mejnró la -

situación del aurero, 

La justicia civil se cerraba a los trabajadores pues le era ca

si irnposiule que el trabn,jador obtuviera lo que reclamabu en contra del 

patrón. En el siguiente Código CiviÍ, el tic 1884, losprincipios legales_ 



firiSta; se apÜcaron las normas ue . 
Entre las legislaciones anteriores a 

• de ·Asociaciones 

1914 y. que rlgió hasta el año de 1917, dicha ley. señala ia;~~~ concreta

mente derechos en beneficio de los trabajadores estableciendouna jorna

da de.trabajo que no fuera mayor de diez horas y con un salario míni•o de 

un peso. En otras cosas favorables dispone que las deudas hasta ese 1110-

mento contraídus por los trabajadores con el patrón quedaban extinguidas 

lo que favoreció ampliamente a la mayoría que por encontrarse adeudando 

siempre cantidades en dinero al patrón, veían aminorado su salario con los 

constantes descuentos. Se refiere también a las indemnizaciones por acci-

dentes en el trabajo, de tal modo que sí el trabajador a raíz del accide! 

te quedaba inválido para el trabajo podía exigir el pago de su salario -

íntegro por el resto de su vida, a manera de ,.ensión. Se estableció tam-

bién la obligación üel patrón para <'St ... 1lecer escuelas en las ~ue fuera 

posible asistir al trabajador. Dunfnte estn lt!gislación cuya benevolencia 

es notoria por las innovaciunes que esrnble~e, favoreciendo a los traba-

jadorcs, se aparta Lle la lebislación laboral re¡:;ulada en el 01·<len civil 1 

aquí se le úo una característica propia, hasta en lo refurentc al ejerci-

cio de sus derechos, el trabaj;1dor cuenta con un nuevo medio: Las .Juntas 

<le Adininistración Civil, en donde se tromitabnn las co11trove1·sias surgi-

<lns en las relaciones obrero pntrunnles. 

Es en \'cral'l'U~, E'll Ll<':ale> St' !"gran 111i; prim<•ras conquistas ob!'c-

ras, ln in,jui-;ticia Llió la fue1·za al obrero en su inti•nto I'"" obte1wr el 

i•ecunocimicnto úe sus der·t•chos pri:icipal1Dente en la rel\'iÓn de Orizaba 

lugar ~e gran proyección h1st~ricn por sus carncteristicas que dieron _ 



lugar a lus primeras 

. región fabril un donde 

encontró sus m1~s altos 

levnntó su voz haciend•i 

cuyas característicns lo hncen tristemente 

co de México. 

Posteriormente en Yucatán se 

conocida. la legislación má~ completa 

la Constitución de 1917, el 11 de diciembre se expide ~n Yucati~ l~Ley 

Sal vndor Al varado, documento que por su gran contenido social supera en 

varios asi~ctos a las legislaciones hasta ese momento. 

La historia del nerecho del Trabajo no puede dejar de recoger 

estos acontecimientos porque gracias a el los se van obteniendo mayores 

prestaciones pura el trabajador, ln justicia social empieza a aparecer 

como una solución para evitni· lu d<Jsigunldad tan notoria, producto de -

un régimen en el cual el liberal is111u causó trun graves efectos, 111.,n_ le-

gislución de Yucatán ero en aquél entonces la más ¡>erfecta, no en cuanto 

a su reducción, sino mús bien en cuanto a su alcance, en sus ¡;receptos 

se habla de 11 salario mínimo vi tnln. Dicha legislación también co_nÜene_ 
: ' :· .. -,.'. 

reglas sobre accidentes de trabajo, ¡;obre el trabajo .t~ rneno;e~.\~ob~e 

protección a las muj1,res y niíios11 • (10), 

CO~lSTL.llCT O~< lE 1917, - La Revol uc:i Ón ~Je.xicnnn r¡uP. s.e hubJn. '"'.---. 

¡1rol ongado en cruentas luchas al tran:-curso de siete. ai1os, í1uilo por vez 

primera, en 111 vo7. del tl talar del Ejecutivo, Venusti11110 Carranza,_ CClllVO• -

car a un Congreso Con1"ti.tuyente el ni\o de 1916 en ()uerétaro, este_ fue· -

producto de la Hevolur i ón de Hll O, que cambió en •"orma violenta loi;, fun-

damentos constitucionales del f.sta1lo Hexicano, aunque al inicio este --

movimiento mant .. vo como causa ,1ri 11cip11l, 111 rest<111ración .tel or,len cons-



titucfond 

'.. , ,: ' _,.~' . 

gó a c'ostar la vida, fue no hucer una limpia completa de todos ·los Ílervi;. 

dores <lel anterior rlgimen, que siguieron ocuanndo puestos des!e 

les era posible entorpecer las actividades del nuevo régimen. 

Aparentemente se encontraban <le acuerdo con la p-o!ítica 

da, pero- en las sombras a·e conspiraba para derrocar a ~ladero¡ así, 

como en 1913 un grupo de mi.litares originó lo que .>e conoce como 11 el 

cuartelazo de -ln Ciudadela" contra el gobi<'rno. Despuú:. de varios díás - -

de lucha, el traidor Victoriano Huerta y los insurrectos se unieron fir-

mundo un pacto en la emhajada estadounidense; antes, el presidente Madero 

y el vicepresidente habían sidu aprehendidos y uno ves que fueron obligá~ 

dos a renunciar, se les asesinó en la forma mis artera y alevosa, 

Acto seguido, se produjo un juego político que ya estaba pre-

visto, cotno r""ul tado de la renuncia del presidente y del vic-epresi.dente 

• por ministerio de ley, el indicado para ocupar el cargo era el secretario 

de Gobernación, el cu~l una vez que tomó protesta como presidente sólo -

esperó un ti<'rn¡>o pélra renunciar en favor de Huerta, quien a través de es-

te proceso a t0d,1s luces criruinal, ocupó ln presid1•ncia. Se dice que ni 

la CÚ111.1rn Je Uiputados le\•antó la voz p.1ra ne.;nr la aprobnción de las -

renuncias, ni sus pal'ticlario» lo hicieron, por esta razón si., affrmn que 

el gobierno de Huerta no fur de usurpación, purr¡ue ntendiendo n la tor-

malidad se s1¡;uieron los pasos r¡ue proceJian • ..\Ún c1wnll·• ai,;Í s~a ln -co-n-

den;1 general, por la infamia que se c,1,.1etió al utilizar el asesinato co-

mo nw1iio p;1ra al cnnzar sui; ¡iropósi tos, 11uedu firn1e el paso de las ~ene-

raciones. 

A raÍ•'. de lu muerte de ~ladero y Pino suí1rez, el gotu~1'11ador 1fo 



. Coahuiiii/Venuatiano Carranza, se levantó en contra d'e Huerta,· primero 

alegando violaciones a la Constitución vigente, sín importar que luego 

seria ésta derogada. En todos sus decretos del periodo precónstitucional 

siguió invocando la Constitución de 1857. Durante todo el tiempo que vá 

desde el levanta111i ento de Venustiano Carranza 1 hasta la convocatoria de 

un Congreso Constituyente, el pais se de,·angró e_n luchas fratricidas; -

las condiciones económicas del pueblo so vieron seriamente agravadas por 

la escasea de alimentos y la constante inseguridad de laa actividades. 

En este ambiente, el primer jefe de la revolucilln, lanzó una convoca

toria el 14 de septiembre de 1916 en la cual se exponen los siguientes 

argumentos: 11Se hace indispensable buscar un medio que impida se manten

ga !a situación extraordinaria en que se encuentra el país a consecuencia 

de los cuartelazos que produjeron la caída del gobierno legítimo, los 

asesinatos de 106 supremos mandatarios, la usurpación huertist.a y los 

transtornos que ocasionó la deficiencia del ejército del Norte y-queio~ 

davia están fomentando los restos del huertismo y del villiamo, Que plan

teado así el problema, desde luego vé el único medio de alcnn7ar los fi~ 

nea indicados en un Congreso Constituyente por cuyo conducto la Nación -

entera exprese de manera índubi table su soberana voluntnd". (11). 

A partir del lo. de diciembre de 1016 cuando se establece 'l -

Congreso Constituyente, ln legislación del trabajo que va a nacer, es una 

legislación de tipo especinl. Era urgente la creación de un nuevo sistema -

en el cual se terminara con el individualismo, admitiendo la intervención 

estatal en In regulaci~n de las relaciones obrero-patronales. 

En la Asambloa Constituyente de 1916-17 se discutió el proyecto 

de reforma al artículo quinto Consti tucinnal 1 se oyeron fue1;tes op-iniones 

todas ellas contundentes y se llegó a la conclusión de que n pesar de lns 



~diciones propuestas por el Primer Jefe, fstas no llenaban las necesida-

des del obrero en ebos momentos; el mínimo de garantías a que tenía dere-

cho el trabajador no se consu¡;raban defi ui ti vam1rn Lc en ese proyecto, por 

lo que fue necesaria la intervención de varios or~dores exponieudo brillan 

la oportunidad de ver reivindicado,; sus df!l·echon, De las discui;iones con 

motivo del proyecto de rrforílms aloa artículos 4o y 5o de la Constitución 

surgieron oeneficio,, ¡m1·,., eJ trabajador, 1>ou1n<lo no sólo de las g11r11ntias 

individuales, especialr.n:nte di:- lu que ;1e1·mi tía i"Hcoger el trabajo que más 

le agrad.tra, sino f!LH> nh'1ra una vez er;cogido, p1idía teri.:.r la seguridad 

de que se le reapctnrinn un mínimo de derechas. Los preceptos Constitu--

cionales que c11ni:wgr·abun la libertad del tndiajo fueron al tl"nor del ne-

tual artículo 4o. y su <:nMplcmentario, el artículo 50 1 de la Ley Fundamen 

tal. 

El artículo 12:1 fuo el avance del uctual I.h1recho del Trabajo y 

de la Prt>v i>;iÓn Social; d iscuti<io y aprobado un precepto que i;c hizo ri-

gurar dentro del régimen 11(1 gar<rntíus indiv.idualel', finnlmente cristali
~ 

zó en un capítulo autónomo <le ¡¡uestra Consti1ución actunl y r¡ue agregó 

a su cnrncter político, su u.specto sociul, ul artículo 123, como final--

mente quedó, con la uprnbnciñn de la A"<u1hl ca Consti iu;ycnte, con rt1s¡iecto 

al salario, estnblcció on sus fracciones VI,VTI,l'IlI,IX y X, lo siguientt\: 

VL- El salario mínimo qut• deherL; disfruti-.1· el trabaj11do1· Bllrá 

el qut• i:;e coni,;idcrc• 1,uf1ciente, 11tt'nd1cndo l." comliciones de cadn rer,ióu 

pm·n satisfacer las necesidades nonnale;, J<• vidu del obrero, ;;u erh1cación 

y sus placerei; honeutos cnn1<idcr[;1Hl;;lo co1»0 ,Jt•fe de fnrnilia. J<:r1 toda om-

presa agrícola, cnmen in!, fabt·i 1, " miI1ero, l.11s trabujadores tendrán de-

r1?cho n LJnn pm·tic1paciérn en L1s utiJidn1fos qu<' serÍl rcguladn como indicu 

l u frac e ión IX. 



igual 

sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo 

sación o descuento. 

IX.- Ln fijación del tipo cl'i' salario mínimó y de ln paH.icipa

ción 011 las utilidades a que se refiere la fracción VI 1 se hará por Co-

mlniunes especiales que se formarán en caclu Municipio, subordinadas a -

la Juntu Central que se establecerá en cada Estado, 

x.- g1 salnrio deber{1 pagari,;ci precisamente en moneda de curso 

legal, no siendo permitido hacerlo efectivo en ~ercancias, nl vules, fi

chas u cualquier otro signo representativo conque se pretenda substituir 

la moneda. 

Pnra conclub· PJ presente capítulo, sólo cabe mencionar que -

desd1• siempre, la grnn aspiración del trabajador ha sido obtener una ju! 

tu retribución, por la cunl ha luchado y si¡;ue huciéndolo hnsta nuestros 

ufo.a. 
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CAPITULO CUARTO, 
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NUES'l'HA I,EGISLACJON VIG!·:•'TE. 

La import.ancia que para la vida social y económica de un país, 

representa la estabilidad de los factores de la producción, da lugar a 

camente los preceptos que pueden ser ~plicables en el &mbito de las re-

laciones ele trabajo. El Derecho •lel T''aba,jo iw encuentra en constante -

transforinacHm, 1 os ordenmnientos lab .. rales tienden c¡ida ve~. con mayor 

profundidad a no tlejnr situaciones sin re¡;ular, me,ior conocidas conao ·• 

lagunas ele la J.cy; en el.ite derecho lo,; elemento1; fundanientales ciurgieM 

ron en Améd ca j' sobr·~ todo en H.):-d co, quien on mate ria de trabajo se-

iialÓ los caminos a seguir por otro!l pueblo¡; dt•l muntlo convirtiéndose -

así, en el pri.mor pnÍl'l qu(> logró olaborar una JL•¡¡ir.lnción sobre el trn-

bajo. 

El amplio margen tie aplicación que tienen las dü;posiciones 

vigentes, obliga a roconocer la importancia que en cualquier sistema 

tiene la clase trabajudora. en su ¡•11pel de constructora de las estruc
" 

turas econúmicas que consolidan la fucrzll dr.• una nnción. Es tan amplio 

el campo en el que opera el Del'ccho clc>l 'f'R.:lbajo, que no sólo se contrae 

u una situación estricta ent.1·0 el traliajud.or y el patrón, si110 también a 

su familia. {.,a Previsión Social constituye toda una 1·am11 del Derecho deJ 

Tr,allaJo 1 para algunos autores esta parte es tun importante que la co11Hi-

t!Pran autón .. 1:m; sin. dej,1r de reconocer ¡;u imp•>rt.anciu, nuestra opinión -

es difL•rc·nte en con:>i del'arla 1rní, porque aún º'' hu alcanzatlo lu µl cna -

autonomía en ccw n to n sus nicd1os, éstos siguen ten i cncto una marca tia de-

pendencia con lns normas miarnus que r·i~-,en ln r«lación trabajallor-patrÍ>n 1 

simultáncament1i con ln expedición de normas que prevén la 6•'¡;ur·;iclad del 

trnbil,iudor y su fnmilill, He crf'un adninistr11tivame11t.e institucin1H1S que 



complementan la cft•ctividad paru lograr loi> fines que se persiguen; la -

creación del Insituto Mexicano del Seguro Social, es un ejemplo de como 

se socializa 111 •.:eguridad. La inscripción del trabajador por el patrón 

en este organia'''"' pÚbl ico es obligatoria, porque es a través de la segu-

rldf\J Ho('i0:ll quf· el l!~stadü garanti·t.n a lns JH~l'tiouan 4ue p<1r r·n.zó11 de -

sus a{!tivi<111.•les r.:stán comprendidas en sus r~¡;istros o bien, a sus fllmili_!! 

res que esi/.WÍ.<lT:•.n a su cargo, protecciím ndecuuda n las contingencia& y 

situncione.~ fJld!· '"ª definen en la ley y la IJÚsquedL\ constante por la ele

vación de in ¡¡j\.,,l de vida en el orden sanitario. 

1•:1··~·"' <. omprendidos dentro del .sister.11.1 de seguridad social todos 

los traba;iadot""f r1segurados, cunle1.<quil,ra que se« «11 sexo, "stado civil, 

profesión, IJ'I ,, r.1 ;id1.1n y ejerzan normnlmentE' sus ac ti vidade s en el 'ferri-

torio Nacior<,d .¡ue se hnUen i.nscril.o;; ;11. I.M.S • .S .. por lo cual quetlan 

cubiertoo en .i;i; ·;igu:ientes ramus: r11•sgos de trabajo, c11fp1·medades y -

mnter11id1.1ú, <>c.;l<:•·1s tic 1nval.idez, Vi!;jez, ce~•untí.a en edad av;,.nzada y --

¡,;Ut!l'le. Anti,a (!, '.!nt1·ar de nuevu al temit fiel presente traba;jo, es necesa

r i.o señalar ql•i• '.:.\. bien se ha ex:tendido a puntofl t¡Ue aparen r emente no ti! 

nen r~ 1.ación ce.~;¡.· 1~.l t1alilrio, por medio de f~xp 0 s:iciones 81 .se quiere re--

duq~antes, o ~al.•utas por detullistns, se trnta de llegar u la concepcibn 

ele un der·ed·(· qP·.' presenta a1Jund.C1ncia d<• material que clel>e ber referido 

u<len¡¡Ís, pon; .. 1e l.; natur;tleza m1s111a del !1e1·echo del Tt•al>ajo lo perrni te, 

y<J que si cd.;;I ''' L'r\ d 1~1· .. cho •¡ue rniw se haya aclentraclo en el sentir tlel -

put•uJo mcxie<wc '"' preci.mimentc é,;tn. !en el et<•rno y criticuLle defecto 

de 1Jt1estro8 Jt>gL;;. -dures, de import~J' i11>;ti.tucionl'" jurídicao nacidtts en 

ni.rae; condi<:i,1ncf. :.ocinles, nació uu derecho qu<> forjmlo n través de los 

arios, ha llt:¡;udo it ser una producción autéllticanu•nte 111exic<111a y como las 

lr..''"" no S<'l" las r¡ue se respetan nólo pnrquc l'uero11 promul,:adas por la 



cho de) 

trabajador, La ley s1•><· .. debe tcnr.r como olJjetivo la. solución tle uno -

·necesidad. J.,af.. co11111eioncs 11prcm~antes en '\UC se encontn•bl\ l111ct• poco -

el trn.ba;jador, tuvieron su origen en el tiempo de lu col oniR y adquirie-

terizó por el ab11so de lu ilttto1·idad en grnllo extremo, y,. que creó ln necc-

sidarl de :;eiialar cr.•nst i. t•lc ionalmente con carácter ''º 1.iarant ía 1 la forma 

pa1a proteger Jos derechos del trabajador surgiendo todo un tituio ¿¿~~( 

nombre <lel 'J'ralmjo y de lt1 Previsión Sociul. 

PHOTECCION AL SALA!<IO.- Siendo el suLirio el único mC'd.io que -

" abajndor purn vivil' y teniendo como l'Xperiencia, lns anomalías 

qui:; <'1• ,,f..rus ~pocas t>xh11 í.e1·on 1 111 legi.~lación vi;;cnt<' contiene disposí.ci.2 

ne;; <¡11c 1,it-nen por 0!1jt•to protegerlo. Corno ;;e analizó en capítuloB anteri.2 

mano <le ollrtt ujenn, buscaron siempre ijlH-' lns cantidades entrcL;111.lns como 

pago n los sc1'vicios prestados Fe vil.!1'1111 rne:\gu<1dao pnr ni<:!dio de recursos 

a todas luce." i:e1~nles. ~;l establecimiento <le tiendas 1le raya, en donde 

el trui.H:ijad01· sólo pmli.H adquirir las ner<·arwi:a; <¡Uf.' le eran indispensa-

bles por i.iNlio de Vil.les¡¡ lo<' <1UC .se¡.,,. ntr1buía un cierto vnlor y IJllC 

formaban parte del total del salnrio¡ lns <lcuJns provocadas maliciosamente 

poi· l!l patrón parn hacer descuentos en el sueldo haci1rn que lns c11ntid11-

des rl'cibidas fueron miserables y lejos de progre~nr, lo h~cinn caer un 

la degrndaci&n y el vicio. 

El asenso m11rgcn económico para liutisfactff sus nl'cesidudes 1ru1-

teriules y ,•spi1·itu;des no preHonta:li\ otra 11lternativa pnru el proletu-

rio que trut¡u· do o]vídar c;u contlición; aprovech!inLlol->c de ei,;ta cll·cuns--

tancia lo:> patrones Ji,,l,Í.i.lll i1rntulnr en las cerc,.nias de la fuente de tro.-

lrn,jo lugaras <le vic lo Jnn11t~ el tr11íiujador g;1st11ba lo poco que le quetluba. 



. ·,- .' ... 

El d ! ne·ro ·,¡Ul' elpntrón pn.-;abn vol v íu n sus 1·1nnos enri <¡ll<.>ciéndose a, costa 

deF dolor ajeno. Fue necesario que es 1 o sucediera para <¡ue en nnrnuu; ju-

rldicas posteriores, se evitar<l la repetición de las anteriores consecuen 

cias y no sólo eso sino que ademús se dieran 1m.1 verd<ltle1" primací.a a los 

derechos del tnibaja.lor, aún frente u df·1:'1~hos de ntl'il 11utura1e~ . ., udqui-

rldos por tercero. 

Así, entre las normas protectoras del salario encontramos en -

.el artículo 101 de ln Ley Federnl tJel T111bnjo 10 siguiente: 11 Jo~l salario 

en efectivo deber:1 ¡iugurse precüiumente en moneda dt: curso legal, no sie!! 

do permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas, o cuRLquier otro signo 

repreae11tntivo conque Be pretenda sustituir la mont•da. No obstante lo nn-

terior, en el artículo siguiente la Ll',\ acepta la <.'xitHoncin de pre¡¡taci~ 

nes en especie, lai; cuales 11 deoerún ser apropiadas al uso personal del -

trn!JH,jHdor y de su fnmilia y rnzorrnblcmente propot·cionaJaB al nwnto dul 

s11l11ri.o qtrn se pa::;ue en efectivo", ,Jt: dond" resultan dos clases de• sala-

1·ios 1 uno en el que "<' ¡>nga conforme Jo eatahleco (·l artículo 101, en --

tanto que el snl11rio en e"pecie se pu«de definir c"mo a'luél que no satis 

fnC<' con •:11<1 suma d" d incro y e .niprc>nde la entregu ~"' sea dci nicrcancías 

como en el c.iso de las. desponaas, sumuiistro de corriente eléctricn, ayu-

dn de renta, ntc,, lo qu~ viene a integrar el salario, seg~n lo Jispone 

el artículo 84. 

En el artículo 98 st' expresa: 11 los trabajadores db·pomlrán li-

b1·11mP.ute <le .sus salarios, cu,1lquier disp sicióu o medida t¡ue desvirtúe 

este dc1·echo será nula". ';o contiene la idea de pr·utección, más bien en-

cierl'<l la idea de libertad al evitar que cualquier dis;:osición acorte ln 

libre dbposición de lo que el tra!Ja,iador ha ¡~anado C•'ll esfuerzo; el c0me!! 

tario que se puede hacer· 11 esta disposición Psta al margen del aspecto j!:!_ 

rí rlíco y se refiere u 1 o social, puei; .. 1 d1.sfru t.e de lo que ha costado 



' - ' 

El al.coJlÓl ihmo aparte d~ ser una 

rar coruo un cancer, que ·lejos de coritribuir a la superación del· hombre, 

lo llega a reducir a la categoría de esclavo del mismo¡ gran parte de 

los accidentes en el trabajo y el problema del ausentismo, entre otros, 

se ven a.,ravados por la inestabilidad que produce la vida viciosa. Desde 

el punto de vista empresarial se han hecho estudios para resolver est.e. 

prolJlema y se buscan soluciones para que el rendimiento del trabajador 

no disminuya. 

El artículo 116 de la Ley, además de establecer una protección 

al salario, 'tiende a proteger al trabajador al indicar que : " Queda ---
. . 

prohibido-en los centros de trabajo el establecimiento de.expendios de -

bebidas embriagantes y de casas de .juego, de azar y de asiganción". Esta 

prohibición será efectiva en un rudio de cuatro kilomctros de los .centros 

_de. trabajo ubicado fuera de 111a poblaciones". Este a~tículo no se respe-

ta en lo <¡Ue so rt,fiere a la segunda parte, por el contrario, cada vez -

los centros de vicio se encuentran nl paso del trabajador cuando sale de 

sus labores y éste sin s;iberlo vu cayendo en las garras de los me1·caderes 

del vicio que así contribuyen al hundimiento del hombre, en el dolor, en 

la miseria, con lu tr6gJca y dolorosa consecuencia corno es la destrucci6n 

de la familia. Se debe actuar con mayor interis en este aspecto, n~ va 

a ser libre el trabajador "" di><poner de su salario porque se lo hayu ga-

nado, sino en atención al respeto que merece ln integridad de la familia 

que siempre es y hn sido la !Ja.se de la socie,lnd. 

Siguiendo con las normas pr()tcctoras del salario, se encuentra 

la prohibición de imponer multas a los trabajadores.cualquiera que sea su 

causa o concepto; en nuestro país, en los ni10B anteriores a la Hevolución 

Mexicana de 1910 el patrón tenia la facultad -no porque así lo ndmit.iera 



el derecho,.., 

por cualquier 

tividadea dentro de la 

resultaran averiadas como consecuencia del trabajo normal¡ esta facultad 

hacía que el abuso del patrón fuera manifiesto y por ln misma, el único 

perjudicado era el trabajador. Previendo esta posibilidad, el a~tículo 83-

de la Ley, en el pá1rafo segundo establece .ue: 11 Cuando el salario se -

fije pir unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta 1 -

se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herra

mienta y Útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la 

obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin 

que pueda exigir cantidad alguna por concepto de desgaste natural que su- -

fra la herramienta como consecuencia del trabajo". 

Otra medida proteccionista al salario, se refiere a la condi•-

ción de privilegio que tienen los créditos por salarios o sueldos deven~ 

gados, por lo r¡ue el articulo 113 de la Ley establece: 11 Los _salarios~ de

vengado:; en el Último año y las incfemnizacio11es debidas a los tralmjado

res son preferentes sobre cualquier crédito, incluidos los que disfruten 

de garnntia real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, sobre todos los bienes dt.>l patrón". Estos créditos gozarán 

de preferencia scwre todos los demús, también rei;pecto de los objetos el~ 

horados poi' los trabajadores, mientras se hallan en poder del empresario. 

Según cnmentario ttel maestro T1·uoba Urbinn, en caso de que el patrón no 

a110nara 1 os snlnri os que l º" trabajadores pud i l'r<1n al'l'l'd i t11r por traba-

jos ya realizados, 111 protección preferencial que se establece, apoyada 

en el ideario del artículo 123 Constitucional, compr<'nd<' el importe de -

tres meses de salarios y l'os.snlnrio&1 caídos o vencidos porque S<' co11si

dPran i ndemni Zi\c iones según el ar tí culo 50 y 52 d€' la misma Ley "· En --



cuanto a los demás :ueldos o mayor 

un ano que establece la Ley, pierden su preferencia y en el orden do im-

'portancin que pasan a formaz· parte, adquiere primacía el crédito fiscal 1 

le siguen las primas que por concepto de Seguro S<H1Ílll He deben pagar; 

las hipoteCl\R 1 los salarios y los dern(1s créditos. 

En fo1·mu determinante el nrtícul o ll•l expresa que : 11 Los traba-

jatlores, no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o 

sucesión. La Junta dti Conciliación y Arbitl·aje proceder,~ al embargo y re-

mate de los bienes necesar.ioa para ol pago de lns sularioa e indcmnizacio 

nes 11 • /hsposición qup 1uuestru on forma cl1:u·a 1 la protección qut~ la Ley -

Federal dt:l '1':,abz.jo d11 a loB derechos adqui.ridot• pnr los trubaj11d1ires y 

que llcv,aa a imponerse pul' mandHt.o ch• ley, aún ll los que tenga el Eatudo 

por cuestionef; fi,-c1olet1 1 lo que demuf'stra la import;rncia que el legisla-

dor en mnterin !nbor11.l ha dedicado a ln i;al1·ugunrd11 de los intc•rcscs do 

ln clase proletaria. 

La ley prohibe en los centros de trabajo, el establecimJento -

de toda clase do tiendas que pertenezcan al empresario, so debe extender 

• 
esta prohiuicii'in a 1·t>pre1;entuntcs suyos o a p»r,<;ona<' que tenr;rrn por ra--

zón del truhajo alguna autoridad sobre lo'' ti ahujadores d<' la industria 

t·espectl.va, Se• excl.'ptúun de esto, las tienda<> que por convcn.io estable--

cen los pnt1'one:,; par;c1 susrtir a los obrerfJs r¡uc empleun, siempre que el 

tral.Jajador t<.'11ga nbsol utn li IJcrtad para aceptar o rech;, ?.ar la;; meren ne ím; 

1¡ue ahí se venden, que lo!i urtí.culo;, se vend¡.i1 a prC'cios cu.' na cnntidades 

no excedan a las senal.1das como of1cudr:s y en el ÚI. timo caso a laa que 

ri~cn ·~n el mercado; que los t1·al>aj.ido1·ci; tcn,,an inti.•rvención en la ad--

ministruci6n de dic~ts tiendas, 

Si 11t emp1 e-su alquilu vivienda al tn1bajador, debe coustur la 

plena vnluntad de éste para ac" •tilr o no el servicio, y el alquiler df'ht•-



rá ser módico, sólo se i1mll·á cobrar hasta el seis por ci.ento anual lÍel .·.;.; 

valor catastral de las habitaciones por concepto de renta. Para el caso 

de que el trabajador adeude cantidades al patrón por renta, el descuento 

que se haga al salario no podrá exceder del quince por ciento del exce

dente del ~alarin mínimo. 

El pago del salario se debe hacer al tlrmino del trabajo~ del 

contrato o peribdicumcnte seg6n se haya estipulado, pero en este caso -

los plazos pa~u las liquidaciones no podrán exceder de los fijados por 

la ley, y que son: por una semauu, por c¡uincenu o mes, o sea nunca se po

dri est~blecer un plazo para pagar loH salarios en dlus festivo&, de des

canso, ni en lugares de recreo, tabernas, cantinas o tiendas, con la sal

vedad que opera en Jos empleados que prestan sub servicJos en algunos -

de estos establecimientos, Cunndo el 1Tnliajo se prostn por unidad de o-

bra o por precio de alzado, y no fu"r:1 ponible liquidar Bel!1allill'iiune11te -

el tnthujo re¡,lizndo, se to1111\rÚ en cuenta el Halario mínimo del trabaja

dor en su oficio y cate•:oríu cor1·espondiente lt loB días que hubiere trn

bajaclo, l:lin perjuicio de lo c¡ue ret;.iltare u su favor en la líqu.1.dación -

definitivn de la obra, 

gl traliajador uuede perc.i bir s n quE> lle1c;ue el plazo sei\a lado 

para el pugo, ant 1.cipoi; a cuenta del t1·abajo yn real izado, pero es pc1--

testnl.ivo del patrón otorgarlo o no, sulvo el caso de que se llegue a -

demostrar la neccHidml uq;t~nte de el los. 

Una de lus pres tac i. .. ne;; complementarias del saluri o 1 estn for

m11d" por las horns <'XÍl'dordinarias, que bOll retrihuídas con de.,i11sía por 

hnbcr trnbujaclo rU:rn horas de! L.1b que corre~cponden a la jornada de trab<1,jo 

uononl, Ec;tas h1>rab S(· ven numentnclas de vulnr en un ci1•n por e iento sobn~ 

lali nonrn ordi nurins, HU cuant in se obtiene clespuéF. <le dividir el sal nrio 

entrr> el número de ocho horus que cnm¡>H'!Hl<' lil jornada du tnltlajo Y el re-



sultado se duplica. No tendrÍ1n el carácter de horas extraordinarias aqu;i-

l las que es preciso emplear paru ev.i tar daiios inminentes en qui• pol igrn 

la vitlu del trabajador, de sus cornpi!ííeroa o del pat rírn o la existencia -

misma de L1 om¡in•sa (art.GS). Con disposi<:ionc6 como las antes expuestas 

de& r¡uc por su tnil,ajo r<:cibe comn salario el t.rubajado!". 

LA COHISION l\AClON/\L m: LOS :>.IL/,RIOS MINIMOS, - En la fijación 

de lofi sa]¡lJ·io>i 111í.nimos i:;encrnles .i.nt.-r·¡j•~ne en forma direch.\ un organis-

:no intcgl'<H.lo f!n fonr,;! tripnrtitn por rcpr0s•.!ntnntcs del EstaJo, de los.-· 

tl'é.\hnjador1';;; y ele lo;; pa t r(ln,;s, a este ,,,..~;mü f'mo se le c"noce con el nom-

bre de Cornisi Ón N<~c ional d.:! los Salarios Mínimos, quien a su vez cuenta 

con la colabornción Je Comioione& Regionnle& y de centros de estudios cu-

ya finalidnd ea el on~liHis de los factores que actGun en el mercado y -

sobre todo en la proiJuctivirJnd de las •ómpresuo. F'recuem.er.wnte 108 or¡;a-

nismos administnnivos y l'~D inst.ituci<H\<'f; r•ducat iv11s, elaboran crntudís-

ticae u t;11se .ji: datos r¡ue son pn>porc.iona..!1rn por 1 os empresar1oñ a los 

que les son cntrei;a.tos cuestionarios que .¡,,muei;tran el estado 11<.:tunl del 

" sistt!ma productivo 1,11 dt>termjnada zon11 dPl. P''·ís o <'n toda ln l'eplÍblica; 

atlcm/1.i; lo''' cun,;os industrinles qu0 se llt!Yan a cabo J>Cl"iÓdicamt•ntc son 

utilizados t'o~10 una fuente de 1nforn111ciéln para lograr una ima¡;en ele lEt 

vidR económica en un ci~rt0 momento. 

Lo función de las Comii;iones Hegionales es más concr<•ta, por -

controlar éstas, un ñreu q"e permite el nstudio directo de las caructe<'Í!!. 

ticus que hiln de t 1marse en cnnsi<lcraciún en las variacioneB de los sa-

larios que se hnc•~ cada dos años. La Comisión ~~e¡;ional act1ín según lo es-

tablccc la Le,\· F•."lci-.d. d·el Tralin,jo, cl1:1t1d'- no exil-itÍa nl¡!,Ún otro proce--

dimiento lcg<tl pn1·a su fijación, ni ~xi,,,t1111 contratoi• colect.ivofl dentro 

de la 7,0111: res¡.<'ctiva, ;1·,licubles a lil mayoría de los tralrn,¡a<.lnl'es pe1·--



tenecientes a una misma activi.dad· o proft>sión y la importancia cie esto -

lo amerita. De acuerdo con el artículo ¡¡.¡ de la Ley 11 Los salarios míni

mos serin fijadob por las Comisiones Regionales y ser~n sometidos pnru -

su ratificaci6n o modificución a la Comisión Nncional Je los Selnrios -

~IÍni111os11. Estu es J¡¡ actividad que tleRn1-rol ln La Comisión Nac.i.•>nnl y que 

se puede considerar como ratificudoru tlc los estudios hechos por lus Co

misiones Jlcgiun¡¡ltJs, las •¡ue s meten su,; proyectoi; a la consüleración do 

la Comisión Naci nal, <JUC es jerárquicamente 5ttperior. 

Para 111 fijación de los Salario!:! HÍnimoa G•rnerales y del Campo 

cuyo n6mero va desde la 1, que comprendo Raja California Norte, hileta la 

111 que abarca (~uintnna Roo; en el resto do .lai> zonas se encucntnrn todos 

los Estado:< de lu Federa e ión con f.<us corre.spoutl i ontes sedes :,1 Municipios. 

Sl'!'U,\CION ,\C'r!L\l. JJJo:L Tl~AllAJ.uxrn ASALAIU .\00 .- En forma detalla-

di\ se lrn vcl\ ldo r,xponíendo c.I medio "'' t)l que se dcsenvuel ve el tr;:ba,jarlor 

desde sus primeros inicios cuando la ambición del capitalismo desvirtuó 

el contf!nido del trallajo c.it'Cut.ado por cuenta tlc rcrt;onns aj1;n.u; pasnndo 

por lu etapa Je Jil liberación q11e qui? .. J vivir el ohrer-0 1 cuando lnH movi

mi"ntos f.'ociales hecilaron por ti1•1Ta a.lgunas de las in;juBticü1s que sopo!:_ 

taban en las ractorias, pnn1 caer sin que,.e1'lo 1•11 una nueva negnción del 

rrispeto a suB den?chos; puradójicnmente en "~sta pnrte de la lllstoria de 

la humanidad con<iciolu como liberalismo, cuando el hombre una vez que se 

sicilte libre• .Je los abusos a que est.aiiu ;;omctido, trutu de l'ivir sin nin

.,;unn at .. du1·a que lo esclavice, Pero t¡U<J amarga fue la lección, ,.orquc a 

pesar de ] os qta~ 11r·e'.~onaban lil exi~tencia de un {n·dcn natural qu(~ no ad

mitíu re¡;ulación alguna, actunndo sobre la busc <lel dejar hacer -dejar p~ 

s;~r, la e lasc lnw,_.u<•fia 1luciia del eupi tal Cllnqtw se mueven lius industrias 

óe síntió m/ts poderosa riue nunca. Sin l;l t~xi::,t<:nct:l de la intcrv<'nción 

Estntul y l'.oll la convicción de que no puede poseer·, empezaron a fij;1r 



unilateralmente ll\B condic'iones en que el trabajo debería prestarse e():. 

1110, la jornada, los salarios, etc., cayendo ¡¡i;.( la clase trnbajndora en 

una nueva etapa de explotación. 

Posterionuenti~, con la aparición de la fj loso fía socialista la 

humnnidt1d ad<¡<iÍO'r(' Uihc lllH'\'c. conct·¡ .. ci(.n d,·. ltt p.roblemñticu en l11R reJu .. 

ciones del hombre 1.111r1.rnte c•l proceso productivo, la ciencin jur·ídica am

plía su ct1n;¡10 clr~ estudio a conductas r¡ue anteriormente no se consideraron 

de importancia, pc1·0 '(U" a la Jui.: de los principioB pl'oteccionistcu; y tu

telar;:s ndc¡ui«:·eu 111w diferente fisonomía. Se consider« el Derecho que -

rige al trabajo, yn no con unn naturaleza privada, por el contrurio se en 

tiende nplit:;1ble a tocln u1rn clase social, pura la cual ae creun disposi

cicrnes que filciliten la pl<'na rr;inlización en todos sus miembros o cuando 

monos en la mnyorla. 

Contemplamos una nueva fnco dentro de la evolución conHtuilte que 

ae opera en el De:rt'cho ciel Trobn,io, no se puede tl.ocir que sea la Ú] tima ni 

que contenga lo m~ximn que el trnbajd<lor pueda obtener, as un momento to

mado de ln vida jurídica, pero ln forrua en que .';e manejan las relacionet; 

obrero patronales en Ja vida real prcsantnn "\~unas irregularidud~s, pues 

si bien e;,; cierto que el legisladfJr con,;i<Jt·ra cada v¡~z con mayor i.mpo1·ta!l 

cia lu regulnci6n de todo hecho 1¡uc puedn Jar lugar a la upnrici&n de in• 

justicias, eu 111 vida cotidiana se dan una Sl'rie de cnr.cluctus con diferen 

te finalidatl. Heca~i·ni; Siches en t>U tr"tado de Soc.i.ologíu consid;,~·a que 

cuumlo una 1 cy es µ1·omulgudu y publ lea da en el Diur i o Oficial, a partir -

de eae momento diclm ley se convierte en una fuerza que act~u en el seno 

de la sociedad y se convierte en una causa determinante. 

Los motivos que pued•.• teni>r el individuo pan1 respetar las dis

posiciones legales son muchos y van desde lu conviccl&n propia de que así 



debe de ser, hasta el respeto producido por el temor de hacerse acreedor 

a la sanción que las normas señalan para su violación. Entre esos dos ex 

tre1nos se encuontrun otros de diversas naturaleza, así por ejemplo, un -

gran número de individuos una vez que se hnn informado de lo quu dispone 

la norma jurídica, realizaran HU cumpli.1>1i•'ntn por volt1ntAd prop\(1, el •· 

querer en este caso eotú influenciado por diversos motivos. Unos sujetos 

con la plena conciencia de que el derecho que rige en un momento determi

nado debe ser obedecido, porque es necesario para la conv i vencü; aocial, 

actuarán de acuerdo con .la nueva norru.n en vir·tucl de esos motivos. 

Otros ciudadanos qu<" tengan una conciencin menos clarn y recta, 

pero que deseen puz. y tranquiU dnd ajustnrftn su conducta a J n nueva Ley, 

iblpulsado11 por el deseo do verso 1 i bradofi de las s¡¡nc i 01ws que 1h1ta <fo ter 

1aina parn mis i nfrac tore.s. Los !.luje tos qui• desompeñau las ne tiv idnde;; de 

funcionarios p6blicos, encargados de vigilar el cumplimiento de lns leyes, 

u.sí corno tamb1t~n <1" aplic"r lall sancione¡; ''º cnso de incumplimiento de -

laa mismus pon<lní11 en prúcticn loa mt•dioo; necnsm·i,H; pura q11f.' estos pro~ 

pósi tol3 se rc;diceu¡ unos tenic11do como .impulRo el sentido del honor y de 

la rt!s¡1011ll11bilidad inherente tt.I carg(I que clt::Sf'll!J>t'i\an, otros, movidos por 

el de Reo de evitar l::is sanciones <H 13ciplinllrlu1< que sefinla 111 L<>y ,le Hos

ponsabil itl11d<'s, a6n cuundo 1>e i.lfirma que no nleatl'?,a u alto1J funciouarios 

porque sólo se aplica u los crnplendofl de mNior calegoría, es una ley que 

el dia crn que se 11¡il1que en 1.(}dA su ext•'llRiÓn terminal'Ú. con lu conducta -

indecoroso de varios funcionarios que ulilizan el puPstn pnro la comisi6n 

de delitos severu111fült•' cw¡t ígados, Otras genteti que no tienen el menor -

desoo de somclPrt;c n la nuevn norma jurídica, pero que a la vei., tnrnpoco 

quieren cner bajo sus Hanciones b11scarán la forniH de burlu1·l11 y de que -

sus conductas queden oin cnstigo. 



Por fin, hay su;jetos carentes del mínl.mo necesario Jo sentido -

del respeto y sobro loa cuales no act~in las intimidaciones d9 lu sanci6n,· 

que ~ratar¡n de violar o violnr'n la ley y eer~n cnstigodos. Tambi6n se -

hace patento en este aspecto, el caso de las r~glaa jurídicas que son crea 

das por la uutoridu<l cornp1'tcmtc y Rcgí111 1 o¿; trÚHli tes <?Stahleci<los, que no 

lns 11CH'mü• X'\lSpi;cto rle las cuales se dice que quedaron tan sólo en el pa-

pcl, que qued1l!'on como mera letra muerta. Estos casos plantean el proble-

mu d0 onc.ontr.w CtHÜüs ;;on J as cuulidade>; y conctici•mes qu<~ han de reunir 

para poder Rcr cticaces, 

El derecho del 'l't·abnjn, no puede escapar ~' estH S•)rie ele ncont!:. 

cimientos dobido a que lds conductas que regula son humanas. Muy pocos -

patr')nl!s, en relación con e J. gran n\111H~!"(J q•w son, curn¡i.l en en su totul idud 

con todas lns disposiciones laborales, graro parto se ait~a dentro de ln -

cas, pero que t:·n1poc•) quieren canr bajo :;u;~ '":rnci.<Jncs, por lo cunl, inve!! 

tan cotnportamient.os parn hurlurlas de 1t1<U•'?n1 ,¡uP qticdeu r•in cautigo. Es-

tu ;.;e cono<:<: como fraude a la ley, peco 1.1qv{, lo quo se n~aliza en sí ea, 

un fraude n los trabajadores al poner en pnícticn conductas mmiosa¡; r¡uc -

desv.irtú1rn la aplicación de J,;1s Leye:; del 'I'r.tha;jo; la asc,,;orla juddica 

dt!t abogados que?- cart~cic~ndo dC!l mils e-lemental sent.ido ético, en }U.?,1H~ dt? 

propiciar el cumplimiento dC' la ley, b11scü11 1!1 forma de evitarlo, us t::i!n-

utili..Jadt•s <k la erapre.sa l'ntrc los tralrnj 1dorcs csti't umpliamentn l'e¡;•.tlH-· 

do, los patrones c¡uc pueden hacerlo, re¡iarten entre los trabaj,u1or<:;;; \)¡¡:, 

cantidad que no corresponde a ln que en l't!alid•ict dvberia ser, al entrar -

en arrc•glos con los empleados de coufi.w~a que m<lllP,j;in l¡1 contabilid-id -

mafiosameute, las cifras se alteran y si a esto se agrega ul dcsconoclm:en 



to y la falta de ejercicio de sus derechos p~r p~:~e;;ei-•trabajadol',· 
puede formular ante la Secretaría de 

servaciones que juzgue conveniente a la declaración anual que 

de copia entregue el patrón, el margen de actuación para éste 

en este sentido. 

En el pago de los salarios también se hecha mano de medios 

dulentos para evitar el cumplimiento de las disposiciones referentes al -

mismo, sobre todo en la provincia que es en donde se tiene mayor probabi

lidad <lo obtener impunidad para los hechos ilegalea, no es raro encontrar 

que loe trabajadores tengan que firmar recibos que amparan cantidades mo

noros a las que se perciben, para que en el pago de indemnizaciones por -

despido o por retiro voluntario no se le entreguen las cantidades a que -

tiene derecho. La celebración de contratos periódicos cuya temporalidad 

no llega a ser mayor de un año da al patrón la oportunidad cuando finali

za el contrato de no volver a contratar con el mismo trabajador, evitando 

así todo derecho de antiguedad cine pueda ser invocadoppor el asalariado, 

además al ser dado de baja en el Seguro .Social se interru111pen sus cotiza

ciones por falta de empleo, constituyendo un obstáculo para que pueda al

canzar con plenitud los beneficios que otorga la Ley del Seguro Social. 

Estos ejemplos se dan en luµ;ures en donde la escasa vigilancia 

de las autoridades correspondientes, dn lugar para que así suceda y en e!!! 

presas cuya explotación perrnite cierta libertad; aún cuando parece difi

cil esta realidad en un paÍI:! ciuc pregona estar en un momento de progreso 

intensivo económico y social, lo cierto es la falta de justicia que exp! 

rimenta la cla8e trabajadora. Se dice que en la época del porfirinto o 

del porfirismo, corno r¡uiera l lanuírsele 1 los interes\"s extranjeros estaban 

mejor protegidos r¡ue los de nuestros compatr·iotas <JUe sólo miraban como -

las empresas extranjeras se llevaban las ganancias sin dejar nnda para el 
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bienestar del pueblo, se habla y se refiere aquellit etapa tanf~~~Íente> q~é 
provoca la repulsa, pero siendo más objetivos veamos la_situación 11~tual·

y encontraremos que no existe gran diferencia en esa situlidón y lo que 

hoy sucede. 

Los encargados de hacer la historia para que la conozcan quienes 

no la vivieron dirán en el futuro que era una sucesió.n de régimenes empa-

rentados con intereses que lejos de beneficiar al- país procuraban su reta!. 

do en el p~ogreso¡ hoy siguen existiendo las oportunidades para que el e! 

tranjero adquier11 mayores privilegios que los nacioru1les llegando hasta el 

trato despótico, Las leyes de Nacionalidad y Naturalización y General de 

Población, no encuentran ¡;¡u efectiva aplicación, las componendas entre ma-

los funcionarios y extranjeros sin importarles el respeto a los derechos 

de los mexicanos. El artículo 33 Constituciono.l no se aplica con In fre-

cuencia que debiera, a pesar de haber motivos para la expulsión de explot!!. 

ción del trabajador y que tienen el atrevimiento de tratarlo en forma gro-

sera y sin ninguna consideración. 

La industria en Mé~ico ~e encuentra en su mayoría en manos de 

extranjeros que en agradecimiento a que aquí vienen a llenar sus bolsillos 

unte lu indiferenci11 nuestra, deberían procurar un trato más justo para -

los mexicanos que se encuentran a su servicio; se discrimina ul trahnja-

dor mexicano ante uno extranjero y en igualdad de circunstancias se le P! 

gan salarios muy bajos y se le otorgan menores prestaciones.Al aRalaria-

do mexicano no se le dan las mi~Ms oportunidades que al extranjero, pues 

nunca se le ha querido reconocer la c.11 idad <l<> su trabajo, ni se le ha p~ 

gndo bien, sino por el contrario, pagun lo que ello,; eren que debe ser, 

Las autoridades competentes son las que <l<>ben velar porque los fines per-

seguidos por la Ley se cumplan y más en este renglón en donde· el 1111\ltrato 



es caracteriatico, mientras 

ee puede pregonar que la justicia social haya 

la responsabilidad tanto para los patrones mexicanos 

jeros debe ser un ejemplo para quienes deseen continuar con la práctica -

de conductas que desde hace ya bastante tiempo rinden abundantes provechos 

al capitalista y perjuicios al trabajador, ll:n todo el mundo se presiente 

el advenimiento de una revolución que será pacífica o violenta, provechosa 

o destructora si se es o no, lo suficientemente inteligente para evitarla 

o para realizarla. 

EL SALARIO MINIMO EXENTO DE EMBARGO, COMPENSACION o DESCUEN'ro.

Se ha dejado para lo Último el trato de la esencia misma del presente tra 

bajo, premeditadamente, porque al iniciar su exposicion en un momento en 

el cual ya se tienen todos los antecedentes que proporcionan los capítu

los anteriores, el estudio de esta disposición contará con los elementos 

suficientes para omitir un juicio sobre bnses sólidas, 

Al haberse aprob1ldO por la Asamblea Legislativa ·de Querétaro 1 -

el texto del articulo 123, el salario mínimo quedó plasmado en la frac

ción VI, al disponerse lo siguiente: 

"l!:l Salario Mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el 

que se considere suficiente para satisfacer las necesidades normales de 

la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo co 

mo jete de familia", 

En tal precepto quedó contenido el deseo de los constituyentes, 

por ser una norma, protectora y reivindicadora de los trabajadores, toda_ 

vez que con dicho salario el trabajador debía satisfacer las necesidades 

familiares en el orden material, social y cultural, y asimismo contar con 

loe medios necesnrio11 para sostener la educación obligatoria de sus hijos. 
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El ·concepto 

constituyentes de 1917, se vi6~esvirtuado por la Ley Reglumentarin de -

1931, porque no obotunte que en su artículo 99 al establecer que "Sala-

rio mínimo es el que, atendidas las condiciones de cada región, SNI su-

dor 1 su educación y sus placeres, honestos, considerindolo como jefe de 

familia y teniehdo en cuenta que debe disponer de los recursos necesarios 

para su subsistencia, durante los días de descanso semanal en los que no 

perciba salnri~'; para la fijación de los mismos las comisiones estaban 

facultadas para rendir informes fiobre: 11 el presupuesto indispensablll P! 

ra Blltisfacer las necesidades mí.nimas del trabajador" (Artículo •116 frac-

cióu II). 

Por esta razón, LA COMISION DFJ, SALARIO mNDIO, creada en 1932, 

dietó varias resoluciones en las que mani fustó quu: "el salario mí ni 1no 

a que se rrfiere el artículo 94 de In Ley dul Trabajo no eh precisamente 

un salario remuner11rJor, para cuya fijación d•~bo tomarso t!n cuenta 111 pro-

ductividad del trabajo, sino un salario vital, en cuyo c6lculo entran co

" 
mo factores loe necesidades del trubajudor y HU familia". 

De esa forma se profanó la cnncepc•Ón du la frncción VI del 123 1 

al tergivers<1rsc au i nterpn:t.ici ón, y ne fufl sino hastn e.l 11.1fo de 1962 -

cuando al haberse r(•formudo la Cont'ititución y la Ley Reglamentaria >ie de-

volvió a los salnrios mínimos el espíritu con el cual surgieron en la 

Declaración dt! Der<'clios Sociales. 

Luego <l<' la reforma, la fracción \'I del 123 quedó e1• lfc r:iguie!~ 

tl•s térininos: "Los sulnrios mínimos que deberán disfrutar lo!' b '' bi.lj!idor·.:·i;; 

serin generales o profesionnles. Los primeros regirán en una o en varinB 

zonas económica,;; los segundos se 1tpl icarán en rnmas determinadas tle lu --
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o del -comercio o en profeSiolles, oficios 'o 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satis 

facer las necesidades normales do un jefe de familia, en el orden material, 

social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos", 

Como consecuencia l~gica, la Ley Reglamentaria tuvo que ser re

formada, y grncias a ello desapareció la aberración jurídica contenida en 

la fr11cción II del articulo 416, qui' fue reformado, y en su lugar dentro 

de los deberes de la Dirección Técnica, se estableció en el artículo 425 

fracción I inciso d) "El presupuesto indispensable para la satisfacción, -

entre otras, de las siguientes necesidades de cada familia: las de orden 

material, tales como habitación, u1ennje de casa, alimentación, vestido y 

trttnsportes¡ las de carácter social y cultural, tales como concurrencia -

a espect~culos, pr~ctica de deportes, asistencia a escuelas de capacita

ci6n, bibliotecaa y otros centros de cultura y las relacionadas con In -

educuci6n do los hijostt, 

Nuestra vigente Ley re.produce el sentido del salario míni.mo del 

artículo 123, frucci.611 VI, y en su articulo 562, fracci6n I, inciso d) ..;._ 

confirma la opinión de como debe entenderse el salario mínimo, .pues se -

transcribi6 el articulo 125 de la Ley anterior, 

Ahora bien, pus;1ndo o la protccclón del salario mínimo, el ar

tícul<l 123 Constitucionul serialn en su fracción VIII: tt El salario mínimo 

quedará 1~xceptuado de embargo, com¡H'nsnción o descuento" y la Ley Federal 

del Trubnjo extiende sus beneficios a tod11 clttse de snlarios, aunque no 

sean mlnimos, articulo 105 "El salario de los trabajadores no será objeto 

de compensaci6n alguna''; pero para llevar a cabo el estudio de estos pre-

ceptos, es necesario empezar por orden. 

En primer lugar, en el al:'ticulo 123 Constitucional fracción VIII, 



están contenidos varios 

figuras diferentes, así encontrn~os 

mo: el embargo, el debcuento y la compensación. 

El embargo es una figura jurídica que el Derecho del Trabajo -

recibe del Derecho Civil y consiste en un secuestro de bienes por orden 

del juez, Ea preventivo cuando se realiza como medida precautoria en un 

juicio¡ es npremiativo cuando se lleva a cabo como trámite obligado para 

hacer efectivo el pago ordenado por una sentencia. El derecho de desig-

nar los bienes que han de embargarse corresponde al deudor y sólo que éa 

te se rehuse a hacerlo o que esté ausente, podrá ejercerlo el actor o su 

representante, pero cualquiera que lo señale deberá someterse al siguie~ 

te orden: los bienes consignados como garantía de la obligación que se 

reclama; dinero; créditos realizables en el acto; alhajas; frutos y ren-

tas de toda especie; bienes muebles no comprendidos en los anteriores bie 

nes raíces. 

Quedan exceptuados del e•bargo: los bienes que constituyan el 

patrimonio de la familia desde su -nscripción en el Registro Público de 

la Propiedad¡ el hecho cotidiano, los vestidos y los muebles de uso ordi-

nario del deudor, de su mujer o de sus hijos, no siendo de lujo según est.!, 

mnción del juez; los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el --

oficio y arte a que el deudor esté dedicado; la maquinaria 1 los instrumen 

tos y animales propios para el cultivo agrícola, en cuanto fueren necesa-

rios para el servicio de la finca a que estln destinados; los libros, apa-

ratos, instrumentos de las personas que ejerzan o se dediquen al estudio 

de alguna profesión; las arruas y los caballos de los militures en servicio 

activo ,ue usen y sean inJi&pens.ible:> con1'01·we a la,; leyes rel.11.1vus 1 lo:> 

efectos 1 n1aquinaria o instrumentos propios para el tomento y gfro de las 



negociaciones mercantiles o en cuanto fueren necesarios para 

ello; la renta vitalicia en los tlrminos establecidos en los artículos --

2785 y 2787 del Cúcligo Civil¡ los sueldos y los salarios de los trabajad E, 

res que elitablece 111 Ley Federal del Trabajo siempre que no se trate de 

deudas alimenticias en fnvor de los esposos, ascendientes, hijos, niotos, 

docrotudo por la autoridad competente en cuyo caso sí se podrá embargar 

una parte del salario proporcional a las necesidades de quien lo solicita 

y de quien lo proporciona. 

El salario mínimo es creado tomando en consideración las necesi

dades del trabajador como jefe de f¡¡milia, por tanto, si con el importe de 

eate salario se logra mantener a una familia, es claro que si por cuestio

nes alimenticias se le llega u embargar un porcentaje del salario al tra

bajador, le quedaní una cantidad que le pcrmi ta su ti sfaccr sus propias n~ 

cesidades. Al declararse constitucionalmente al salario mínimo inembarga

hle1 no se niega en absoluto ln posibilidad d!l que i;;Í puuda ser embargado, 

eBtn medida proteccioniHta se ve inspirada por la idea de evitar que el -

trabajador reciba mí!oos de lo indispen1rnble para mantenerse él y ;;u fami-_ 

!in. 

Una ley no se debe aplicar rígidamente, sólo en lu medida de lo 

que la misma dicta, por el contrario el juzgador al emitir su juicio debe 

considerar el funcinnamiento de la norma en un medio !'n donde las conduc 

tus se suceden unas 11 otras, con diversos fines, que hace difícil aplica:_: 

les la ley con el mis1110 ;1lcance; estar sólo a lo <¡ue la ley dice es aprox! 

marse m~s n la posibilidad de caer en el Prror y uün cuando se dice que 

errar es de humnnos, "J. propósito debe ser evitarlo et1 1 o mi'i s que se pu! 

da, En el caso concreto de 111 fracción VIII del artículo 123 Constitu

cional 1 lu exceptuación no debe contribuir n per.iudicnr Lis r.iL1cionc•s f!;_ 



derechos que de ella se derivan, negando a la eMposa, UMDUn~ 

hijos o nietos el derecho de exigir el cumplimiento de las obliga-

ciones alimenticias, porque principalmente la familia es el pilar mús !!!Óli-

do de la sociedad y las disposiciones jurídicas no deben atacar su estruc-

tura o ser obstúeulos pura su r·cnliz;1ción. 

Ksta disposición no debe entenderse como traba de los derechos 

a percibir ali111entos, creemos que cuando el legislador estableció la excep-

tuación del embargo al sal.ario mínimo, no lo hizo con la intenci;1n de que 

amparándose en ello, el trabajador dejara de cumplir con ous obligaciones 

familiares, toda vez que aún cuando gane salario mínimo pueden cxigírsele 

pens-Lones al imenticins para su f .. uui lia, ·rrat1Índose de deudas que longnn o-

tra naturaleza, el artículo 112 ele la Ley federal del ·r1·abajo, establece: 

" Loa salarios de los trabajadores no podrán ser e111bargados •• ·"· 

LA COMI'gN.SAClO\ Y EL lll.:SCUENTO,- ~stuB dos formas de disminuir -

la perccpcibn total del tr·abnjador, tampoco encuentran aplicncibn en los 

salarios minimns, pero la Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucio--

nal va máa allá al establPcer que no sólo el 1mlnrin mínimo go:r~• de este • 
privilegio, sino los salarlos en .<;euernl; en el 11rticulo 105 de Ja mencio-

nada Ley se lee 1 "El sal ar in de los trabajadores no serú objeto de e ompen--

sación alguna" y el 110 establece " Los descuentos en los salarios ,te los 

trabajndot'l!S están prohibidos, •• 11 el 111nestro Trueba Vrbina al comentar es-

te artículo afirma que 11 fue1'a de los casos exc,'¡•c1onales u <]Ue el misrno 

se contrae, el patrfin tiene •1rohibicto hacerle de";cuentos en su sal;1rio", 

y nos adhc1·iinos a su opinión que considera 1<1 facultud del patrón p.~ra 

descontar del snlario del t1"1buj11dor los impuestos sobre productoe del 

trabajo, porque la res;ion>iabi 1 idad sol idariu en que cae el patrón que no 

lo hace, lo oblig11 a re~.·onder por la cantidad cllnque se evadió •l pago --



del impuesto, conforme lo astnblecen lo~ art{culos 11, 48 y 49 de la.Ley del 

Impuesto Sobre la nent11. " En forma seme ,jnnte se encuentra obligado el pa

trón tratándose del pago de las cuotas del Seguro Social según disposición 

de los artículos 29 y 30 de la Ley de la materia; sin embargo hay que te-

ner presente que cunndn el trubnjodnr perciba el snlarin mlnimn el pntr6n 

no le podrá retener o descontar cnntidad alguna por concepto de cuotas del 

Seguro Social o del Impuesto Sobre la Renta ya que conforme al articulo 42 

de la Ley del Seguro Social, el patrón esti1 obl igndo a cubrir lus cuotas 

seña.ludas y por di.sp11sición del artículo 50, fracción 11, inciso a) de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, los ingresos por concepto de snlarl o 111íni-

1no están exceptuados d"'l pago de tnl impuesto 11 (2). 

El mismo artículo 110, señala loo; casos y los rer¡ui.sitos en que 

sí puede aplicarse descuento n los salarios: 

1,- Pagos de dPudas cnntrnídas con el patrón por anticipos de -

salarios, pag~s hecho•· con exceso al trabajador, errores, pirctidas, averías 

o adquistción de artículos producidos por· In empresa o establecimiento, 

La cantidad exi¡r,il.Jle en nin¡~Ún caso podr<Í S<'r 11111yor deJ importe de loR sa

larios de un n¡¡:,s .~· el descu.•nto scní t'l que cnnvo11ga el trnbujador con el 

patrón, sin que p11eda ser mayor de treinta por ciento del excedente del -

salario mínimo; 

11.- Pngo de ln renta a r¡ue se reru~re el articulo 151 que no _..; 

podrá exceder tlel quincu por ciento del salario. 

111.- Pngo de nbonos rara cubrir pr&stnmos provenientes d~f ton

do Naci>nril de lu Vivienda, deNtinndns u lu udquisicibn, construcción, re

¡u1ra~ión u ml"joras de casns hubitt1c¡Ún o al pogo de ¡iasivos !lllqu1l'idos por 

estos conccrito¡;, Esto& dr!scuentos deb1!rÚ11 halier sido aceptados libremente 

por el trabajador. 
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cooperat ivus y úe cnJ1ü; úe ahorro, si emp1·e que·: 1 os trabajadores 111unifi es ten 

expresa y l ibnnnente su conformidnd ;y 1¡11<• no fq~rw mayores del trcintl'\ por 

ciento del excedente del snlurin mínimo: 

v.- J>agn de ¡;ct1·,·i._;ncs al.i•.,·n,.i.ci;.i> c·1. !'avür. de la espusa, hijos, 

ascendienles ~ niPtos, Jccretadn por lu autoridud competente; y 

Vl.- P11go de lns cuotas sindicales ordina1·ias previstas en ·los 

cslututos de los stndicnlos. 

Para concluir 1•ste capítulo, quedan a¡i.licables las palabras del 

maestro Truel•a Urbi.nu¡ 11 La teoría del sulnrio se compleinonta con el con-::

junto de tliti¡oo>.iicinnes legales qu11 tH'lll!ll pnr objeto pro'togtl-rlo,··para que 

cumpla su fuc·1ci.Ó11 "ociul 0 •·<:•.i1Í1mi~;,, Sin <'1'1!J<1rgo ni la teorL.1 revolucio-

fü'l''iu 111 Lls ley e o• han .l og1'/\!lo uarle \111st" hoy al S<> lario Sll autúntico sig

nif icnuo sociul: P1·imoro porque L1 influencia hurt,uesa ha im¡wdido en la 

reu.l idad que sea una justa compent;ac i t'm del i;erv icio prestado, y sq~undo, 

porque es niijeto de fraude ul margen del control do las autoridades". ( 3) 
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Al foic.inr el.desarrollo del tema con lii definicÍon ele lo que ha 

d<' "nt"r11fe1• . .-e pCH' i,;¡¡lar.io y lnf' diversos conceptos que sobre el miFlmo exi!;!_ 

ten, refer1<los u su~ corre"pondienteb uutores, entrumos en un temu abundan 

e8tnr en contacto con lu evolución del Derecho tlel Trabajo porque segura--

inente uun de las primera" inani fo,;tudo1ws de la relación labonü, fue la -

contraprest.ac ión que se Hsper!ltlil nl real 17,ur un trabajo en beneficio de o-

tr;1 persona cuando a,.; í se liuuía pac lado, 

J~l clmuento fundm11entt1l en tnth cnntrutn t.le t1·abajo, el salario, 

no HÓlo cu1wtitu~·· un11 rc•alidutl jurÍtlica, sino que también ofrece caracte-

res det1·1·rni 11;; ntf·s t'n 111 vi da econíunica y soc .i al de 108 pucbl os. Conceptos 

de su evolución histi'Jric<1 demuestra que han i;cg11i1!0 una lonta gestación pa-

rn pcrfilarsu y s11r¡;ir n l<• vid11 real, e¡.;to ha fiuceiliclo con el salario, aún 

cuundo en la form11 como ¡,;e conc lbe actualmente no puede haber lugar a ere-

er que se trate d" una figu~1 romozuda, en HUS antecedentes se encuentra 

el conocimiento clL' la transformación que en diferentes tit>mpns ha venido 

. exr,er1111cnt.ando. 

Como nota 11clurutorin n lus conclusiones, CA oportuno seftalar que 

ol preHente tralla.in Hol>!'c el ¡;alal'io, no c;.·.nstituye un tn1tado de !Wrecho 

con c1.rac: tl!r:Í.s t ica;; de 11na verdadera mon<igrn ría, pnrquc Ja general itlad de 

que adolece no p"rmit.e profun<li:t.ur t!emni;iado en una sóla diJ·ección sobre -

el salario, sin toca!' a1111quc Bca en forma pm-cial, 11lgu1rns maturi.1les que 

también forrn<111 parte del florcch<J del Trabajo; tampoco se intenta agotar 11\ 

mat..·r·ia o 1~stablacL'l' conclusiones inÍ?ditHs .lada ln nii1des1 in ·lel mü:mo. Se 

pUL'd•• cali!icnr como una exp<>Sic.lón rudirnenta:·ia q111' contiene los líl•lteria-



les más elementales., 

co11pronsión en todos aquellos y que 

losc¡ue el trallnjador se enfrenta en su vida, como miembro de una colecti

vidad dinámica, civilizada, cuyn organización depemle esencialmente de la 

existencia del asalariado. Una vez planteadas esta consideraciones, el a

nálisis de los cupítulos anteriores, nos lleva a las siguientes conclusio 

nea. 

l.- El r6gimen de la explotación a que está sometido el trabaja

dor en el sistema capitalista, lo ha reducido n la categoria de esclavo a

salariado (de otras épocas); para lil.Jer•arse de esas condiciones, la cluae 

proletaria ha tenido que enfrentarse a loa explotadores, a~n sacrificando 

su vida. A pesar de estos esfuerzos, en ninguna parte del mundo se paga al 

trabajador la cantidad <le salario que le corresponde y sigue hastn la ac-

tuali<lad siendo explotado. 

11. - Bste punto está relacionado con el anterior, pues el traba

jador no recibe un salario justo, por ln avaricia de los patrones que no 

so conforman con obtener una utilidad proporcional n la inversión sino que 

trut.an <le acumular con rúpidez el mayor cnpi tal posible, esto se logra a 

base de la parte que no recibe el tral.Jaja<lor y que se conoce como plusva-

1 Ía, equivalente a la cantidad de fuerza de trabajo empleada que el patrón 

no puga. 

111.- El Constituyente ile Querétaro, tuvo especial preocupación 

por l'l establecimiento de un snlario justo que se deba recibir, entendién-. 

doi.;e como ll<JUe.lln cantidad mínima con la cuul pueda subsistir el trubajudor 

y :;;u ftunilia en tal forma que su;, necesidades no ll<•guen ul 1 Írnite de ex-

tin¡:;u irl o, 1!:1 grun interés que sobre la j ornatlu de trabajo y al salario 

mí :iimo se <les¡a•rtó en el seno de la A><aml.Jl ea Constituyente de 1916-17 1 <lió 

¡ .. e•: n•l'\\tl tndo ln den1ción a carácter Consti tucionnl 1 de lns dispo.siciones 



que 

la situación del trabajador, es el -

nl to índice que sobre desocupación st! ,1adece no sólo en nuestro país, sino 

en otros tantos. La abundancia de la mano de obru como resultado de este -

fenómeno, hace que los salarios sean injustos. Los patrones cuentnn con u

na fuerza ele trallajn en potencia a la que sauen plwdeu recurrir si la pro

ducción aumenta. Las numerosas familias que viven en forma paupérrima y -

miserable por falta de un salario que alcance para satisfacer sus nccesi-

dades materiules y culturales, motivan que en fiU H!no florezcan las enfer

medades y vicios que r.,1cilitan la tkg,•ncración de la especie. 

!Jebe implantarse como obligatorio que cada vez que aumente el -

costo de la vida, haya automáti.caa1cnte un aumento correlativo de salarios. 

Ji.,a necesidtld urgente de nuevas fuc•ntes de Lr11hajn l'll las c1H1les se paguen 

salill'ios de acu<>rdo con el esfuerzo productivo que d.,;.;arrolln el truh!lja-

dor, debe ,.;;ltisfacersc y c1~ aquellns empresas qut' .v.1 se encuentran funcio

n1indo1 se dellen ejcrceJ" Lis funciones le ln 111Ú8 ''stricta vigilancia _por las 

autoridades competentes, para evi.tar ln vi.llac.ir1n a los preceptos legales 

que otorgan derechos al trabajador. 

v.- 1';unbién se dt'be f<WH!ntar la crei:1c}Ílll y desarrollo <le centros 

de capacitación 1.ledic11dos a que el t1·nbaj a<lol' ;;e prepare 111ejor, µon111e nllÍ 

se logr<1ra u11<1 nwyor movilidad del i11di v iduo que pi crde su empleo por :d. -

guna razón, La preparac i Ón que post'<' e 1 trabajador uwx icnno <'_S mús hi en 

práctica que intelectual, ,1for-tunad.i111ente :oe Pst¡Í su¡ien11Hio ln etapu en la 

que cn1 consider;,<Jo como único re•¡u1s1lo l•t e<lucnciÍln ~i1·1m111'il.l·i n m•~dida -

CJUe e] tr·abajHdor tent;n ucj11r preparac.:i(>n 1 :1,11.¿-Pr1.·:-~ o_.·nrtun.i:l11de:.5 .le ;u;con-

der .... n !-:u Pr.t;'leo se ]e prc.sentarún. Los rltJ":ne:; ·.leiJPTÍttn estfdjlecer t~omo 

prúctica consu.,tud1n.n·iu, la i111¡mcl1ción <.1<' conocuüentos té·( 11icos elenHHl'" 

tales para io11;rar un 111e.1or desempeiio en las uctividadt>s, ya !]11<~ en la ac--



tunlidad 

Vl.-·Por otra pnrte, 

la creacibn de centros de estudio en los cuales el trabajndcir tenga ~ás 

oportunidad de entrar, en donde se le evite al máximo hacer gustos de ins

cripción o colegiaturas que en la mayoría de los casos, son un obstáculo 

para sus intensiones de superncibn. El otorgamiento do bocas no debe obe

decer a intereses políticos o exclusivistas de quienes menos lo necesitlln, 

estas oportunidudes clt> capacitación deben hacerse llegar en forma directa 

al trabajador por medio del control que el Estado lleva Hobrc el n6mero 

de personal que presta sus servicios en una determinada empresa. 

Vll.- Como consecuencia de la escasa prepnraci6n Jel trnbuju<lor 

un gran p<ll'Cf'ntaje desconoce los derechos que la ler; islaci ón laboral les 

otorg-a. Ln r~ayoría de las in,;usticias couwtidas por l<>S !'1ltro11es /:ion ad

mitidas porqu1! el trabajador desconoce sus propios derechos y de este mo

do resulta fácil su comisión. Si! deben impl nn tnr medidas para que por me

dio de som:narios se haga llegar a la cla;,o trabn,jadorn el C<Hl<>Cimiento de 

Lw 1lí,.;posici.ones qU<' el ar·tículo 123 C.;ni;ti t.ucional conti.ene y fJUe lU: Lriy 

F'edernl del '['r,ibajo ret;l11menta. Así se evitani en part.1! qu,, lo" Jídere·s y 

lo,'> patrones sln e&cr'lÍpulos sP. co.l11dan en ptH',Juicio dP los trabajadores, 

Vll.l.- L;1,; cundt1Gtl1s fraud11lont11s de lo.s ['lltrones, que por In -

necesidad en r¡ue vive el trt1bnjador lo 'llütgun a firrnm· sobres Je rayu· en 

los cual es la <~ant idarl mure a da es i nfer l nr 11 lu que en 1·eal 1 dad se puga 1 52_ 

tire todo en el snL1ri.11 a dtllitajri, nie.,;ln la po:übi l ld;:¡d de c-xigir el cumpl2; 

miento de las pi·e.<;taciones a qui• tiPn(• de1 ecllo, <)n cnso d<' que así sea debe 

ser efectiva y oeveranrente c,1stig.ido. 

La víolacibn de los halurjos mínimos es un delito sancionado en 

f<>rma de fraude genérico o específico por todos 1 os códi.¡;os penales Je la 
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patrones filltoBde pr1lbidad que así. lo hagan. 

lX.- SÍ lu impl•mtación del salario mínim•> obedeció nl 1loseo de 

evitar una cantidad inferior al costo de la .vida, no se debe entregar al 

trabajador 1ucnos de lo que· nece;;itu él y su fr.milifl ¡rnru vivil'. El onln1·io 

mínimll est1í exceptuado de e1nh<1r¡¡o, descue11t o o e u1npensación, pero el frau-

de consiste en aumentarlo uno.; cu«ntos :iesos y con ello dej<1 1le sor sala--

rio mínimo, pu•liumlo untonces recaer sobre el mismo, el pago de i::ipuesto y 

cuotns del S1~¡i;11ro Social, ent1·egúncloselc en r''é•l i<lad nl trab,1.in<lor, menos 

de lo que 111 ley seünla c,1mo .~ .. 1lrtri.o míni'n10; por eso, nuestr.1 op.inión se -

rrfierc a que el im¡iu1~st1> sobre pro1luclos del trabajo rlube h.1cerae efecti-

vamente sob1 e la diff'l'<•ncia 1lcl salnr10 mínimo y nunca sobre la totalidad 1 

ya f1UC debe cntre;:nrse al tn,ba,indor .int<> ;r11111t>nte 1 ln cantidad fi_l11da cotuo 

salario ml.nim<1, c.1)1\ Ja,; únicas exc.•pcioncs que marca la Ley. FcdCl'<Ü del -

Tru\Jujo. 

El 11::-pectn m~·ruwmtl' t1•nriznnte del salario establece c.r.ndi.cio-

nt~."' que· escapan a ln problemática di.11·i.a que la vida real plantea, -ll1s -
• 

conductRti de los Bu.ictos conocidos como ~·tranes llegan en ocasiones a ser 

abiertamente contrari.1s n lo dispuc>~to pur· ll\ ley¡ a pesar de ello espera-

mos que en el futuro se supe1·en •»-<tas :>it11;,cio111~s por l1.1 lncha ten.1z r¡ue 

por cl respeto Je sus Jerechos i;ig-n nmntenienJo la cluse tril.~)iljudora, te-

nienclo como ¡¡rincípHl a1·ma el. podor derivado de la oq;-unizucíón. 
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